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1, - ,SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se pone en discusión general el proyecto 
que reforma la lelY 4,117, que declara zo
na semi'leca las provincias de T'arapacá 
y Antofagasta, y queda pendiente el de
bate. 

2. Se- anuncia la tabla de fádl despacho. 

3. El señor Hetamalles formula observacio· 
nes sobre el crédito a la pequeña jndus
tria fabril y manufacturera. 

4. El señor Ríos don Juan A. se refiere a la 
cooperación que presta 'el iC'ongreso ;al 
Ejecutivo; Y. a propósito de a[guna.s de
claraciones del sñor Ministro d Hacienda. 
manuiest¡t la urgencia de ia: solución del 
problema del carbón. 

~. El ;¡eñor Vergara formula algunas obser
vaciones sobre la pavimentación de Sapo 
tiago. 

6. El señor Gonzftlez manifiesta la conve
niencia de que se nombre un obrero en el 
Consejo de Ilas Oajas de Ahorros fusiona
das. 

7. El, señor Sierra se refiere a ,las inunda
ciones de Copj¡apó y manifiiesta Il'a urgen
cia del embalse de las aguas del río IJau,. 
taro. 

8. Ell señor García Henríquez, pide la ayu
da del Gobierno para la construcción de 
un Hospital en Pitrufquén. 

9. Continúa la discusión particular del pro
yecto de impuesto a los bienes raíces. Se· 
aprueba el artículo 19. 

II.- SUMARIO DE DOCUl\1ENTOS. 

1. Meu'saj'e que aut.oriza un t.raspaso de fon
dos del l\Iinisteri'o de la Defens'a Kacio
nal. 

2. Oficio d:el señor Ministro del Interior €n 
que contesta algunas obs'ervaciones del se-
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ñor Retamale~ sobre anexión de comunas 
en Santiago. 

-3. Oficio del señor MinÍstro del Interior 
en ljue acusa recibo del "Diario de Sesio
lle'.';'· d!' '27 de :\1 ayo, eon algunas ob<:el'va
éionc" del seunl' Habio sobre el proyecto 
municipaL 

-4. Informe de la Comisión ele Relaciones 
Exteriores, sobre la Convención Po~al de 
Encomiendas c~lebrada con Esta1dos Uni
dos en 191!J. 

-5. Informe de la Comisión de Relacione:;; 
1 Exteri0res sobre la Convención Postal 
_ ,...,..,runiversal de 1Iadri'd, de 1920. 

'6. Informe de la Oomisión de Relaciones 
Extleriore'~ sobre la Convención Interna
cional, ,>obre trata de mujeres y niños, de 
Ginebra, de 19Q1. 

'7. Informe de la ComÍl:;ión de Rela.ciones 
Exteriores Siobre la Convención Consular 
entre C~lÍle y Holanda, d!e 1913. 

8. Moción que otorga una pensión a, doña. 
Rafaela Reyes de Parraguez. 

'9. Informe de la Comisión MiX'ta de Sali
tre sobre el proyl"cto de Superint'endencia 
de Sal~tre y Yo'do. 

1.0. Moción de varios señore~ Diputa-dos, que 
otorga auxilioS' a loS' damnificados de la 
catá"trofe de Ancud, de 7 de Junio del 
presente. 

lII.- AOTA DE LA SESIO~ A.:.~:rEiRIOR. 

El aeta .de la sesión 10. a ordinaria, cele
brada el Miércoles 8 del pres.ente se dió por 
aprobada por no haber merecido observa
eión. 

El acta de la sesión l1.a ordinaria. cele
brada ei ':iernes lO, quedó a disposieión. de 
los señol'e!> Dipntad03. 

El señor Urrejola (PreSiidente) manif-e~ 
que, en conformidad al acuerdo adoptadCl 
por la Cámara en se:sión 'de fecha 25 de Ma
yo último, quedaron a dJsposición de los se
"ñores Diputados, por eL plazo doe 15 días, las 

actas secretaSJ del año 19,26, para que ge de· 
clararan aproba'c1a.,. en C1l5'O de que LiO fue· 
ran obselWadas por los señores Diputad<ls. 

Agr¡egó que quedaban wprobadas las refe· 
ridas actas por no haber merecido observa
ción dentro del puazo establec,ido. 

El acta de la sesión n.a ordtinaria, dice 
aSÍ: 

SecÍÓll n.a ordinaria; en lO de Junio de 
1!J27.-Pn'sideneia de los señores Úrrejola y 
Lisoni. 

Se abrió a las 4.13 P. 1\1. Y asistieron log 
señores: 

Acuña R, Benigno Lorca, José M. 
Acharán Arce, C. Manquilef, Manuel 
Adrián V., Vicente Matta Figueroa, E. 
Alamos Barros, Luis Maza, J. Miguel de a 
Alessan.dri, Jorge Moller, Alberto 
Alvarez, Héctor Montarié U., Francisco 
Aránguiz Cerda, H. Montecinos, Arturo 
Armas, Rodolfo Morales V., Virgilio 
Baraona j Luis A. Moreno Bruce, Alfredo 
Becker, Cristiano ::\{oreno E., Rafael 
Rinyons, Alberto Mujica, Octavio 
Oabrera Ferrada, Luis :Muñoz C., Manuel 
Canto, Rafael del Ortega M., Rudecindo 
Cárdenas, Nolasco Palacios, Vicente 
Contreras, Domingo Pefia Villalón, Eliseo 
Córdoba R., .José S. Pereira l., Luis 
Oruzat V., Manuel Quevedo, Abraham 
Cruz Concha, ErnestoRetamales, Nicasio 
Ouadra, Marco A. de la Reyes del Río, E. 
Edwards Matte, 1. Ríos, Juan Antonio 
Elgueta, Oarlos R. Rivera S., Narciso 
Errázuriz, Maximiano Rojas Richard, A. 
Espejo P., Augusto Rubio, Santiago 
Estay Cortés,Fidel 2.° Salinas Fuenzalida, p~ 
González, Card:mio Sepúlveda M., José L. 
Guerra T , Jorge A. Serrano, Marcos 
Gutiérrez, Aníbal Sierra, Wenceslao 
Gutiérrez Alliende, L. Silva Pinochet, R. 
Gutiérrez Allíende, R. Solar, Domingo A. 
Gutiérrez A., RosámelUgarte Bustamante, R. 
Guzmán Maturana, M. Valencia C., Luis A. 
Guzmán GarcÍa, S.¡ Varas, Fernando 
Herquíñigo, .A lejandro V ergara L., Carlos 
Jara, René de la Vicuña, Angel C. 
Letelier Elgart, PedroZañartu U., Demetrio 
Lillo, Enrique 

El Secretario señor Errázuriz Mackenna y 
el Prosecretario señor Echaurrell Orrego. 
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Se dió cuenta: 

1.0 De dos mensajes de S. E. el Vicepresi-
dente de }a Repúbli<Ca: ' 

En 'el pr¡imero 'comunica a la Cámara, que 
de alcuerdocon lo dislpues-to en el artlculo 
,46 d~ la Constitución Polít~ca, pide la ur
gen'cla para el proye,cto que aprueba el Es
trututo de la Corte Permanente de Justicia 
Internaeiona~, !establecida por el artrculo 
14 del Pacto de la Soc:ie'dad de la~ Naciones. 

Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecto en Comisión de Relaciones Extre
riores. 

Con el segundo, inicia un proyecto de ley 
que autoriza al Eje,cutivo, para que al can
celar la cuenta corriente de crédito contra
ta¡da ,con el Banco de C!hiie, en virtU'd de la 
ley N.o 4,068, die 9 de Junio de 1926 pro
c-eda tamlbaén a cancelar los intereses c~rreS!
pondientes. 

Se mandó a la Comisión de 'Ha'ciend'a. 
2.0 De un oficio del señor ~1:inistro de De

fenSla Nacional;, en 'e 11 que manifie'sta que el 
proyecto sobre s'ervi'ciosi de san~dad e higie
ne de ~a Arma'da, ha perld.ido su oportuni
dad. 

Se mand,ó &gregar a sus' antecedentes en 
tabla, y a indicación del señor Urrejola 
(Presidente) se acordó, por asentimiento tá
cito, enviar al archivo el refer~,d'Ü, proyecto. 

3.0 De dos oficios del Honorable Sena'do: 
Oon el primero r'emite aprobado un pro

yecto de ley que aprueba e'l contrato de 
arrendamiento c,elebra1da por el ex-ElIllbaja~ 
dor de Ob:ile en 'el Brasil, ,don Miguel Cru
chaga Tocorna~, por una ca~a, destinada al 
uso de la Etmbajada en e,se pais. 

Se mandó a 1& ComiS'ión d-e Relaciones Ex
teriores; y 

Con el otro :devuelrv,e' aprobado, en los 
mismos términos en que lo hizo esta Cámara, 
el proyecto que agrega un inciso nuevo al 
artículo 82 reformad'Ü del, de'creto-ley núme
ro 755, sobre conrtribución a la renta. 

Se mandó comunicar el proyeciÍo a S.' E. 
el Presidente de la República. 

4.0 De un informe ,de la, Comisión de Re
laeione~ Exteriores,en -el que pide a la Cá
mara que aeuel'lde enviar al arCihivo los si
guientes proyectos que han perdido su opor
tl1l1ida'd : 

1Iensaje de fecha S de ,Julio de 1910, en 
el que se propone 11n prayecto que exc:eptúa 

= 
del pago de derechos con~U:lares a las naves; 
y mer,cadería's que pertene~can al Estado y. 
todas las certificaC'ioneSl y actos en que in~ 
tervengan los Cónsules de 'Ohile, que deban:. 
ser pagados, por el Fisco· , 

~fem;aje de fecha 4 de Diciembre de 1911~ 
en el que s:e, propone un proy¡eeto Ipor el cual 
<;,'e aprueba la convención sobre navegación 
clielebrada entre los Gohierno.s de Chile e Ita-

a; 
l\Iensaje de fecha 31 de Agosto de 1923 en 

el ~~e Ige propone un proy'ecto que ,crea ~na 
Oilcma· para el examen y fiscalización de 
las Cuentas Consulares, anexa a la Sección: 
~onsular del Ministerio de Relaciones Exte
nores; 

'Mensaje de fecha 30 de Junio de 1924- en. 
(' 1 q~1e sr pl'0'lJone un proyecto de ley qu; 01'
gamz¡¡¡ la De'lega'ción del Gobierno de Ohi
le a la SOCliedadde las Naciones. 

Moción del señor Lisoni, prelg~ntada con 
f'eClha 2 de Agosto de 1918, en la que pro
pone un proyecto de ley que, establece el 
uso obligatorio del pasaporte para entrar 
y salir del país; y 

Moción del señor Lisoni, presentada con 
fecha 10 de Octubre de 1918, en la que pro
pone un proyecto de ley que estable,ce el 
uso obligatiro de la cédula de identi:dad per
sonal. 

Quedó en tabla, y .a indicación ,del señor 
Urrejola (Pre~idente) se dió por aprobado 
est'e ind'orme sin debate y por asentimiento 
unánime, a'cordándose, en consecuencia en
viar al archivo los proyectos arriba en~lme
rados. 

;}.o Dl' nna nota del señor don Rllbén 
Dávila, en respuesta a la que s'e dirigióco
munieándo]e su designación por la Cámara 
para ~lcar,go de miembro del Consejo de 
la CaJa de Crédito Minero. 

Se mandó al archivo. 
6.0 De una ,golieitud de la señora ,doña 

Elisa 'sál1!chez viuda der Contador Mayor de 
Ejér.c:ito, don Eunque Aria\9, en la que pide 
a la Oámara que s'e le devuelva,n los ante
c(':(lel1Íes acompaña;dos a una anterior solici
tud 'suya. 

A indicación del señor Urrejola.(Presi
dente) se acordó, por a~entiID'iento tácito 
devolver los anteC'e'dent'es pedidos, en l~ 
forma acostumbrada. 
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Se dió éuenta, además, de' un telegrama 

~nviado por la Cámara de Diputados de la 

R~úbhca ~el Brasil, en la, que expresa 

su congratúlación -con motivo de la reunión 

{le la. Junta de Juris.consultos Americanos. 

'Se mandó contestar y archivar. 

Dentro de la orden del día se pasó a 

tratar del proyecto que modifica la",> dis·· 

posiciones lega;le'S vigentes sobre contrihu

ción a los bienes ralces .. 
Continu6 la discusión del articulo 12 y 

usaron de la palabra los señores Ríos don 

Juan Antonio, Serrano, Gutiérr,ez don Ra

món, Alvarez, ; Alamos, 'Morales, Monteci

no};, Ortega y Cruzat V~cuña. 
Se formularon ias siguientes indicado

nes: 
Por el señor Gutiérrez don Ramón, para 

que I,se IsU'stituy,a e~ articulo por el si

guiente: 
" Artículo. '. Los que se consideren per

judilCados por los avalúo"S hechos y las :Mu

nieipalidádes correspondiente'S, podrán re

-clamar dentro. de 108 treinta días siguien

tes a la publicación de los roles, ante un 

Tribunal Administrativo provincial de pri

'mera instancia que será compuesto del in

geni<ero de la provincia, d'e un funciona-

rio nombr3Jdo por fa Dirección de Impue-s

tos Internos, de un miembro designado por 

la :Municipalidad de la. Comuna a que per

teÍlezea e~ inmueble de cuyo avalúo se re

dama y de otro elegido al sorteo entre los 

dj.ez mayores contribuyc11tes df' la misma 

. ilomuna. Podrá ser reemplazad 'o el inge

niero de la provincia por el respectivo Ad

ministrador del Alcantarillado. 

De las cuatro personas que componen es

le Tribunal, los dos primeros permanecerán 

en funcione" tanto tiempo cuapto dure el 

trabajo de la proyincia entera y los otros 

dos formarán parte de él, mientra'S conoz

~an de los reclamos referentes a los pre

\lio"1 de las comunas por las euales han l'ii

-do design3Jdos". 
Por el señor Serrano, para que Se limi

te 3. 20 el número de contribuyent.es qUE' 

df'b" elegir al repre~:ent.ante de' la respe'c

tiYR comuna, d('hiendo s(>r loos mayore~ C011-

tribuyentes precisamente por concepto de 

la contribución de que trata esta ley; y 

Para que se establezca que el miembro 

representante de los lcontribuyentes dura

rá un año en sus funciones. 

Posteriormente estas indicaciones se die

ron por retirada3 a petición de su autor, 

quién 'en 'Su reE'l1lplazo. pre-sentó la ~i

guiente: 
Para que se establezca que los contribu

yentes de que trata este articulo serán pre

cisamente los mayores contribuy,entes por 

Pel capítulo de contribución dc haberps. 

Por los señores ,Ahmos, Guzmán Matu· 

rana y Moreno Bruee, para qu(> se reem

place el inci'3o final df'] artículo 12, por el 

siguientes; 
"Para la eleceión de representante de 

los contribuy.entes, el alcallde sorteará a 20 

de ellos, qUiitenes reunidos en conformidad 

al Reglamente, procederían a la elección del 

que !la d'e representarles". 
Por el señor Ríos don Juan Antonio, 

para que Se agre2:1J.C un inciso que diga: 

,: A la reunión a que se refipre el inci

so anteúor, los contrihllyentes pod!'án con

currir pCr30nalmente o por medio de apo

df'rado ". 
Posteriormente esta indicación "'>e dió por 

retirada a pedido de su autor. 

Por el señor Montecinos, para que en el 

inciso primero se suprima la palabra "pro

vincia 1"; y 

Para que se agregue el siguientp inciso: 

"Los ITribunales funcionarán en la ca

becera del departamento respectivo". 

Posteriormente esta indicación se dió por 

retirada a petición de su autor. 

Por el señor Morales. como modificación 

de la indicación formu1ada por los señores 

AJamos, Guzmán Maturana y Moreno Bro

ce, para que en f'l inciso final que se pro

pone en dicha indicación, '3e substituya la 

palabra \" A'l'Calde ", por' esta·s otras ~ "el 

.ruez J.Jetrado de la cabecera del depaT'ta· 

mento", 
Ceuado eiL debate "Se procedió a votar el 

artic.ulo 12 \del proyecto y la3 indiea<.'iones 

formuladas a su respecto. 
Por 28 votos contra 20 se dió prc apro

bada la indí'cación del señor Gutiérrf'z don 

. Ramón, para sustituÍT el artÍJculo 12 por 

el que en dicha indicación se expresa. 

ICon la aproba~ión ae 'la indicación del 

señor Gutiérrez don Ramón, quedaron sin 

pfecto, tanto laindicaeión formu!ada por 
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.los señores Ajamos, Guzmán Maturana y 
Moreno Bruce, fcomo la modifi,catoria pre
sentada a -su respecto por eJ señor Mora
les. 

Por asentimiento tácito resultó allroba
~a la indic:a'ción del señor Serrano. 

A petición del spñor Gutiérre~~ don Ra
ru6n, se acordó, por a'\entimiento unánime, 
antorümr a la Mesa para redactar este ar
tículo y cn conf{)rmidad a los acaerdos 
~doptados al respecto y consultar en él una 
di-,¡poRición que cryre-se que lo,s contribu
;yentes entre los cuales pueda recaer el sor
te'o 'ie:-m pcrSL'uas n:1turalc~ y legalmente 
hábiles. 

En confórm.idac1 a la autorh.aeión 'con
eedida él la Mesa, quedó redactado el aro 
t.ículo 12, en los siguientes término~: 

"Los que se consideren pp.rjudicados por 
los 'avalúos hecho's ~T las Municipalidades 
·eorresponidientes, podrán reclamar, dentro 
<le lo,s 30 días -siguientes a la publicación 
,de los roles, ante un 'I'rilmnal Administra
iiyo Provincial de primera ill''ltaneia, que 
ser:í Icompuesto del ingenipro de la pro· 
vincia, de un funcionario nombrado por la 
Diree,ción de Impuestos Internos, de un 
miembro designado por la J.\ilunj¡cipalldad 
de la comuna a qne pertenezca el inmll~
-ble de cuyo avalúo se reclama y de otro, e:le
egido al ;;;orteo entrr !0S die7. mayores cono, 
trihnyentes 'por concep10 de haberes in
mu~hles de la lYlÍ'~ma comuna. 

Estos flUimos drhe!':1n - ser personas na
ilU'alrs y lf::!.!'almentr hábiles. 

De los ('natro miembros que componen 
'cst<> 'I'ribunal, los dos prjmeros permanece-
1"án ('TI .funciones tanto tiempo ruanto du
re el trahajo de la provincia entera, y 
103 otros dos formarán parte de él .mi<>n
tra":l conoZ'can ur los reclamos referentes a 
los predios de s:üs re,spectivas comunas. 

El ingen!cro de la provincia podrá 8<>r 
1'ermplazado por el respectivo _t., dministra
-001' d~l Alcantarillado, en las funciones 
que le (·ncomiencla este artículo". 

Puestos Stu!'esivamente en discusión 10<; 

ll;rtírulos 13 y 14, resultaron aprobados sin 
1'lehate v por asentimiento tú.cito. 

'Re pnso en dist'usión el artículo 15 y usó 
de la palabra el señor Edwards Matte. 

A indieación del señor EdwDrd~ Matte 
~e acordó, por asentimiento unánime, con-

centrar la discusión de este articulo a la 
composición del Tribunal de que trata, o 
sea, sidehe ser la Corte de Apelaciones, un 
Tribunal Administrativo o el ContraJor de 
la República; y despU\~s poner en votación, 
en 'primer lugar, la composición del Tribu
nal, y en seguida. las indicaciones que 3Co 

presenten acerca de los demás puntos de 
que trata este artí(·ulo. 

En consecuencia, se puso en discusión 
la idea relativa a la composición del Tri
bunal de que trata este artículo y usaron 
de la palabra los señores Quevedo, Rdwards 
1\iatte, Gutiérrez don Ramón, Ae'>8andri y 
Alamos. 

Ct'lTauo el' dehate, se procedió a votar 
si debe ser o nó, la Corte de Apelaciones, 
el 'Tribnnal de segunda jnstancia pu!'a los 
;juicios de reclamo de los avalúos. 

Por 46 v0tos contra 5, habiéndose abs
tenido de votar 8 :5eñoreo¡; Diputados, se re
sO],'ió que no sería la Corte de Apelado
ne., el 'l'rihunal <le segunda instancia. 

La votari6n fuf, nominal. en conformi
dad a una petición heeha oportunamente 
por el ,señor Rojas Hichard, en nombl'e del 
Comité Radica!. para todas las votaciones 
relacionadas ron est~ artículo. 

Votaron por la afirmativa, los señores: 
Barahona, Contreras Gómez, Matta, Mo
He1' ~. Muñoz' CorneJo, 

Votaron por la negativa, los señores: 
Acuña (Roberlt, A'charán, Adi'ián, Alva
l'ez, ~ Arángnii, Armas~ Be()ker, Binyons, 
Ca brera, Canto el el, Cárdenas, Gruz Con
cha, Cuadra de la, Edwards Matte; Err'á
zuriz don Maximiano. Es1:ay, González don 
Cardenio, 'Guerra-, Gnti~rrez don Au:íbaJ., 
Gutiérrpz don .T. Ramón, G-utiérrcz don Ro
samel. Guzmán Nlatnrana, Guzmán Gar'CÍa. 
Jara 'de la; IH~telie~, IJillo, Lore,a, Montané, 
::\foreno don Rafae[, Ortega, Pereira, Que
ved'o, Retamale"l, Reyes del Río, Rjo~ 'don 
Juan _A..ntt,uio, Rive['a don Narciso. Rojas 
Rit'hard. Rubio, Sepúlveda don José Luis, 
Sierra, Silva Pinochet, TTgarte, "Valencia, 
Vergara, Vicuña don Angel C. y Zañartu. 

Se abo¡;tuvi·eron de votar, los señores: 
Alamos, Alessandri, Cruzat Vicuña, Ou-
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tiérrez Jan lJUis, "Maza de la, :\Iontccinos, 

~alillas, Serrano y Varas. 
Se puso en votación en seguida, una in

dicaeión del señor I:ío'S don Juan Antonio, 

para que se substituya el artículo 15 del 

proyeeto, por el artículo 15 del mensaje, 

con la sola modifi:caóón de que el Tribu

nal de <;egunda instancia, :'lerá el Contra

lar de l:t Repúhlica, en lugar del ::\1inistro 

dE' Hacienda, como se establece en esa dis

posición del proyecto del Ejecutivo. 

Re'eogida la votación, resultó desechada 

esta indicación por 41 voto'S contra 16, ha 

hiéndo:-!c ah"tenido de votar 4 señores Di~ 

putados. 
La votación fué nominal 4en conformi-, 

dad a la petición del Comité Radieal. 

i. 

! !9"i 
l'" 

Votal,'on por la afirmativa los señores: 

Acuña Robcrl, Alamos, Armas, Binyons, 

E'3pejo :Pando, Gutiérrez ,idon Rosamel, 

Guzmán :\'[atarana. L1llo, Peña Vi1lalón, 

Quevedo, Ríos don Juan Antonio, Rojas 

Rit'!1ard. Rubio, Sierra, 'SHva Pinochet, 

y Ugarte. 

'Sle abstuvieron de votar los 'Señores: 

Elgueta, Gutiérrez don Aníbal, Monted-

110s y Ortrga. 

Votaron por la ncg-ativfl los 'leñare,,· 

Alvarez, Aránguiz, Bal'laona, Becker, Ga

brera, 'Canto clel, Cárdenas. Contre1'as 

Góme?, Crnzat Vicuña, Cruz 'Concha, Cua

dra ele la, Edwards '1fatte, Errázuriz don 

Maximiano, Gucrra, Gutiérrez don Luis, 

Guti~rre:z ~~on ·T. Ramón, Guzmán Garda, 

Jara de la, Letelier, Larca, Manquilef, Mat

ta, lIfaza de la, ~Iimer, Montané, Moreno 

don RafaE'l, 1\Iujiea, )Iuñoz Cornejo. Perei

ra, Retamales, ReyE's del Río, Rivera don 

Narciso, Salinas, Sepúlve,da don José Imis, 

Serrano, Valencia, Varas, Vergara, Vicu

ña don An~f'l C. ;t Zañartu. 
Se pu~o en votación en seguida. una in

dicación del señor Clutiérrez don José Ra

món, para que se substituya este a:!'tículo 

por el siguiente: 
Los que se consiéEeren pierjudicado~ por 

las resolucion~s que ex¡rida et Tribunal Arl

roinistrativo Provincial de 1.a instancia, po

drán apelar. 
ICono~erá '<le estoo recursos un Tribunal 

Especial de Alzada, cuyo territorio juris

diccional será el mis.rno rlf:' ellda TI!!a d.e lae 

Cortes de Apelaciones existentes en la Re

púb1.ica y f1ne funcionará en la sede de esas 

Cortes. 
Compondrán este Tribunal: un miembro. 

de'lignado por el Fisco; otro, por la S()ci¡;~ 

dad Xacional de Agricultura, y un tercero. 

por el Consejo de la Caja de Crédito Hipo~ 

tecario. Los faU[os qne ,emita no po<1rún al. 

t,erar en más de un 25% el monto del ava

rúo fijado en 1.a instancia. 
Los recursos deberán presentarse dentro 

d!el plazo d¡e 15 días, contados desd'.! la fe

cha en qne el Tribunal de 1.a instanela co

munique su fa1110 al reclamante por carta 

certificada quecircuJará libre de porte. 

Ell Tribunal a ,que se ref~ere este articulo 

deberá resolver lJ.os asuntos que se presentan 

breve y sumariamente, sin más trámite que 

la fijación del día en que deba verse 1_a cau~ 

sa v cuatro dentro del plazo de un mes a 

contar desd.e la fecha en que se haya inter

puesto el resrpectivo' recurso. Fune.ionará en 

el local que ocupe la Intendencia de la ciu

dad donde tenga su asiento. 
El Reglamento que se dicte p::lra la debi

'Ja aplicación de la presente ley consultará 

los demás detru1ll'es necesarios para la uebi

ua constitución y funcionamiento de los 

dos Trihunaleis a qu.e se refiere este párrafo. 

Acerca de esta indiciación los S?l1'orcs 

Guzm[m García, Guerra y R,ivera Silva, pro

pusieron que se modificara, en el sentido de 

substituir el miembro elel Tribunal elegido 

por el Cons,ejo ele la, Caja {I..'e Crédito Hipo

tecario, por un Ministro de Ila relspectiva 

Corte de AlpCilac,iones. 
Puesta en votación na indicación dú se~ 

ñol' Gutiérrez don J. Ramón, con la modifi

c',ación propuesta por 'los señores Guzmán 

Garda, Guerra y Rivera Silva, resultó 

aprobado por 44 votaR contra 7, habiéndose 

abstenido de votar dos señores Diputados. 

La votación fué nominal en conformidad 

a la pet.ición hecha 'Por el Comité radica1. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

AlJ.amos, Aránguiz. Bal'aona, Becker. Ca. 

brera, Canto del, Cárdenas, Contrer~s Gó

mez, Cruzat Vicuña, Cruz Concha, Cuadra 

de la, JijdwarCl_s Matte, Elgueta, Errázuriz 

don lVIaximiano, Gonzál(ez, 'Guerra, Gutié

rrez don Aníbal, GutiérI"ez don Luis. Gu

tiérrez don J. Ramón, Gutiérrez' don Rosa· 
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'samel, Guzmán García, Jara de la, Lorca, 
Manquill¡ef, Matta, Maza de la, Moller, 
MiOOltané, Moreno don Rafael, Mujica, Mu
ñoz Cornejo, Ortega, P¡ereilra, Retamwles, 
Reyes del Río, Rivera don Narciso, Salinas, 
Sepúlveda don .J osé LuiJS, Serrano, Valen· 
·cia, Varas, Viergara, Vicuña don Ange! C. 
y Zañal'tu. 

V ot~ron por l'a negativa los ~ñores : 
Quevedo, Ríos dan Juan A., Rojas Ri
'<lhard, Rubio, Sierra, Sillva Pinochet y U gar· 
te. 

Be abstuvieron de votar los señores: Es
pejo Pando y MontJecinos. 

Con la aprobación de esta indicación, que
.:a.ó sin efecto Qa siguiente, que había sido 
formulada por ~r señor Alvarez: 

Para que el Tr:iJ?una[1 de segunda iustan
'cia sea formado por -el Director de Impues. 
tos Internos, el Director General de 'Tierras 
y Colonización y un repreSlentante de lJ!a So-
1::ied ad N ac,ion~ ClJe AgricuHltura. . 

Quedó, en consecuencia, aprobado el ar
'tÍcul0 1i), en los términos siguientes': 

"Los que se consideren perjud;ieados por 
las resolucioIlies qll;e expiéra el Tribunal Arl
lUinistra;tivo Provincial de ].a instancia, po
-c.rán apelar. 

Conocerá de estos recursos un Trlbnnal 
'Es¡pecia~l de A'lzada, cuyo territorio juris
'oicci!mal será el mismo de' cada una dt> las 
'Üortes de Ape'lac:i1ones existentes en la Re
pública y que funcionará en la s'ede de esas 
·Co~. ' 

Compondrán C€te Tribunal un Ministre de 
la ICorte de Apelaciones respectiva; un 
'miembro designado por el Fisco, otro por la 
Sociedad Nacional: de Agricultura. TJos fe.
llos que emita no podrán alterar en más de 
'Un 25% el monto dje[avalúo fijado en 1.a 
:instanc,ia .. 

1 .. os recursos deberán presentar,se dentro 
oel plazo de 15 días, contados desde- la fe
-cha en que e[ Tribunal de 1.a instancia eo
lllllnique su fallo al reclamante por carta 
certificada que circulará libre de ,por!l,l. 

El Tribunal a qu:e se refiere este artú?ulo 
-deberá resolver los asuntos qU\e se presentan 
bre:: y. :"umariamente, sin más trámit~ que 
la flJaclOn del día en qule deba verSle la eau
'sa 'Y dt>ntro del plazo de un mes a contar 
desde la ~echa en que se haya interpuesto 
'~l respectIvo recurso. Funcionará en el 10-

cal que ocupe la Intend'encia de la ciudad 
donde tenga SIl asi.entol .. 

El Reg~t~ que se dicte para la debi
da aplicaci6n de la presente ley cOll8ultará. 
los de~ás detaI.1es necesrurios para [la debi
da constitución y funcionamiento de los 
dos Tribunales a que se refiere este párra. 
fo". ' 

Puesto en <!iscusión el. artículo 16, se dió 
por aprobado sin debate y por asentimien
to tácito. 

Se puso en discusión el artículo 17 y USia
ron de la pallabra 1J.0s señores Serrano, Errá
zuriz Va,.Tdés, Gutiérrez don J. RaanóB, 
González, Quevedo y Guzmán Hareía. 

Cerrado el debate se procedió .a votar el 
artícuio 17, conjuntamente, con las indica
ciones que se había formu;lado. 

Por 18 votos contra 9, resultó aprobada 
una indicación 'del señor Gut.iérrez don J. 
Ramón, para que se consulte en elI siguien. 
te inc:iso final: 

"Sí con ocasión de una. subasta pública 
el precio de un inmueble resultare inferior 
en 20 por ciento o más al avalúo vigente 
para los ef'ectos del impuesto, el respectivo 
intere.<;¡ado tendrá derecho a que se rebaje 
dicho ,avallúo hasta; lIla suma correspeu
diente" . 

Por 25 votos contra 2 resultó también 
aprobada una indicación de los señores 
Errázuriz Valdés y Serrano, para que en' el 
inciso 2.0 se agreguen las siguientes pala
bl'las: 

"A menos que con pOlS~e'rioridad a la 
concesión del préstamo hubiere sobreveni
do alguna causa de desvalorización de la. 
prop1edad, segú,n lo previsto en los incisos 
7. o y ú'ltimo del Pl'1e!Senteall"tículo". 

Por asentJilUiento tácito, resultó aproba
bada una indicación del .señor Gonzál'Cz, 
para que el eilcabezam.iJeno del inciso 6. o 
de este artícnllio se redacte en !}la siguiente 
forma: 

"Si se ejecutaren obras públicas o po
bl'aeiones obreras o de emp~eados ... " 

ICon 3 votós en SU f.avor, resultó d~cha
aa una indicación dJei señor Serrano, para 
que se agregue ,a.'l final del inciso 6. O> la si
guiente, frase: 

"El Director 'de Impuelstos: Internos po
drá hacer la retasac.ión de Los inmuebLes". 

Se procedió a votar la siguiente indica. 
ción del señor Serrano, que luego fué reti. 

Ordinarias 53-54 
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rada ¡por su autor y hecha suya por el se
iior Muñoz Cornejo: 

Para que en el inciso 8.0 he agregue des
cués de lag 'P;11.;::t.hr~·h';' "que ~e les :l!3igna". 
las siguientes: "pt)r d Direct..Qr de Impues
tos Internos'~. 

Esta indicación re5uJ.tó aprobada por 23 
votos contra 1. 

El resto de,l artículo, quc no ha sido ma
teria de indicación, .se dió por aprobado 
por a$entimiento tácito. 

Por asentimiento tácito se admitdó a yo
taCJión y en l'a misma forma Se dió por apro
bada, la siguiente indi0ación del señor Ala
mos, formulada después de clausurado el 
debate de este artículo: 

Para que en el ,encabeZlamiento deQ artícu
lo se diga así: "En CalSO de transfenen('ja o 
transmisión", suprim:iJendo la parabr,a "ad-
judicación " . . 

Conforme a los acuerdos adoptados res
pecto de 'elste artículo, quedó aprobado él en 
los términos sigcientes.: 

"Artículo 17. En c>also de transferencia o 
transmisión de un bien raíz a cualquier tí
tulo, en que el precio fijado sea superior en 
veinte por ciento o más del avalúo vigente 
para los efectos de los impuestos, la Di
reeción de Impuestos Internos deberá ele
var al precio de la compraventa el monto 
del avalúo. 

Si a'lguna de las instituciones hipotecarias 
regidas por la ley de 29 de Agosto de 1855, 
hubiere concedido ~on garantía deo una pro
piedad raíz, y de aCUjerdo con las disposi
ciones de dicha ley, pr~<;ltamos superiores 
en monto al cincuenta por ciento de su ava· 
lúo. la Dirección de Impue<;tos Internos de
ber'á elevar esa tasación por lo menos al do
ble de dichos préstamos a menOs que con 
posterioridad a la concesión det préstamo 
hubiere sobrev:enido alJ.guna causa 'de desva
lorización de ia propiedad, seglÍn lo pne
visto en los incisos 7. o y último del presen-
te artkulo". . 
La~ constroociones que se efectúen con 

posterioridad a la t.asación general de una 
comuna, serán avalua:das por la. Dire.cción 
del Impuestos, Interno,<;' y estarán af.ecta'das 
al pago de las contribuciones correspondien
tes ¡jI aY1l1úo qne ::le les haya asignado, des
de el 1.0 de Enero del año S'iguient.e al de la 
terminación :de eTIa-s. ·;"1 :--

------~-- . . ~-----_. 

Se reputa.rán terminauas las construecio
ne~ enando estén aptas para el objeto a que 
s'e les destine. 

Si t:U lu,.,; balanees !lJnuales se estiman los 
bienes raíces en sumas supe·riores en un vein 
.te por ciento () más, al avalúo existente, la 
Direeción de Impuesto Internos deberá ele
var (!1chos avaJúos a lo:~ precios estableci
doiY en los balances. 

Si se ejecntaren obras públ:iJc,a;:;, o pobla
~ione~ obrera',>, o de empleados que por 
su na,turaleza aumenten el valor de los bie
nes raíces, el Directol'l de Impuestos Inter-
1l0S podrá ordenar la reta-sación de los 00-
muebles beneficia,doR'. 

Si ·después de efectU'ada. la tasación de 
una ,comuna, disminuye ·con<;'Ídel"ablemen
te 'e~ valor de. una propiedad raíz por causas 
que no sean imputables al: propietario u 
ocupante y que no fuerran derivada,s de con
d~ciones genel~ales del país o e!;'pe'ciales del 
mercado, ni de la explotación misma a que 
e.¡¡tuviere som.etido e-] inmueble, podrá el 
propietario ·sofictar d~ la DiretCCión de Im
pues'tos Internos una: revisión del avalúo, 
la ·cuar deberá pra.clticarse, pre!V'ia inspec
ción de la propiedad, dentro de los tres me
ses Hig-niellte·g a la solicitud'. . 

Los bienes ra,íices que hayan sido omitidos. 
eneI rol de avalúos, serán. tas'ados por la 
Dil'le,c.ción de Impues'tos InternoS! ,cua'lldo se 
les 'descubra y por e;l]os se pa,gará el total de 
los 'impuestos insolutos durante eL tiempo 
que no figuraron en el rol, eDl conformidad 
con la tas,ación que se les; asigne por -el Di
rector de Impuestos Internos. IJa Direc
ción de Impuestos Internos podrá rectificar 
el avalúo que aparez¡c'a en el ro:I con al'gún 
error de' imprenta, de tranSICripción,. de .co
pia o cálculo. 

"Si con ocasión de uDia subasta pública el 
precio de un inmueble' l' e suUM' e' inferior en 
20 por ciento o más al av,aliúo vigente para 
los efectos del impuesto, el r,espectivo inte
resa'do teDldTlá deTle'cho a que se rebaje di
cho 'avalúo hasta la suma correspo'ndien-
te." . 

Puesto en 'discusión el 3I'1tlculo 18, se d'IÓ 
por apr()lbad.o sin debate y por asent·imiento 
unánime. 

Al ponerse en discusión el, a~tículo 1~, s.e 
a1cor'dó, por asentimiento unamm~ y a mdl~ 
c¡¡¡ción del 'Señor Alamas, levant.ar la pre~ 
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sente sesión por estar próxima la hora de 
su término. 

En conformidad con este: aeuerrdo se, le
vantó l'a sesión a las 6 horas 55 m~nutos 
P,. M. 

lV.-, DOCUUENTDS DE, LA CUENTA. 

1) COllciudaldanos del Sell!]¡do y de la Cá
mara de DiputadÚ's; 

De cOMormidad con lo drspueSlto en' el 
artículo 21, inciso 2.0, del d,ecreto-ley nú
mero 718, de 13 de· Noviembre die 1925, ten
go el honor de someter a, vuestra ,deHbera
ciónel siguiente 

"Articulo único. Apruébase el traspaso 
de fondos' decreta'doS! por e'l Ministerio de 
Defensa Nalcional, Departamento de Mari
nllJ, por de:crdos supremo'S! números 864, de 
19 de Abri.l último; 1,093, de 18 de :Mayo 
ppdo., de los Capiltulos, Item y Sumas,' que 
se detaliLa; 

Del CapítUllÚ' n, del ítem 19, la suma de 
500,000 peso:s; , 

Dell Capítuto nI del ítem 31, la suma de 
100,000 pesos; 

Del Capítulo XVI del ítem 437, la suma d.:: 
300,000 pesos al Oapitulo II ítem 26, la su
ma de 82,000 pesos'; 
. Al Capítulo VII ítem 184, la suma; de, 
94,000 pe90S; 

Al Capitulo XV ítem 4122, la suma de 
70,000 pesos¡; 

Al Capítulo XV ]tem 4l29, la suma de 
62,4,000 pe'sos; y 

Al Cap,íttulo XV. ítem 433, Tasu'ma de 
30;000 pesos; y de]! Ca;pítulo 'n,del íte'm 19, 
la suma de 70,000 peso's a;¡j Capítulo XV, 
ítem 433, lla suma indie'ada. 

S antlÍ a¡g o, 13 die Junio de 1ge7.- C. Ibá
ñez C.--' C. O. Fr6dden." 

2) Santiago, 13 de Junio de 1927.
Por oficiÚ' número 6, de 27 de Mayo últi
mo, V. E·. se s¡el'1VÍó l'emitir a e~e, Minsiterio 
el "Dia;rio de Ses~ones" de esa Honol.'able 
Oámara, en el que aparecen insertadas al
gunas observaciones formula'd!aSl por él: se
ñor Diputa'do don Nicasio Rle.t'annales, rela
cionadas con la anexión de la Comuna de 

LaIS Condes a la de Providencia, y de la Co
muna de Quinta Normal a la de Yungay. 

En res\puesta, tengo 'el honor de transcri
bir 3J V. E,. el siguiente informe d'e} Inten
dente' de' Santiago: 

"Adjunto tengo eil honor de devolver a 
US., los anteee'dentes rehl!cionados con la 
provid'encia número 7,937, recaí]da en el ofi
cio núm.e'ro 6, de la Honorab}e Cámara de 
DiputadOis', de felcha 1.0 del presente, y que 
fueron remit'Ídos 'a esta Intendencia, para 
su informe. Eh lllJ visita que hizo él! infras
erito a 'dichas comunas, o sea Las Con¡des y 
Quinta ~ormal, pudo imponerse del abando
no a,bsoluto en que se encontraban; desor
ganización comunal; pésima organización de 
loa<;l po.licias; yde la ninguna atención, que 
habían prestado las Juntas de Ve'cinos ten
dientes a mejorar los servidos. comunales. 

Ademáis, en la comuna de Las Condes no 
existen centro's ,de población que justifiquen 
la, mant'enlción del la ,comuna en la<;/ a,ctu.aLes 
cir¡cunstanCÍ'as, y la única población que pue
de l,lamarse tal, se encuentra a poca distan
cia de la Comuna de- Providenci¡¡¡. Por las 
razones adu.cidas est'imo que la resolución 
adopta,da por el Supremo Gobierno, al hacer 
laos referidas anexione'S, debe mantenerse 
como una me·dida de buena a,dministración." 

Dios guarcTe a V. K-Enrique Balmacc
da. 

3) Santiago, 13 de' Junio· de 1927. - Ten
go 'la honra de a'cusar rec:ibo a su oficio nú
mero 5, de fe'cna 27 de Mayo último, con el 
cual V. E. me remite el "Diario de Sesio
nes" de esa Honorable Cámara, correspon
diente a la selsióncelebrada el día 2,5 de ese 
mismo mes, en el que a:parecen div<el"sas ob
servaciones fo:r:mulada¡~ por el honorable 
Diputado don Santiago Rubio y que se rela
cionan ¡con el proyecto de ley sobre Organi
za;ción y Atripulciones de las' Municipalida
des. 

Dios guarde a V. E.- En;rique Balmaoe
da. 

4) Hcnorable Cámara; 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio
res se ha impuesto del mensaje de S. E. el 
Presidente de loa República, en que pide la 
aprobación de la¡ Convención Po<;lt:al de En-
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comiendas, subscritas en Was:hington cl 21 
de N oviemibre de 1919. 

}lJs.te convenio es el resultailo prolijo de 
un estudio efectuado por la Dirección Ge
neral de Correos de Ohile, que modifica 
substanc'ialmente la antigua Convención 
que regía ·el servicio de encomiendas con 
dilClho país y tiende en su';l disposiciones a 
un mejoramiento de sus servicios y a un 
mayor aceI"camiento entre los dos países, 
muy fa·vorable para el comercio en gene
ral. 

Por otra parte, dicha Convención autori
za un alza en la tarifa para la remisión de 
encomiendas; con el nue·vo 'convenio el ser
vicio chileno percibe 24 coentavos oro 8ime
ricano por cada libra de peso en 10:4 paque
tes postale@ y en la .actualidad se cohra. 50 
centayos moneda corriente por 'ca.d8i libra. 
~Ml1bién se autoriza el pago de un franco 
por cada encomienda. a beneficio' del país 
de destino, circunstancia que alhora permi
tiria una buena SUUla anual en beneficio del 
Correo, en atención al considera:ble número 
de encomiendas expedidas de Norte Améri
ca a Chile. 

El convenio en referencia se encuentra 
actualmente en ejecución por mutuo acuer
do de la'~ Administra.ciO'wes de 'Correos de 
ambos paÍseSl, mientras el Congreso Na'cio
nal le presta su aprobación. EJg,te requisito 
oConstituciona·l se hace ne,cesario a fin de 
que el acuerdo de que Sle t;ra;ta quede Efan
donado en forma definitiva y cese así la 
situa'ción irre;gular que se ha mantenido 
has.t.a ahora .. 

Una copia debidamente autoriza:da de 
esta Convención, corDe entre los anteceden
tes del proye.cto. 

En consecuencia, tenemos a bien reco
mendaros la aprobación del siguiente 

PROYIDCTO DE, AOUE,RDO: 

"Artículo único .-Apruéiba'5le la Conven
ción Postal de Encomiendas celebrada eu
tre Cbile y los Estsdos Unidos de América. 
subscrita ~n Washington el 21 ,de Noviem
úc de 1919". 

Sala de la Comisión, en 10 de Junio de 
1927.-Tito V. LisOOli. - Ismael Edwards 
.Matt€.-Maxlmiano Errázuriz.-J. E. Peña 
Villalón.-J. VillMnil Co,!!cha, Secretario de 
Comisiones. 

5) Honorable CámaJ:a: 

V uestra Comisión de Relaciones Exterio
res se ha impue:<Jto del proy~cto remitido 
por el Honorable Senado que aprueba la 
Convención Postal Universal, sus .convenios, 
protocolos y reglamentos respectivos, subs
crita en - Madrid el 30 de Noviembre de 
1920. 

Los acuerd~ subscript,os en ese Congreso 
Post.al Universal, son los siguientes: 

Convención Postal Universal seguida de" 
un protocolo final y Un re,glamento de eje
cución, también seguido de un proto>colo 
final; 

'Convenio sobre intercambio de ca.rt8!S y 
,cajas con valo'r declarado, ~elguido de un 
protoeolo final y ele un reglamento de eje
cución; 

Convenio relativo a¡l servicio de giros pos
tales, seguido de un protocolo, final y un 
l''.3g1amento de ejecución; 

'Convención sobre intercambio, de e'llCO
miendas postales, seguido de un proto>colo 
final y un reglamento de ejecución; 

Convenio sobre subscripción a diarios y 
publicatCione~ periódiICas y su re1glamento 
de ejecución; y 

Convención sO'hre ~l semcio de cobra,n
zas, seguido de un protocolo final y un re
glamento de. ejecución. 

Todos estos 8iCueI"dos tienen por o'bjeto 
,fa;cilitar y re'g.lamentar el transporte de to
da clase de <lorrespondencia, el intercaDl'bio 
de encom~endas posta,les y el servicio de gi
.rOg postales. 

De los antecedentes que ha tenido en vis
ta la Comisión se deduce que es conveniente 
,proCleder 8i .aprobar la Convención de que 
nos ocupamos y, en consecuencia, os reco
menda,mos el proyecto del Honorable Sena
do, en los mismos términos en que ha sido 
remitido, coro. la soila modificación de decir: 
"Proyeeto de Acuerdo" en vcz de "Pro
yccto de Ley". 

El proyecto d.e acuerdo dicE' as).' 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artlculo único .-Apruébase la Oonv.en
dón Postal Universal, sus <lonvenios, proto
colo~ y reglamentos respectivos, sub&crita 
en Madrid el 30 de Noviembre de 19'20" . -

Sala. die la' Comisión, en 10 de Junio de 
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1927.-Tito V. Lisoni. - Ismael Edwards 
Matte.-J. E. Peña V;i¡llalón.-Maximiano 
Errázuriz.-J. Villamil Concha, Secretario 
de Comisiones. 

6) H(lnor~hJe Cámara: 
Vuestra ComisioH de H.cUaciones ExterioL 

:res s~ ha. impuesto del proyecto de acuer
do, remitido por .el Honorable Senado, que 
apl'uena la Convención Internacional sobre 
Trata de Mujeres y Niños, subscrita en 
Ginebra, el 30 de Belpt.~e:rnbre d0 1921. 

Han subscrito esta Convención los si
guient,es país~s: Africa del Sur, AlJ.bania, 
A'l'ewania, ~<\ustralia, Austria, Bélglca, Bra
sil, Gra11 Bretaña, ::CanadJá, Chile, ¡Ohina, 
ColombIa, Costa Rica, Cuba, Checoeslova
'lui3.; Estonia, Letonia, Lnuania, Portugal, 
Grecia, ludia, ltaM,a, Japón, Noruega, Ho
~an,la, Persia, l'oloD~a, Rumania, Siam, Sui
za, Suecia, Ilungria y Xueva Zelanclia. 

I'a's l)arte;; contratantes convienen PO'l' la 
prti,;ent.e Conv:ención en tratar tod~as las me
~lida8 ';clldi,~ntes a pesquisar y cast.igar a 
lo'.> individuos que se dcdiquen a la trata 
de mujeres y de niños de uno y otro ~exo y 
de tomar todas la'.> medidas nece,sa1'ias para 
'lastigar las tentativas d!e infraeción dentro 
".:le los límites legal¿s. 

VueY:itra Comi"i611, jmpnesta rle\l tenor de 
.'a Convenc.iúll y ie les antecedletntes relSpec
tiyos. ha aO:'''l)tado el pl"oy:f.cto del Honora
ble Senado, en los mismos términos en que 
ha sido remitido. 

El texto d.p. la Convención debidamente 
.autcri~ado C'Jme en ~os expeclientes del} pro. 
yecto. 

En eonsecuenciJa, oS recomendamos el si
gu1ente 

. PHOYECTQ DE LE:Y: 

"A rtículo ún.ico .-~t\.pruébasl:" la 1C0nv,en
ción Internacional sobre trata de Mujeres y 
Niños, subscrita en Ginebra el 30 de ,sep
"!"iembre d~ 1921, Y cuyo texto, debidament~ 
~utl)rizado. se acompaña k'll mensaje d!.~ 
K E. :!l Presidente de la. República, (le[ 2';~ 
de Agosto de 1922". 

Sala de h Comisi,)n, a 10 de ,Tunio de 
]927. -- Tito V. Lisoni.-Ismael Edwards 
Mattt>.-Maximiano Etrázuriz.-J. E. Peña 
V'illalón.--J. Villamil Concha, Secnetario 
d(> Comisiones. 

TI Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión d'e Ueilaciones E x.,Íf: e-
1'i01'es 'se ha impuesto del proyecto, remitido 
por el Honorable SenaC!o, que aprueba la 
Convención Consular celebrada entre Chi
le y Holanda, subscrita en La Haya, el 
4 de Noviembre de 1913. 

Dicha Convención establece que la He
pública de Chile podrá nombrar Cónsules 
Generales, lQ'óU'3ules, Vicecónsules y Agen
tes Oonsulares en todos los puertos y pose
siones de ultramar y de ]a,5 colonias holan
desas, abiertos al comercio d'e' todas las na
cione,> y determina las normas para el ejer
cicio de ,;;;us funciones y goce de las inmu
nidaele'! correspondientes. 

Vue'stra Comisión, impuesta del contenido 
de dicha Convención" cuyo texto debida
mei[jte autorizado .~c aC'ompaña al presente 
proye-cto, tiene la }lOnl'a de recomendaros 
la ap"t'obación del proyecto del H. S·mado 
tal ('omo ha sido remitido. 

F~l proyecto de acuerdo dic n así: 

"Artícnlo único . .Fln ejercicio de la atri
bución que le a~uexda el número f5 del ar
tí.culo 43 de la Constitución Política, el 
Congre!lo aprueba la Conven(~jón C'0l]sula;1.· 
celebrada entre ,Ohile y Holanda, subscrI
ta en La Haya, el día Marte¡;; 4 de Xoyiem
br~ de 1913, y cuyo tex¡to, dC'bidamente 
autorizado, se acompaña a ]0;:; mensajes de 
13 de Febr-ero de ] 914 Y 29 de :Ma~'o de 
1926, con que S. E. el Pre'sidente de la R~
pública recaba su aprobaeión leg'i~latjva, de 
acuel,d'Ü con lo prelceptuado en el número 
]6 elel articulo 72 del antes 1'cfprido Córli
go. " 

Sala dI' la Comisión, el 10 r¡(' .Tnnio de 
H127.- Tito V .. Lisoni. - Ismael Edwards 
Ma,tte,-.J. E. Peña Villalón.-Maximiann 
Errázuriz.- J. Villamil Concha, Secrt~tRrio 
de Comisionf'~. 

8) Honorabl'e' Oámara: 

Doña Rafaela Reyes de Parraguez. ,~ir
vió en la Secdón Té del la Cámara de Dipn
tia1dos., deslde' el1.0 de QctUlbre de 1915, hasta 
el 22 d;e Diciembre d'e 1923, fecha en que 
tuvo que retirarse por habe'r contraído en 
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el servicio 1111~ hron~l1.liti~ a~m3.tica crónieit., 
y várice, según se comprobó en esa époea 
con los certifiéaelos mé'c1icos. 

La sellora Ha'IaiCla Re;yes goZ'aba de un 
sue);¡}o de 11!) pesos. Este puesto tiene hoy 
día una asignación de 284 pe~os 80 centavos. 

La Comisión dc Policía Interior, estima 
de justicia recurrir en ayuda de esta ser
vidora ele la Cámara, que se inutilizó en el 
servicio y al efecto propone a vuestra con
sideración el siguiente 

PROY¡E.cTO DE LEY: 

"Articulo único. CODJcéde'se a doña Ra
faela Reye.g ¡le Parrague:z, ex-emplealda de 
la Sección Té de la Cámara de Diputados, 
una pensión memmal de 50 pesos'. 

Sala del:a Presidencia, a 13 de Junio de 
1927.- J. Fmnci.sqo lJilTejola. - A. Guz
mán M.- Luis Navarro Ocampo.- Artu¡ro 
M .. ""~. " ¡ ''.:,',-1..11;\;: on"""",mos. , " ' ;i_ ~'i 

9) Honorable Oámara de Diputados: 

La ,comisión }1ixta ae Senadores y Di
putados ('llcargada de informar el proyecto 
pres8'utado con carácter de urgencia por el 
Ejecutivo, sobre crea('ión de la Superin
tendencia de Salitre y Yodo y del l!'omen
t.o de la Industria Sa,litrera, en los cortos 
días de qne ha podido di'Sponu, en comor
midad alias 'disposiciones reglamentaria"l 
aplicables a estos 8'a'30S, ha estudiado el 
mcneionado proyecto y ha llegado a la con
clusión general de que las circunstancias 
por que atravirsa la 1mpol~tantc industria 
del salitrr, obligan al Estado a acudir, 'Sin 
tarelrlllza: en auxilio de ella. 

La Comisión coÍllCidr COH el Gobierno en 
aprp(·iar que no sólo ('s irirlispr~1sabl(' ~r
bitral' lllNliclas encaminadas a :lliYia1' b {'ri
::;i'3 actual de esta industria. sino tamhién 
adol1tal' todas aquéllas qUf' tiem1an a a~\~

gnr~r yiela prósprra y, en lo posiblr. a na
~iona]izar la inelm;tria qnc mayor inf]u~n
cia tiene en ]a economía nacional. 

En el 'Proyecto pre"cntaelo por rl Go
biprno y revisado minuciosamentl' por la 
('omi"i0n, se eonsn1ta un plan de política 
salitrera Que, a juiirjo d'e ésta, résponde a 
]a<; ppcesidades anteriormente exprpsadas. 

La::; i<leas fundamentales del proyecto 
son las siguientes: 

1.a Creación de organismos técnicos, ad
ministrativos y financieros encargados de 
aplicar las dispo'31(:iones,(le la ley y super
vigilar lo!' efectos de lal? misma-s. Estos or
ganismos ~on tres: 

a) Superintendencia del Salitre y del 
Yodo; 

b) Consejo Salitrero; y 
c) Caja de Fomento Salitrero. 
Con la crca'ción del primero de estos or

ganismos quedan suprimidas la actual De
legación Fiscal de Salitreras y la Sec'ción 
Salitre del Ministerio de Hacienda, que 'Se 

refunden en él; 
2.a\Diverso~ auxilios financieros a la;;; 

empre8as que explotan salitre, priricipal
mente a las nacionales. Estos auxilios con
sisten en préstamos, debidamente garanti
dos, que puede hacer la Oaja de Fomento 
Sal:ütrero con lo,> fondos que el proyecto le 
acuerda. Estos consisten especialmente: 

a) En una asignación fija del 10 por 
ciento del elerecho de exportación annal de 
sa.litrp, hasta 220.000,000 de peso~ y la mi
tad del exceso sobre esta suma; 

b) El 20 por ciento de1 producto de ena
jenación de terrenos salitrales del Esta
do; ;.~ 

c) Los empré'Stitos que puede emitir la 
Caja, cn dos formas: unos con garantías 
de sus propias entradas, y otros, hasta 
200.000,000 de pesos, con garantía del Es
tado; 

3.a Exención o rebaja de algunos Htem que 
hoy pe:;anconsiderablemente sobre el coste 
de producción de -salit.re, a saber: supresión 
o rpbaja elel derecho de importación de los 
saC'os salitl':eros, elerogación de la ley que 
actualmente limita el peso de los mismos 
y l'ebaja de los fletps ferroviarios en la 
zona 8a11trera; 

4.a Incremento de la contribuci6n del E,,
tado a los gastos de propaganda que se fija 
en el i3 por ciento de los derf'cho~ de ex
portación del salitre. con un mínimo ele 
6.000,000 de pesos al año; 

5.a Auxilio~ salitreros ha.sta por valor 
de 100.000,000 de pesos que se otorgarán 
por inrt:.ermedio del Banco Central, y que 
son análogos a los consultados en leyes pre-
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c:e'dentes y destinado~ a mantener en activi
dad la explotación de la inclustria; 

6.a .Autorización al Presidente de la Re
pública para que pueda establecer, en cU.al
quier momento, el estanco del yodo; y 

7.a Autorización al Presidente de la Re
'pública para que pueda incorporar algunos 
terrenos salitrales del Estado a sociedades 
nacionales que se formen para la explota
ción .del salitre y sus derivado's, 0, para 
que emprenda directamente la explotación 
de salitre notro!! ncg-,-",io<; qlle' fomenten 
la producción. 

Se ·consultan, ign11.1mentp
, algunas dispo

siciones destina(!íl " , a farilitar a los agricul
tores nacionales el empleo del salitre. 

Se establece, ao;;imi'smo, una prima hasta 
de un peso por rmintal métrico de salitre 
que se produzca en ofiCInas que usen cx
clusi. amente carbón nacional. Esta dispo
:sie:i!Ín tiende a ligar los intere.:;rs de estas 
dos grande<; industria.,; extractivas. 

El proyecto no contempla una rebaja o 
modifieaeión a1ctual de los derechos de ex
portación del salitre, porque su objetivo· 
fnndamental e3 el ele' procurar que la indus
tria pneda re cap erar S11 vigor y desarrollar
se sin recurrir a este -sacrificio del Estado; 
sin embargo, Se prevé una autorización al 
Presidente de la República pal'a que pueda, 
d~ (1, Ij"rc\f) ('·'n : ( •. f,. prociuctJres, organizar 
1illa llueva asociación tlt' vent.as sobre bases 
que eliminen los inconvenientes que la ex
periencia ha 'Señalado en la actual asocia
ción ~T aprovechando tambi'É'n la enseñanza 
que deje durante el próximo año salitrero 
el r('¡dmen de ventas libres acordado por 
los industriales. En este evento, el proyecto 
)tutol'lza también al Presidcnt':! de la Repú
blica para modificar las bases del actua-l 
sistema tributario, 

A pr"ar de que respecto de algunas de 
las llwdirla" propne.,;tas hubo p.n la Comisión 
opiniones discrepantE":'>, la mayoría éle sus 
mÍr>ll,bros, (le aeuerdo con el Gobierno, es
tima ClUC el proyecto consiste en un ('onjun
to rl1'mónico d~ dispo~icionE:'s, cU~Ta altera
ción "ubstancial contrariaría el propósito 
que "t' persigtw y pod~ía malograr 10'5 ;:e-

'sultados que de él se esperan. . 
En el curso d('.l estudio hc('ho por la 00-

núsión, se aprobaron diversas modificaciú-

nes que, sin alterar la substancia del pro~ 
yecto, lo hacen de más fáciJ aplica·ción. 

De acuerdo cOn lo expuesto, la Comisión 
tiene a honra recomendaros prestéis vues
tra aprobación al proyecto en la forma que 
más adélante se consigna. 

Finalmente, la Comisión tomó el acuerdo 
de designar al honorable Diputado don To
más HamÍrez Frías, para que sirVa de po
nente en la discusión de esa Honorable Cá
mara. 

l'HOYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SA~ 
LITRE y YODO Y DEL CONSEJO SALI

TRERO 

Párrafo 1 

Del personal de la Superinte~dencia y del 
Consejo Salitrero 

Artículo 1.0 Se crea una Superintenden
cia del Salitre y Yodo y un Consejo Salí· 
tr~ro que depende.rán del Ministerio de 
Hacienda, con las a.tribuciones y deberes 
que establece esta ley. 

Art. 2.0 El Consejo d'e Fomento Salitre
ro será compuesto de las' siguientes perso
na" : 

El Ministro del ramo, que lo presidirá; el 
Superintendente, que, a 'falta del Minig. 
tro, presidirá el Consejo; el Intendente, los 
Delegados del Gobierno ante las Asocia:
ciones de Productores de Salitre y Yodo, 
el Dirl'c·tor General del Cuel'po de Ingenie
roo;; d e Minas y un Delegado del Banco 
Oentral dl' Chile. 

El Consejo podrá decidir en casos parti
culares qne ciertas personas representati
vas de la industria, del Comercio y de l')s 
Ferro'3arrilp:s, sean consultadas o admitid:.l.S 
a participar en la'3éIeliberaeiones con dere-' 
eho a voto o sin él. En caso de igualdad de 
votos. el voto del MinL<!tro o, ~n sn defecto, 
del Superintendente será decisivo. 

Ilos miembros d'el' Consejo Salitrero no 
t.cndr!Ín derecho a rt>mnneración fija: sin 
e'mbargo, el Reglamento respecti"o fijará. 
una asignación por sesión. 

~;l 
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Los miem,bros del Consejo Salitrero que 
no tenga.n sueldo':> derÍvau')l! de esta ley, 
tendrán la remuneradón, por asisíeLcia a 
sesión, que les fije el Reglamento y cuyo 
monto no excederá de 10,000 pesos anuales. 

I,os miembros de cste Consejo podrán re
nunciar esta rennmeraeión; y en tal caso, 
se entenderá, para todos los efectos legales, 
que la función es grahlita respecto del o 
de los renunciantes. 

AM. 3.0 El personal l1(' l:l SllIH'rintenden
cia será nombrado en la forma siguiente: 

El Superintendente y el Intendente, di
rectamente por el Presidente de la Repúbli
Ca Y tendrán el carácter de jefes de oficina. 

El resto del personal, por el Presidente 
de la República, a propuesta del Superin

~ tendente. 
Art. 4.0 El personal extraordinario que 

se necesite para !os' trabajos de catastro, 
ó;ateos; avaluaciones, estudios r~1ativos a 1.a 
industria y al comercio del salitre. '3erá con
tratado por el S'uperintend'ente, dentro de 
las autorizaciones que conceda el presupues
to anual de esta ofi'cina. Pero las comisiones 
que deban cumplirse en el extranjero, se 
conf€rirán previo acuerdo del Consejo Sa
trero. 

Párrafo II 

De las atribuciones y funciones de la Su
perintendencia 

Art. 5.0 IJas funciones de la SuperÍnten
dencia del Salitre y Yodo, serán las si
guientes: 

1) El ,levantamiento topogr~fico y el (;a
tastro de la 'Pampa, tom'ando como base los 
trabajo!;: ya efootuad'os por la Inspección 
de Geografía y Mina!': y por la Delegación 
Fiscal de Salitreras, la revisión técni'ca d,e 
las ubicaciones, de acuerao con los títulO'S 
'de propiedad o de concesión correspon
di€'ntes; 

2) El cateo y cubicación de todos los te
rr€'nos salitrales pertenecientes al Est.ad'o, y 
previos convenios especia~es, el cateo o la 
verificación de cubicaciones en terrenos 
particulare-s ; ..... I~ 

1) La formación del rol eompleto oe la!'! 
propie'd!ad:es y e~blooim'ientog salitrier.os, 

tRnto de los particulares como del Fisco, 

avaluando p~tas propiffi¡tues y estableci
mientos, sin perjuicio del avalúo que para, 
los efectos de Iris contribucione:j haga la, 
Dirección de Imp~:e"ltos Internos, la que po
drá delegar en la Superíntenden~ia ]a fa
cultad de efectuar el avalúo; 

4) El e~tudio d.e las normas que, en cada. 
caso, regirán las enajenaciones de terren6S 
salitreros que acuerde el Estado; 

5) El 'cateo y cubicación en terrenos del 
Estado por cuenta de particulares. Estos 
cateoR se harán de acuerdo ,con las nor
mas que fijará un ~eg]amento y debiendo 
exigill' la entrega de los respectivos planos 
de (',ateos, y l'1eig'lstros de cubicaciones para: 
su revisión y archivo; 

6) Exigir de los particulare'3 la entrega. 
periódica de copias fidedignas d.e los pla-. 
nos correspondientes a los terreno" explo
tarlos, de acuerdo con la" normas y plazos. 
que se fijarán en el Reglamento. 

Esiosdocumentos serán recibidos por la 
Superintendencia en calidad de confidencia
le'3 y su divulga¡ción será penaúa en confor
midad a lo dispuesto en el artículo 216 del 
Código Penal; 
, 7) Fijar las normas generales de la con-o 
tabilidad industrial y comercial de las em
pre<;as; 

8) La vigilancia y conseryación de las 
oficinas y terrenos salitreros del Estado y . - , 
toda cuestión técnica que se refiera a la 
fijación de deslinde'3, mensu~as de nüevas 
pertenencias y entregas a los particulares 
de los terrelllos enajenados, remensuras y reo, 
posjición de linderos; 

9) Llevar la estadística del ramo, de 
acuerdo con las instrncciones generales de 
la Ofilcina Central de Est'adística; 

10) Mantener en sus archIVOS eopia de 
todos los títulos y documentos relativos a, 
las propi('daJdes salitreras; 

11) Es.tudiar, especialmente, las comEdo
nes de los fletes, 110'3 consumos y precios del 
niltratoc1.e sodio, potasio, yod'o y demás de
rivados del caliche, en los mercados naC'io
nales y extranjeros, los de la producción 
y de la venta de malt.eria-s o substancias si-, 
milares qne puedan ser cau'3a de competen
Icia y los de materias nece.'3arias pa!"a la m
dustria; 

12) Ejecut.ar: 
a) Los trabajos r.oncernient,e¡¡ al ramo que-
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le encomiende el Gobierno, especialmente, 
en lo que respecta a lor; estudios científicos 
y ensayos de procedimientos nuevos. , 

b) Informar al Ministerio del ramo acer
ca del mejoramiento y consJ,l"Uc('ión de obras 
públicas, como se,r: caminos, ferrocarriles 
y puertos, que digan rplación con el desa
rrollo de la industria. 

La construcción y eXlplotación técnica y 
comercial de oficinas salitreras, de casas 
de yodo, de fuerza motriz y de cualquiera 
obra o negocio relacionados con estas indus
trias que acuerde re.alizar, por cuenta del 
Estado, el Presidente de la República. 

l3) El estudio de 10'3 medios de aba~teci
'miento de las oficinas o estahlecimientos sa
litre-ros, a fin de indicar a los particulares 
o al Estado las innovaciones o procedimien
tos que eOlivenga aJdoptar. 

14) Dar la publicidad necesaria a las es
tadística'" e informaciones que interesan a 
los industriales, salvo en lo que "'e refiere 
a los secretos de la industria o asuntos quc 
no deban ser divulgados. 

Párrafo III 

De las atribuciones del Superintendente 

Art. 6.0 Son atribuciones y deberes d:el 
Superintenden,te del Salitre; Yodo: 

1.0 Velar por el cumplimiento de las obli
gaciones ·que esta ley impone a la Superin
tendencia, distribuyendo los trabajos entre 
el personal de su dependencia. 

2.0 La intervención: técnica, de acm~rdo 
con el Consejo d'e Defenl'la Fiscal en repre
sentación del Fisco y en protección de sus 
derechos en todos los casos oportunos; pro
poner al Presidente d~ ala República tran
sacciones sobre juicios pendientes, con 
aprobación - del IConsejo de Defensa Fiscal 
y elel Consejo Salitrero. 

3.0 Int'eryenir, si lo estimare conveniente, 
a pedido de los particulares, en protección 
de sus derechos €'11. asuntos refer€'nt€'s a la 
industria o comercio del salitre, del yodo y 
'Sus de1';"11(11)8. 

4.0 Visitar periódicamente las oficinas 
para. estudiar los métodos de trabajo, 101; 
precIOS de costo; las inversiones, las ganan
cias, las eondiciones ele seguridad y bienes
tar de ,los opernrios y empleados. 

5.0 Inspeccionar las vías de: comunicación,. 
e:,:p<,cialmente las líneas férreas, \participan
do a rus autoridades c.o'l'Tespondientes las. 
infracc.iones que notare de los empresarios 
(1 los entorpecimientos que fuere nec~sario 
remover para la seguridad y facilidad det 
tráficr. . 

6.0 Establecer o auxiliar escuelas de en-
señanza técnica d~el ramo, mejorar las exis
t entes, de aeuerdo con las autoridades CO~ 
rrespcnclientes. 

';0 Vigilar las operaciones de la Caja de
}!'omento Salitrero. 

8.0 Vigilar la plopaganda; tomar parn: 
directa en eUa, según ¡las normas decididas, 
despu<,s de estudiar los métodos actuales. 
!jor el Consejo Salitrero. 

9.0 Atender las consultas hechas por <',!
(jobierno, y en los límites del Regilamento" 
por los part.icu~ares. 

Párrafo IV 

De las atribuciones del Consejo Salitrero 

Art. 7.0 Son atribuciones d¡el Consejo Sa~ 
litrero: 

1.0 Atender las c,onsultas hechas, en los: 
límites de la ley y de los reglamentos por 
el Gobierno y por ,e[ Superintendente. 

2.0 Tomar las decision€s y haCier las pro· . 
posiciones que estime conveniente en lns ca-o 
sos previsto.s por 'l:a ley y los neglamentos. 

Art. 8.0. Cuando lias deciSÜiOlllC<S del Conse, 
jo Salitrero se refieran a inversiones de fon
dos que excedan de cien mil pesos, deb0rán. 
s,er ratificadas por e.l Presidente de la Re-. 
pública. 

TITULO II 

FOMENTO DE LA INDUSTRIA SALI
TRERA 

Párrafo I 

Mejoramiento de la pI:oducciÓIl 

Art. 9.0 El Supenintendente dedicará pre-. 
ferentemente su atención a los estudios Y" 
experi€ncias destinados a abaratar v au
mentar ]a producción diel sa:litre y yod'o. 

A prop{)sición del Superintendente, aeep.... 

,'j 
,t" 
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1a(la por Pll C~l!.;::('j!) S:¡lit¡-ei'ü, el Fresidcn
te de- ,la República podrá: 

10 Otorgar subsidios y préstamos para 
-expC'l'i,,]w¡¡¡,;, e-studios científico,>, prácticos 
'Ú i'COllÓlll icos, transfermaciones de oficinas, 
con d objeto de abaratar o aumentar la 
producción. 

Los préstamos "le otorgarán eon garantía 
'hif'otr'('al'ia ¡.;nficiente, que calificará el Pre
sidente de la República. 

2.0, Adoptar las medidas que tiendan a 
fomentar la ,prodncció~} aún -extendiendo 
'en cas(·s calificados la exp10tación él terreo 
nos fio,eal!'is, en virtud de contratos que 'le 
otorgarán en las condiciones que, previa
mente y en cada cal'lO se fijarán, y que com
prenderán principalmentE;: 

a) Facilidades de pago; 
b) Formación die' sociedades en que el Es· 

tado participe por el valor die sus terre
. nos; y 

c) Cláusula de caducidad del contrato en 
-caso de insuficiencia de explotación duran
te- un tiempo determinado. 

Declarada e-st.a caducida(l, <'11 E'ltado to
mará inmediatam(mte Iposesión de sm¡- te1're
'nos. 

3.0 Otorgar préstamos garantizados con 
:hipotecas por el vaU'or die! terrenos particu
lare-s, pneviamenfe cateados y cubicados. 

Estos préstamos deberán ,invertirse por 
intermedio de la Superintendencia, en obras 
productivas. Los cateos serán revisados por 
[a Superintendenc~a, en caso de que ella no 

'los hubierE' 'Practicado. 
4.0 Financiar operaciones () traba'jos des

tinados a mejorar la s,ituación de la indus
tria. Estas operacioneS podrán haClE'l'Se ex
'ten'Sivas hasta ell establecimiento y explota
-ción de oficinas -sr de t,odo negoc'io relacio
"nado ('(,n la producción. el transporte v la 
'venta de salitre, del y10do y sus derivados. 

5.0 Liberar de d'l'l"echos de internación, 
'en caso" p:uticnlares, Tas maquinarias y ar
tículos destinados a fomentar el establcci
miento de nuevos 'procedimientos 

6.0 Autorizar a la Oaja de Fon{ento Sali
trero para emitit bonos con garantía de las 
entradHs ele la misma Caja y para los fines 
antedichos. . 

Art. JO. En la aplicación de las medidas 
a que se refiere €l artículo ;precedente las 
universidades, escuelas, e instituciones na

·-('ionales, 10"1 grupOS capitalistas y socieda. 

de<; cooperativas naciona.ues gozarán de pre
ferencia en los límites y condiciones que de
termine' el Consejo Salitrero. 

Para que los establecimientos a que se re
fiere ('1 inciso prcced:mte tengan carácter 
nacional, será preciso que el 60 por ciento 
a lo menos de su capita.l sea chileno, y qua 
igua.l porcentajle del total de sueldos y sala
r:leS que pagúen, sea en favor de ciudada
nos chilenos. 

El Reglamento fi,iará las c()llldiclones que 
uebell'án cumplir los industriaQes extranje
ros para aeogersc a los beneficios del ar
tícuLo 9.0. 

Art. ] 1. Los productores del salitre que 
usen como combustibl,e exclusivamente cal'· 
bón nacional, tendrán dJerecho a una prima 
hasta de un peso por quintal métrIcú de sa
litre quc se produzca en \las ,oficinas en que 
se haya !Tenado esta condición. Esta prima 
será fijada por un contrato con la Superin- . 
tendiencia y tendrá efecto para una canti
dad total de salitre no superior a 10.000,000 
de quintales mHricos por un año durante 
10 años 0onta~bs desde lIla fecha de esta leY. 

Art. ] 2 . DeclárenS'c de utrlidad públiea; 
las mercede'l de agua y sm: cañerías, los fe
rrocarriles y sln~ equipos, los maleeones, 
muelles y demás 0~ementos de embarque ma
rítimo de propiedad particular que existan 
e.n la zona salitrera y que, en cada caso, de
SIgne el Presidente de la República, quien 
podrá decretar su expropÍlación, previo in
forme favorablle del Superintendente y del 
Consejo Salitre,ro. 

1m regulación de la:::: indemnizaciones por 
las expropiaciones a que se refiere el inciso 
precedpnte, Se hará en conformidad a las 
siguientes normas: 

a) En el mismo d¡ecreto en que el Presi
dente d~ la República señale las cosas Que 
dehan expropiarse d€signará una comisión 
de tre¡;; personas que hagan !la estimación de 
ella. El valor qu~ esta co:mrisión les a"ÍQ11a
re, quedará acreditado en la Tesorería 'Fis
(·al de Santiago; 

h) A medida qU.e vaya practicándose la 
,'~tima('ión, el Gobierno tomará administra
üvamentp po . ."esión de los hienes señalado,>' 

e) Los interp':;achs podrán reclamm' de l~ 
I~stimacj.)n !1JJte el juez letrado dell departa
mento dentro del plazo fat,al de 60 días con
tados desde la pubLicación del avalúo que 
deberá hacer!"e en el Diario Oficial el 1.0 o 
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el 15 del mes que corresponda, y en un dia
rio del departamento o departamentos de la 
ubicación de los bienes, si lo hubiere; 

d)Formulada la reclamación el juez ci
tará a comparendo, para dentro del ?i.o día 
hábil después de }la notificación, ~J intere
sado y al Superintendente de Salitre, en re
presentaci6n <$el Fiscu, íiuilen podrft confe
rir poder a otra persona para el3ta compa
recencia, ·a fin de que se nombre un perito 
por cada parte y un terCjel'O por ,e]; juez. que 
informen sobre el avalú.o de la comisión. 

Con e,l mérito de este in:Boil'me, el juez ha
'rá el avalúo definitivo. La sentencia será 
apelable para ante la Corte de Apelaciones 
de Santiago, y se elevará en commlta al 
mi~<;mo tribunaQ si no se dledujlerc apelación. 

e) La Corte de A'PclacionCill de Santiago 
faHará con el mérito de todos los ante~e
dentes y tendrá facultad para decretar ms
pección pers'ona!. por medj,o de uno de los 
Ministros elel Tribunal, auxiliado por un pe
rito, para mayor acierto del fa!lllo. 

f) Si no hubiere conformidad en las tres 
operaciones pericial1es, el avalúo definiti~ 
va no podrá ex,ced'er ¡del que se haya de
clarado para los fines de la ley de Impue'l
to a la Renta, anmrntaa en un 20 por cien
to. 

Art. 13. Si no fucren ~uficientes para la 
expropiación ilos fondos commltados en esta 
ley, el PresidentE' de la República ocurrirá 
al Congreso Nacional en 'demanda de ll)s 
qUe fueren necesarj:os., 

Párrafo TI 

Transportes y embarques 

Art. 14. El,ConSiejo Salitrero, a indicación 
-Olel Superintendf'nte, prOipondrá al Gobier
no todas las medidas que est,lme convenien
tes para abaratar los transportes. embar
ques y fletes. 

Los proyectos 'V modificaciones de tarifas' 
de transportes, ~lUellaje y lanchaje, seráD 
sometidos por el G-obierno, antes de su acep
tación, a informE' de la Superintendencia-y 
{lel ('onsejo Salitrero_ 

Ninguna c-once-sión fisc-al o prórroga de 
concesión opdrá ser' otorga'da en materia 
re'lacionada con tran'Sp-ortes, embarques, 
abastecimiento de agua para cualquier n~o, 
",'enta :- transporbe de energía eléctrica sin 

informe previo, favorabl-e; de la Superinten
dencia. e 

La SU'Períntcndencia podrá obligar a las 
empresas ferroviarias de transporte a que 
mantengan la cantidad de equipo necesario 
v adecuado para el conveniente acarreo del 
~arbón a grallle[. 

Art. 15. Se deroga, respecto de los sacos 
salitreros, l,a ley número 3,915, de 27 de 
Agosto de 1923. No obstante ,en el plazo de 
cinco años, ~a movililzación d¡e sacos de un 
peso superio:;: a 80 kilos, deberá hacerse po~' 
mediol3 mecánicos, aceptados ,por la Super
;ntendencia _ 

Art. 16_ El Presidente de la República, a 
petición {tel Superin~endente, podrá supri~ 
mir o reducir lel derecho de rrnternación a 
los sacos salitreros_ 

Art. 17. El Presidente de la República, 
a proposición de'1 Superintendente, autoriz~
do por el Consejo Salitrero, podrá otorgar 
primas a los buques de la Marina Mélrcante 
~ acional que transporten salitre al extran, 
jera. 

~ .. /- ---
Párrafo III 

Propaganda 

Art. 18. Para contribuir a los ga'stos que 
demande la propaganda del salñtre en el ex
tranjero, la Caja de Fomento destinar:\ 
anualmente una suma igual al 3 [lor ciento 
de la entrada fiscal por concepto de dere
chos de expOl:tación de salitre y ,yodo du
rante el año precedente. El mínimo de e:::ta 
erogación se fija en 6000,000 de pesos mo
neda naciona:1, al año. 

Estos fondos, deducidas las cantidade:-. 
:ndicad!as en el artícu~'o 19 serán entreg'l
dos a la Asociación de Productores de Sali
tre de Chile o a la entidad que la reempla
re con el3te f.in, aprobado que sea por el 
Conse.jo Salfutrero eil presupuesto' respectivo 
de Ipropaganda de esta institución. 

Art. 19. Previa decisión d¡el Consejo Sali
trero, la Superintendencia podrá conferir 
comisiones ad-honorem o rtemuneradas a loo;; 
agentes dipromático>; y consulares, a fun
cionarios de su dependencia (1 oontratados 
por ella, para inves't¡Ígar y vigilar la f-orma 
en la cual se hace fIa producción, la propa
ganda ~T la venta di!" Sialitre y de los otros 
abonos. LOI3 productores de salitre y los 
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agentes de la pro:¡.aganda subvencionado", 
t'ntregarán todos los datos qUJe: soli~ite la Su
perintendencia, los miembros del Consejo 
Sa1~tl'!ero y las personas comisionadas en 
virtud del presente artículo. En caroo de 
tratar;;.e de ,agentes di!plomático;; o comm la
re-s, la cnmisióll será conferida por int~rme
dio y con aceptl'lC'ión previa del :\:Iillisterio 
de Relaciones. 

Los gastos originados por estas ('omisio· 
nes de estudio y vigilancia scr{m co:;teado& 
por el strvicio subv.e!l1cionado de Propagan'
da y Fomento, no pudÍJendo estos gastos ex·, 
eeder de un 10 por ciento de la subvenC',ión 
acordada por el Estado durante el año an
herior. 

Art. 20. El. OO!l1sejo Salitrero podrá tamo 
bién, por medio de miSlion¡es, organizar cam· 
pañas de propaganda propias, coslt.e2das 
por la 'Caja de Fomento Salitrero. 

Art. 21. A pro,posición del Superinten
dente y con acuerdo del Consejo Salitre
ro, el Presjd¡ente de JIa :República podrá exi· 
gir de los servicios de propaganda subven
cionada, la remoción de determinados E'nl' 

pleados de este servicio. Podrá, también, en 
las mismas condiciones, imprimir nuevos 
rumbos a la propaganda. 

Párrafo IV 

Estanco del yodo 

Art. 22. El Pl"esidente de la República 
podrá ,djecretar en cualquier momento el 
estanco del yodo proveniente de !la ex·¡)lo. 
tación de terrenos sa1itra :es, previo infor
me favorable del Superintrndente v del 
Consejo Salitrero. • 

'Con igual informe ,el Presidente de la 
República podrá poner término al estanC'o. 

DecLarado ·el Estanco, regirán las siguien. 
tes normas general-es: 

a) El Estado será el único que podrá to
mar en consignación, comprar, vender, tras 
pasar, rmbarcar o exportar yodo y, en gG
oeral, hacer cualqui.era negociación COn el 
yodo en ,pasta, sublimad-o o en cualquie:-a 
otra forma producida en el país. 

b) La Superintendencia fijará la cuota de 
que gozarán los diferente~ productores y te
nedores, de a.cuerdo con el interés que cada 
industria;! tenga en su producción y en con-

fOI"miliCia con lo que disponga e·l Reglamen
to respectivo. 

e) La Superintendencia fijará las normas 
generales a que deben someter~ los produc. 
tores para la elaboración del yodo. 

d) La Superintendenc~a determinará, asi
mismo, el precio a que deba hacerse la en
triega del yodo a'l Estado, de ta.l modo que 
eIl Estado reciba libre de los g·astos dr ad
ministración, comisiones, etc., su actual de
recho de exportación. 

Art. 23. Toda persona que contravengll 
a lo di"pue",to en el inciso a) del artí{:ulo 
22, incurrirá en una multa de 100 a 500 pe-
sos por cada kilo dc yodo, objeto de la in-. 
fracción. 

Art. 24. Mientrrus no se efectúe una nue
va fijación de [!¡as cuotas¡ o participaciones ·en 
el producto de las ventas, se entenderá que 
rigen las que gozan en (la actualidad los di
ferentes productores. 

Párrafo V 

Ventas de salitre 

Art. 25. El Presidente de la RepúbliC'a,. 
previo info!'ll1e favorable del Superint'en
dente 'Y de'l ¡Oonsejo Salitrero, podrá tomar 
iniciativa para que los productores organi
cen un nueViO ¡sistema de venta's de salitre 
que S~ aplique d!C'spués del 30 de Junio de-
1923 y que se {'oilformf' con las basps ~fllP
rales que de común acuerdo se fijen entre 
la Superintendencia y productores que re
presenten, a lo menos, el 50 por ciento de
~a ('.afiacidaa! ,productiva de la industria. 

Entre ~as bruses que se acuerden deberán. 
figurar la prohibición de que tengan Yoto. 
en la dirección de la combinación las ofici
Das que no se ,encuentren en explotaci.ón des
de 6 meses antes, a lo menos, a la fecha de la 
respectiva votación; y Ta pl'lo-h:bición die 
tran-sft;rir cuotas de producción entre lo!! 
productores. 

En el caso que haga llS0 de esta facnitad. 
ea PresidentiC de ~.a R\ejpública podrá modifi
car las bases del régimen tributario del sa
litre y yorlo, aplie:mdo normas o ¡;;i¡;:tem:JS. 
uniformes y genera¡les, preYiament,2 aproba~ 
dos por el Superintendente 'Y el OOESP.jO Sa. 
litrero v si:e:mpl'le que, a juicio de estas ~l
toridad;-s, las previsiones de rendimiento ae 
los derechos de exportación de salih~e y yo· 
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.(lo no bajen de 170.000,000 d~ pesos por 
.año. 

Art. 26. Todo productor que no partici
.pe en ell fiistema de ventas organizado en 
'Conformidad al artículo precedente, seguirá 
,pagando los devechos de exportación qu~ 
.grayan el salitre y yodo en la acturulidad. 

Ta-mbiéll se,guirán pagando los mismos 
oere,cJhO'':J los productoras que, sin 'causa jus
tificada" a juicio de la Superin,tendencia y 
del Coni:it>jo Salitrero, no hayan prü;ducido 
dunallte el año ant,erlo.r a la vigen:cia del 
nuevo régimen tributario, una ,cantidad de 
..salitre .'mi'iciente. 

Art. 27. Be. autoriza al Con:sejo Salitrero 
para permitir, a proposición del Superin
tendente, la. expo'ríaición de salitre hasta la 
concurrencia ele 3.000,000 de quintales mé
tricos pllig¡ando el' impuClsto correspondiente 
a un p1a~0 dietel'min:llido, siempre que se 
.acredite que, dicho ~alitre se ne.va a. cOll'~ig
na<ción a p~eSl de meveado nuevo o dificil, 
d,eter'minaJelos. por el Superinteooente Mn 
alCuerdo del 'Consejo, y que se (Len se.gurida
des ,de que el sllilitl'e se destina, a a,baste<cer 
direct.amente a, loo 'consl1midorCi~. 

AnteJS de halCerse, l'a: exporta,ción &8 fir
marán ,documentos a favor de1 Fisco, por 
un plazo. máximo de tres meses, removables 
-por pl'azoo igualesc1e una duración total que 
no s€a supCll'iot a, 18 me<;les. 

Con acuerdo del BalTIlco Central ,se deter
minarán en cad,a caso la:s garantías de pago 
de e<sto~ do.cument'os. 

El Bal1lco Central }Jodrá decSContar estos 
documentos ,co.n la gara:ntía del Estado, de 
.acuerdo ,con lo ·prevenido en el ar.tículo 54, 
letra d), de lo,a. 1e.y ol',gámica de ese Banco. 

LoS! reglamentos fijarán J'rus normas pa
r,a que se cumplan e'stas condiciones. 

Art. 28. Autol"Íza.se, al Presidente de la 
República pa;ra que;, previa opinión favo
rable de la Superintentdell'eia y del Consejo 
Salitrero., pueda comprometer la respo.nsa
bilidad del Estado, caucionando una cuota 
hasta clp 2;5 por ('ieuto, del monto de los con
tY'atoS' de: ¡salitre a p1azo a los agricultore51 
oBl país o del extranjero o a sociedades o 
peTiSonas que lo venldan o sUiministrendi
rectamente a los agr1cultores. 

E1l' plazo· de lGis cré'ditos garantidos en la 
forma antediúha, no po'drá eX!celder de un 
año, expirado el ,cual la operacióll'ge liqui-
dará necesariamente. . 

En los contratOlS: eIIl que se comprometa 
esta garan1Úa, el prodUlCtor o la. AsocialCión 
de' ventas a que, éste pertenezca, deberá 
participar, a 10 menos, con una responsabi
Lidad igual a la que, otorgue el Fisco. 

El Presidente de, la. RepúbLica pOldrá efec
tuar las oper8KliOll'CIS a; que, se refiere este 
artÍiculo, adoptando las i()r'Inas máls prácti
cas y favorabloo que 8Jconsejen las diversas 
circunstancirus y mercllidos; y 'podrá, par.a 
el mismo efecto, entrar en combinación con 
crupita.li~as, con prOldUlctore:s o /l¡SÜ'ciaciones 
:de é.sto!s, o con ins:-ituciones de crédito o de 
s,e·guro. 

La Superintendencia y el ConsejO' Sali
trero deberán tener intervención en lacali
ficlliCión y ot01'lgamiento de cada ,crédito en 
que se hag,a uso de la, a,utorizaeión que cOn
cede el presente ,artículo. 

El monto de' la retSponsabilidatd fiscal, en 
conformitdad .a. 10ls incisos, precedente!'!, no 
podrá eXlceder de, 20.(){)(),OOO .de peso.s en 
total. 

Art. 29. La venta del salitre destinado 
al 'COIliSumo de, 10Sl a1gr]¡cultores del país no 
pOldrá ser monopolizada por una sora firma, 
sino con autorización de'l Presidente de la 
República, a petición del Superintendente, 
previo acuel'do del Con~ejo Salitrero. 

El precio máximo de ventlli al consumidor 
y el contenido. mín.imo :de los tdepqsitos en 
cruda 'centro ·de consumo, serán fijaldoo por 
el Superintendente, de aeuerdo con el Con
sejo Salitre'ro y del Ministro de Agricul-
tura. . 

E'lJ Gobierno podrá exilgir de líllS em'pre
sas que transporten .salitre por vía terrestre 
o marítima, la~ redUJC'ciones que estime con
venientes so.bre las ,tarifas vi'gentes para el 
transporte del salitre 'destinllido al CO'D.sumo 
en el país. 

El: Superinien.dente po,drá, previo acuer
do del Consejo Salitrero, exjgir de los pro
auctorelSl que plliguen parte ,de los impuesto~ 
fiscales, con salitre entragaldo a; bordo, en 
puerto!g deembal'que, al ¡pre,cio dre costo a. 
prorrata de SIU prOldUlCición respe1ctiva y en 
una. ,cantidad total que no exceld'a dellh por 
ciento ,de la. produ(')ción general, ni del mon
to d,el co.nsumo de la a:gricultura nacional 
en el año precedente. 

Para la venta de e,ste, salitre a los conffil
midores nacionaler;, eL Superintendente to
mará tod'as las med~das que estime conve-
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nientes, Lle aeuerdo con las dis'Pooiciones de 
lo~ tres primeros incisos del presente ar
tieulo. 

El Superintendentp¡ (lp ~ . .t:ue!'dc con el 
Consejo Salitrero, podrá también disponer 
que una determina1da cantidad del salitre 
adquirido a precio ,deo costo, sea repartida 
gratuitamente deultl'o uel país para fomen
tar el consumo. 

Párrafo VI 

Enajenación de saü1n'eras fiscales 

Art. 30. Se faculta' 'al Pr,esidente de la 
República para enajenar terrenos salitraleg, 
en pública, subasta, previo informe favora
ble de la Superintendencia y del Consejo 
Salitrero. 

PrelVio informe favorable de las m¡'sma~ 
auto ri>dlade s, po,drá el Presidente de la Re
púb1i.ca vender terrenos salitrale.s, sin lici
tación públ'iJca o entregarlo,g a particulares 
o compañías para su explota,ción, de a,cuer
do con 10ls artículos 9.0 y 11. o de esta ley. 

NO' pudrá enajenarse ni entregarse en ex
plota'ción ningún terreno salitral que no 
haya sido previamente cateado y cubicado 
por la Superintendencia. 

Las autorizaciones ,del inciso anterior re
girán por el término de ,cinco años. 

TITULO III 

DE LA OAJA DE FOMENTO SALITRERO 

Art. 31. Para loS! fine,g prelvisto,s en e~ta 
ley se crea una Caja de Fomento' Salitrero. 

Párrafo 1 

Entr¡a.da.s de la. Oaja 

Ál't. 32. Los fondos de la Caja de Fo
mento Sa.litrero se formarán: 

1. o Con las cantidades con que contribu
ya el Estado. Con este fin se consultarán 
en los Presupuesto~ nacionales la cantidad 
que represente ellO por ciento de loo dcre-

chos que haya percibido el Estado en el año 
salitrero anterior. Cuando esos derech~ 
hayan pasado de 220.000,000 de Pl'iSOS, ~e 
Cüui',ültwrá también como auxilio' a la Caja 
el 50 por ciento de] excedente de dicha 
suma. 

2. o Con la& rentas o emolumentOlS que co~ 
rresponda per,cibir al Estatdo por participa
ció.n directa en las industrias del salitre y 
del yodo, intere\'!es de prélgtamos y reembol
sos de los mismo.<;-. 

Estos reembO'lsos de empréstitos serán, 
sin embargo, percibido~ por el Fi~co si se, 
hubiere heeho efectiva su responsabilida:d y 
hasta concurrencia de lo que el Fisco hu
biere ,desembolsa.do por dicha .ca usa. 

3. o Con las cantidades que perciba el Es
tadO' por sentencia ,de término o por tran
ga¡ccione.s en ju1cioiS sobre terrenos Isalitra
les, siempre que hayan srdo tramitados por 
indicaciones de la Superintendencia. 

4. o Con las, mul!tas que se apliquen en 
conformidaid ¡¡¡ la presente ley y a sus regla. 
mentos. 

5. o Con el 20 por ciento <lel productO' de
la ,enajena,ción de terrenOSI salitraleg del Es-
tado,; y . 

6. o Con los empI1éstitos emitidos por la 
Cada. 

La Tesorería Fis,cal de Santiago abrirá 
una ,cuenta especial donde ingresarán las 
sumllJS que ~e indican en los números 3. o y, 
5. o de este artículo, sumas que podrán ,ser 
giradas por la Aldministra.ción de la Caja, 
previo de'creto del Presidente de la Repú
blica. 

Párrafo I1 

Gastos de la Oaja 

Art. 33. Los galStüs previ':rtos en esta ley 
serán de callgode la Cada de Foonento, in
cluso subvenciones ,de, propaga,nda y primas 
al consumo ,de 'carbón nacional. Además, 
serán ,de cargo de la Caja los gastos corre~ 
porudiente!;l a peritaje'S y arbitrajes, y las 
pél1dida1s que resultaren de toda participa
ción del Fi~co en las iri'dustrias o en la!f 

investigaJCiones. 
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Párrafo III 

Emisilon¡es de empréstitos 

Art. 34. La Caja de Fomento Salitrero, 
previo a,cuerdo ,del COn'sejo Salitrero, to
mado a proposición de] Superintendente, 
podrá Sle!" autorizada, por el Pre,o;;¡idente de 
la República para :contr3Jtal' empréstitos en 
bonos, en el país o en el extranjero, con la 
garantía del Estado, hasta por cantidades 
que, en total, no exce'dan ,de 200.000,000 de 
pesos, moneda nacional-, o su equivalente en 
moneda. extra·njera, con el exdusivo objeto 
de destinarlos a los finel§ señaladoS' en el 
articulo 9. 

Para conceder esta autorización, el Pre
sidentJe de la República deberá coutar con 
el a,cuer,do favorabl!) de una Junta fina.ncie
ra compuesta del Superintendente de Ban
co~,del Presidente del Ba,nco Central de 
Chile y del Director de la Caja de Cl~édito 
Hipotecario,re'specto de la oportunidad, 
fonveniencia y de la forma, condiciones y 
cuantía en que el o lOiS empréstitos pudIe
ran ser lanzado,s. 

La colocación del empréSftito será he'cha 
en tOldo 'C3JSO por -el Banco Central, quien 
procNlerá como manda,tario del Fisco, en 
c~n.formidad al artíc\l1064 de su ley orgá
nIca. 

..\.rt. 35. Los préstamos que se efectúen 
cou el pro'ducto de los .empréstito,s a que se 
refiere este párrafo no po,drán exceder del 
40 por ciento del valor de los yacimientos, 
maquinarias. e in~talaciones exis.tentes o que 
Se deseen transfo'rmar o· que se constru
yan. 

Art. 36. Las empDesas salitrera:s consti
tuir,á'll a favor de la Caja una gara,ntía hi
potecaria que comprenderá: los yacimien
tos salitrero~ las ma,quinarias cxistente'3 y 
lasque se construyan y ,demás' elementos 
deSJtinados a la' explotación, lo;s. derechos de 
8Jgua y sus cañerlas, los campamentoo, las 
servi'du:mbres activas, y en general, todos 
los elementos que, intHgl'an la explotación 
de la oficina o propiedad a que la hipote
ca ae refiere. 

Las condiciones en que se constituya egta 
hipotecase harán constar en caida, caso' en 
un contrato especial ante la Superintenden
cia, y los préstamo.s de'berán ser re,embnJ~a
dos en un plazo que no exceda de 15 años. 

E~tas hipotecas se inlscribil"án en el res
pedivo Registro Conservatorio de Minas . 

...1rt. 37. Los bienes hipotecados re.spon
derán a las obliga,ciones en favor de la' Ca
ja de Fomento Salitrero con prefel'encia a 
toda otra prelación que >c.onsu1te el derech() 
común, salvo lb ditslpuesto en el número 4~{» 
del artículo 2472 del Código Civil. 
. Con la misma excepción, ningúu. a,creerclor 
podrá ha,cer efectivo su créditc- ,~obre estos: 
bienes con anterioridad a la Caja de Fcr 
mento Salitrero. 

Párrafo IV 

Administración de la Caja 

Art. 38. La Adminiistración de la Caja 
estará a caJ.'go de un 3Jdministrrudor bajo la. 
vigilancia' inmediata del Superintendente y, 
del Con'sejo, Salitrero. 

La fi::;.calizalciónde las operaciones y de 
la contabilidad, corresponderá a la Contra
loría General ,de la Re'pública, la >cual ten
dl"á, respecto de la Caja de Fomento Sali
trero, todas las atrihwciones que tiene en le) 
que to,ca a }a.g finanza:s fÍiS~ales. 

Art. 39. La Caja tendrá Isucuenta co
rriente en ,el Banco Central de Chile o en 
sus sucursales. 

Sin embargo, mientra's, no tenga el Banco 
CentDal ¡sucursales en la zona salitrera, po
drá autorizar al :Superintendente para abrir 
cuentas 'corrientes ,en la Caja ~alcional d& 
Ahorro's, o en su defecto, en Banco·g nacio
nalC\S . 

Art. 40. La Caja cue Fomento hará &11 

balance semestralmente, el que será some
tido para 'su aprobación del Consejo Sali
trero y a' la Co:ntralol'ía General ,de la Re
pública. Estas instituciones' se pronuncia
rán <;1obre el balance en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha en que les sea some
tido. 

TITULO IV 

DE LOS AUXILIOS SALITREROS 

Art. 41. Se autoriza al Presidente de la 
República para comprometer la responsabi-
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lidaddel Esta'do hasta por la suma máxima 
<de 100 .000,000 depeS{)lS, moneda nacional, 
<.Q su .equivalente en moneilll_ extranjera. 

Al efecto, el Ban.co Central de Ohile, -co
-mo agente fiooal de] Gobierno, 'Según lo pre
venido en e1 artliculo 64 de gu ley orgáni
'Ca, podrá contratar ,dentro o fuera <1el país, 
-bajo la respoDlSabilidaid del :Elstado, acepta-
-<liones de letras, empréstitos u otras formas 
de créditos, hasta por la suma total indica
da en el inciso precedente, ya adopte una 
sola forma o variag, a la vez o sucesiva
mente. 

Art. 42. Sobre el c!"édito o créditos que 
se contraten a virtud de la autorización pre
-cedente, poorán hrucerse ,con intervención 
del Banco Central, las operaciones que éste 
-determine, para anticipar fondos a los pro
ductores de salitre que lOls soliciten, que 
tengan sus oficina", en explotrución, que se 
comprometan a mantenerlas, por lo menos, 
hasta el cumplimiento de las obligooiones 
que contraigan y que reunan, además, los 
.requisito:s siguientes: 

a) Ser chilenos o estar domiciliado,~ en 
'Úhile por más de quince' año:s ,consecutivos 
o esta!" easados con chilenas o ser chilenos 
suS' hijos; 

b) Ser' per~onas jurídicas domiciliadas en 
()hile, tener su Directorio principal en el 
'país y per:teneeer el 51 por ciento de su I 

capital a lo menos, a personas que se en
-cueilltr~n en alguna's de las comUciones ex-
pre:sruda:s en la letra precedente; y . 

c) .ser chileno a lo menos e1 60 por CIen
to del personal técnico y adminighoativo de 
sus oficinas. 

Corresponderá al Banco Cent!"al fijar la 
-naturaleza, monto, plazo y demás condicio-
-neIS de cada operalCÍón. 

Art. 43. Las obligaciones que contraiga 
cada productor de salitre para obtener an
ticipo ,de fondo:s, se estipularán por aSlcr.ito, 
y serán garantidas con pren1da sobr,e ~ahtre 
~laborado o caEdhe a,copiado, de su propie
dad no afooto a otra ohligllición que no sea 
l'a de pa'gar el impuesto fiscal, y que valga, 
atendida su ubica,ción, a lo menos, el doble 
del importe de las obligaciones garantidas. 
Esa prenlda se mantendriá mientras e~én 
pendientes 'dic-has obligaciones y responde-

rá de su cumplimiento ,con preferencia a 
cua1quiera otra, salvo aquel impuesto. 

Art. 44. La prenda se eonstituirá previa
mente por medio de un documento privado 
que firmarán el interesrudo y el Fisco, ac
tuando en representalCión de é<§te el Admi
nistrador de la Aduana re:spectiv,a o el Su
perintendentedel Salitre, según que el pro
ducto se ,encuentre en' puerto o en cancha. 
Con sólo estos' requisitos y ,sin necesidad de 
Ja entrega materiar del producto, surtirá 
tO'dos lSu~ efectos entre bs partes y respec
to de tereeros. La prenda eonstituída sobre 
el caoliche afectará al salitre que resulte de 
su elabora1ción, sin' necesidad de nuevo>s 
trámite,s. 

El producto dado en prenda se manten
drá bajo la r'elS'ponsabilidad civil y penal 
del deudor en. poder de égte, como si fuera 
depositariO' ,de cosa ajena, y no p~drá ser 
trasla'da1do .sin autorización del: acreedor 
prendario. Quedará, además, 'sujeto a la 
vigilancia de los funcionarios indicados en 
el,inlciso precedente o de ;sus delegadOlSl . 

El productor estará obligado a degtinar 
prefer·entementea la elaboración el caliche 
y a la exportalción el salitre dado en pren
da. 

Si la exportllición hubiera de hacel'se an
tes, ,de efectuado el pago de las o'bligaciones 
garantidas, ,el productor entregará su mon
to conjuntamente con el pago de los dere
cihos de Aduana, paTa- ser envía'do en el a'cto 
a la otden del Ba.n'Co Centrall, sin lo cual el 
producto no podrá salir del- país. El pro
ductor que pague sus' obligaiCiones antes de 
veneer el plazo prefijado, tendrá derecho 
al descuento que se estipule. 

Art. 45. En caSiO de que el productor no 
efectúe el pago de sus obligaciones dentro 
dJel plazo estipullado, el Banco Centra~ dará 
aviso. telegráfico al Administrador de Adua
na respectivo o. al Superintendent,e del Sa
Litre, en su caso, para que proceda al rema
te de la pl"lenda en uno. o. varios lotes, sin 
mág tr.ámite que ia 'pnbl!cación de cuatro 
avisos en un periódico. de la cabecera del 
departamento., el primero de los cuales apa
recerá, a lo menos, quince días antes del 
día del remate. 

El mínimo para las posturas será el mon
to de la übligación más un 10 por cient~ 
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para cubrir intereses, gastos y comisión de 
\'enta. El precio que se obtenga se pagará 
al con·lado. 

Si no se presentare postor por ese mini-
1110, el Administrador de Aduana 'o el Su
puintendente del Sa1litre procedjerá a un 
segundo remate por la m,itad del mínimo 
anterior, y si tampoco se presentare postor, 
pondrá die nuevo a remate la prenda sin mÍ
¡ümo. Para cada uno de estoe remates só[o 
deberán publicar.'3l~ avisos en la forma or
denada por el inciso 1.0 

La venta de la prenda no podrá sus¡pen
derse en ca~o de ~oncurso o muerte del de~;
dor, n: por ot1:a causa 'que no sea orden es
(~rita del juez competent.e, dictada previu 
f:onsignación en el Banco Central o en otro 
Banco a la onlen de aquél, dJel valor ele la 
obligación garantida, de sus mteve:ses y de 
los ga'!tos Gn que se hl1bi(:re incurrido. 

Fa producto del r.emi1te no porll'2t ser em
bargado ni retBnido ,en manos elel fune.io
nano ,}Ue lo efectúe, quien deherá ponerlo 
:nl1lf.'düitamallte a d.wposición del Banco 
CelltraI. 

Art 46. En cualquier momcnto de::;puéc. 
de Yen,~idas las obligaciones del nrodllr.tol' v 
. ,in l)CJ'juicio dpl remate de la"" prenda, ~1 
11aneo Central, por cuenta dell Fisco, POdl'á 
hacrl' efectivas esas obligaciones sobte Jos 
¡demás bienes del deudor, sirvién;dole de su
ficiente título el contrato prevenido en eL 
artículo -í.;~ qne tellcl'rá mérito ejecu.tiyo. 
Podrá también solicitar medidas N'ocauto
¡'ias judiciales que Se concederán c""on la so
la presentación del mismo contrato. 

Art. 47. El Banco Central podrá cobra!" 
llIla comisión máXIma equiva!1'ente al 1 por 
('iento ~nnal, sobre cada oPtel'ación o renú. 
\'ución con los productores de salitre. IJa.s 
demás cantidades que perciba con arreglo 
El 101'3 artículos precedentes, las abonará n 
rOi3 l'e~pectivos créditos autorizados por el 
artículo 42. 

Art. 48. El productor cuya obligación 
llUbie~e quedado insoluta en todo o en par
te, no podrá obtener nuevos préstamos. 

Art. 49. Previo informe favorable del Su
perint~nclente y del Consejo Salitrero, el 
Banco Central podrá ext-ender los benefi· 
cios de los auxilios lSalitreros a los produc. 
tores que no eumplan todas las condiciones 
exigidas por el artículo 22, especialmellté 
en 10 qne toca a ija nacionalidad. 

A.rt. 50. El Superintendente entregará al 
Banco Centra.! todos los datos '-.í.ue sol.icit~ 
y efectuará las inspecciones que el Banco 
Central estime convenientes en v,isía del 
cumplim~ento elell pllesente título de la ley. 

TITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 51. Las compafiías salitreras, los par
ticulares y en general todos los negocios c~· 
tablecidos en Chile que tengan relación C01> 
la industria salitrera, sea como producto
l'es, yel](tedores, pr:.n' eeelores, tran.;:portado
res, fletadores, rtc., estúll obligados a pro· 
porcionar . a la Superintendencia todos Jos 
datos y copias de documentos que exija pa
l'a el fiel cumplimiento de la pl'esente ley. 
Las infr'acciones a esta disposición serán pe
nadas con multas de 1,000 a 10,000 pesos; 
en cas(t de reincid:encia, con una multa do
ble ele la primera. Esta disposición se ex
tencler<:Í a los agente;; de propaganda S11 b
veneionados el). e-l extranjero y a la illdus, 
tria y comercio elel yodo . 

La divulgación de documentoR éGnfj(\,en
(' iales serg, peDada en conformidad a lo dis
puesto en el artículo 246 elel Código Penal. 

IJas multas 'qne ¡,e consultan en la pl:esell
te ley serán ap'licaclas administrativamentf3 
por la Superintendencia. ConsigllllJdo su 
monto, el af3ctado podrá reclamar ante la 
respectiva 'Corte de Apelaciones dentro del 
plazo de quince días hábiles, la cual resol
verá breve y sumariamente. 

Art. 52. Se declara qU¡2 las di,>posiciopf's 
de la preSIente ley, en ro que les sean aplica
bles pueden 'extenderse por decreto del Pre, 
~idente de la Repií.blica, y previo informe 
de la Superintendencia y del Cons,ejo Salio 
trero, :l todas "las materias que SI? compreil.' 
den dentro (le la denominae,ión gpllhica de 
subprl)dllcto¡, del caliche, así como tamhiÍ'n 
::.t 10'3 pr'oductos contenidos en los salares. 

Art. ;)3. Para los efectos de las obliga, 
(~iOllr" derivada,~ d,p esta l,ey, las pertenen
lllao:, salitreras mensuradas y cubicadas se
J·án lüpot('cab~es, embargables y enajena
bles. 

.Art. ;)1 Los Estatutos de las re,specÍlyas 
Companía3 deberán contener rli'lposiclfw('s 
adeeuadas para acreilitar en <,aalquier mo

Ordinarias 55-56 
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mento la exi~tencia de los requi~itos dc nro. 

(·ion.aliclad eH los Cll&OS que' los exija la pre· 

¡;,ente ley. 
Los Directores de dichas Compañías se

rán respon::;a bles del cumplimiento de tales 

disposicione . ., . 
...\rt. ;')5. Las guaneras, borateras y solfa

taras estarán sometida1s al ré.gimen de vigi

la-ncia y estudio prescrito por .La presente 

iey, bajo la direed6n de la ::kperintenden· 

cia. 

TITULO VI 

PLANTA, SUELDOS Y PRESUPUESTOS 

Art. 56. El personal eLe' la Superintenden·· 

e.ia v (le 'lla Caja de Fomento será el siguien

te, ~on los sueldos anuales que se indican ~ 
1 

Un Superintendente.. $ 

Un administrador de la Caja: de 

Fomcnto Salitrel"o.. .
Un ingenlitel"o secl"e1tal"io .. 

Un Cont.ador.. ., ., .. .. 
Un Oficjal de Partes y Archiwro 

Un Dactilógrafo.. .. ., .. 
Un portero ....... , .. 

Un Intendente. .. .. ., .. 
Un abogado Secretario. .. 
Un Oficial de Partes y Archivero 

Un Dactilógrafo.. .. ., .. " .. 

Dos Ingenieros J ef,es, con 36,000 

pesos cada uno.. .. .. ., .. . 

Dos Ingenieros primeros, éon 30 

mil l'esos cada uno.. .. " 
Tres Ingenieros segundos, con 24 

mil peSOR cada uno.. .. .. 

Tres Inspectores, con 18,000 pe

sos cada uno.. .. .. .. .. . .. 

Un Dibujante ....... , .. " " 

Cuatro oficia 'les dacti16grafos, 

con 7,200 pesos cada uno.. . .. 

Un pm'ü'ro p~'irllero.. .. :. .. . 

Trps 110l'teros, con 4,200 pe.¡:;os ca-

da nno ......... ' ., " " 

60,001) 

40,000 
18,000 
15,0011 
15,0011 

f;,OOO 
3,600 

50,00tl 
30,000 
1f:1,OOO 

7,'200 

72,000 

60,000 

72,000 

64,000 
12,000 

28,800 
4,60ü 

12,6()(1 

_"'rt. 3í. E:-;tos emplead9s no tendrán a.e· 

rpdlO a gratificación de zona. 
Art. 58. El pre8upu~te llJil1al ie ,ait .. 

variables será confeccionaüo pOI" la Super' 

intendencia y apl"ohado po!' :el Con56jú Sii~ 

litrero. . 

Durante un período de 5 años las gastos· 

de reconocimiento y cateos no podrán sel" 

infpriores a 300,000 pesos por año . 

Art. 59. 1Jos viáticos diarios del personn] 

de planta en comisión o.el servicio tanto en 

el país como en el extranjero ser~n fijados

en 75 por ciento del Sl]¡~ldo diario r 

TITULO VII 

ARTICULO S TRANSITORIOS, 

Árt. 60. La Delegación Fiscal de' Sal~

trera'l y la Sección Salitre quedan suprimi

das. 
Art. 61. Se autoriza al Presidente de Ir. 

Hepública para s,plicar -la siguiente rebaja 

~'n el Ferrccarrill Salitrero .de Tocopilla al 

'roco por el año salituero cOIlliPrendi@ en

Ire el ).0 de Julio de 1927 y el 1. o ~. Julio 

de 1928. 

Salitre .. 
CarMn .. 

100/0 
lOra 

Árt. 62. A fin de que la Caja l~e Fomen

to Salitrero pUjeda inicial' sus operacionef< 

desde :uego, se autoriza al Presidente de la 

[tepública para entregar a dicha institución 

en calidad de pré::;tamo, la .suma de 5 mi-

1l0HE's de pesos. Esta ::;Uilla será devuelta 

al Estado en cuotas de 1.000,000 de pesos 

anuale", a contnr ¿¡~esde el año 1928.' 

Art. 63. l\1ientras se regulariza el esta. 

do de las finanzas, el Presidente de la Re

pública podrá ueducw, hasta ,e'll. un 25()1n los 

sueldos fijados en el artículo 56 de esta ley. 

Artículo final. . La presente ley regirá. 

dt>sde iIa fecha (Le su publicación en el Dia. 

rio Oficial. 
Sala de l:! Comisión, a 13 de Junio de 

1927. -- Con salve da de18, Aurelio Niñe!: 

M. '- Con salvedades, Manuel Muñoz Cor

nejo. - Con sahr¡edac1es, Aquiles Concha.

Osear Urzúa. - C. Elgueta - Armando 

Rojas Ríehard. - Jorge Andrés Guerra.. -

S. Guzmán García.. - 'GOD. <.8Q¡'lniacl.i, Pe. 
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dro Salinas. - Víctor Korner. - T. Ramí
.xez F. - Con salvedades, Gonzalo Urrejola. 
-,Con salvedad as" Guillermo Barros. ~ 
,Eduardo Salas P., ~ecretario de la Comi, 
,siÓn. 

10) PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Se hacen extensivos 
,para los damnificados de la catástrofe de 
!\ncud ocurrida el 7 de Junio', los benefi-.~ , 
.eios de la ley número 3,926 hasta por ila su-
:ma de 500,000 pesos". 

Ignacio García H. - J. Rafael del 
-Canto, - Fernando Váras, - Juan Antonio 
.:Ríos. 

11) Honorable Cámara: 

Es del dominio público la horrible des
-gracia ocurrida en 1,a provincia que repre
·sento, en 11a noch¡e trágica del 7 de 1'OS co-
rrientes. . 

Un viol1ento ciclón, preCl2dido de extra-
. ños fenómcnos eléctricos, acaba de destruir 
en medio de las tiniebla:s y del pavor, una 
parte c(lllsiderabl:e de la ciudad de Ancud, 
<lapital del Archipi:éillago, :produciendo mu
chas víctimas y dejando en l'a miseria a nu
merosas familias. 

IJa obra devastadora del torbellino s.e ex
tendió además, a otras poblaeiones lejanas, 
cComo Pupelde, Bellavista y U1i,uco, a la en
·trada del canal de Chacao, causando tam
pién perjuicios ~e consideración. 

El muelle y malecón <1('1 puerto de An
-end, del'de al l 1Ígno dletu'iorffc1os, han quC'
dado en pésimas condiciolH~s. que urge re
parar, pues son una amenaza para la vida 
ue los habitantes y pava all defensa de la 

. ciudad. 
Esta enorme desgracia toma cal'acteres 

de mayor gravedad, si se considera Iqu(' ella 
afectó 'Principallnente' al barrio de "Are
nal", habitado por gente mode~ta y laborio
-sa, obreros y emp1eados que vivían rlr las 
labores del puerto y de las faenas del mar_ 

Dos muertGS y muchos herid'os, má·s de 
un cent~nRr dr casas dJe:struídas, pérdidafl 
<lonsiderables de especies y di.n¡eros, obra-s 
y edificios públicos gravemente leisionados, 
1.al es el balancr del Iluctuoso acontecimien
'lo que ha llenado de luto el Archipiélago :v ne eomtel'nacióll a todo el país, 

.A los males directos causados por el si
nistro, se habl'Ían cLeagregar con.¡;ecuencias 
de otra Índole que pesarán por largo tiem
po en la vida de Chiloé. 

Esto, sin contar naturalmente, lo que no 
tiene pr:ecio ni medida, la desesperación y 
la angustiosa inqu~etnd de los que quedaron 
sin hogar y sin abrigo, aas CIS~enas horroro
sas ocurridas en medio dell furor de los cie
gos elementos, Y toda esa. pérdida espiri
tua] de los que murieron y die los que queda
ron contusos o heridos. 

La desgracia de ,Chiloé es una desgracia 
nacional: y aunque casi siempl'le ha sido in
justamente considerada como la cenicienta 
de la.<J vrovincias de ¡Chile, su reciente in
fortunio ha tenido un le'co de conmiseración 
en todDel país y enlla~ esferas de Gobierno. 

En épocas normales corresponde all Es
tado cumplir con los debéres de asistencia 
social y de prote0eión, en !presencia de fia
jelos o epidemias que amenazan la vida o la 
salud públicRls. 

Lo d¡e ,Chilloé es mlÍs que todo eso. 
Es la ciega catástrofe devastado'ra de vi

das y haciendas, que hizo su presa entre ~as 
gentes más desvalidas, 

Es la obra pavorosa de los elementos de
senCladenados fuera de tDda previsión y a 
despecho de todas ilas fuerzas humanas. 

E:s deber urgent;e del Estado acudir en 
tlUxi1io de ras víctimas v de sus inteneses y 
en su amparo de las ob~as públicas destruÍ
das o gravemente p¡e:rjudicadas, 

Para cump1iir, no ya obligaciones de cari
dad o filantropía, sino imperiosos postula
dos de justicia y solidaridad social, yen 
cumplimiento de mis más elementales debe
l'es de representante del departamento de 
Ancucl, me he decidido a auspi0iar el pre
gente pl'oyecto que, si bien no consulta to
das las necesidades por satilisfacer, tiende a. 
,'emediar en partesiqu~era las graves y ca
~i irl"epara bies consecuencias del Isinies.tro. 

Someto, pues, a vuestra considel'ación el. 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artbulo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
J;a República :para invv~rtir Ja suma de 300 
mil pesos en la atención y auxilio de 1!0. 
damnificad.os de :ta catástrofe de Aneud, y: 

• 
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en reparaciones de] mueHe y malecón de es

ta misma ciudad. 
El Presidente de la Repúb1ñ.ca 'queda fa

cultado para hacer la distribución de estos 

fondo~ según las necesidades de los obje-

1013 indicados. 
Art. 2.0 La suma que se autoriza por la 

pre;;ente ley se deducirá de los dineros per

cibidos p()r el Fisco con motivo del último 

arreg10 judicial I'!ealizado con la Compañía 

Lautaro . 
..:\rt. 3.0 Esta ley comenzará a regir des

<le la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial. 
Luis Cabrera Ferrada, Diputado por An

cud. 

V .-TÉXTO DEL DEBATE 

1.- REFORMA DE LA LEY 4,117, QUE 
DEOLARA ZONAS SEMISEOAS LAS 
PROV.INOIAS DE TARAPAOA y'AN

TOFAGASTA. 

El '.Señor Urrejola (Presidente). - En

trancl0 a la tabla de fácil despacho, corres

ponde ocuparSe elel proyecto qne reforma 

la ley que convirtió a las provincias de Ta

r:;¡pa:cá y Antofagasta en zonas df; tempe

rancia limitada. 

Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0 Modifícase la ley 4,117, de 

9 de Febrero de 1927, cn los siguientes tér

mÍJ:10'3 : 

Ag'rp~ase a continuación de] artículo 

2.0 el qué- sigue: 

"Art. ... Dentro de los barrios urhanos 

de las ciudades de Pi'3agua, Iquique, Anto

fagasta, ·ToeopiUa y TaHa!, será permitido 

eJ. expendio y consumo de toda clase de be

bidas alcohólicas con las siguientes restric

ciones: 

a) Lo'3 negocios tal<,s como ha1'c8, ('anti

nas, tabernas, bodegas o depósitos, situaaos 

~n clichos barrios, sólo podrán proporúonar 

al públi'co hehidas fermentadlls y dehej'án 

permanE'cer perrados en las hora!': compren

didas entre las ~ de la noche y las 8 de la 

mañana siguiente; pero 10'3 Sábados se ce

rrarán desde las 8 de la mañana hasta las 

12 !lel (Ha Lnne~, y los días festivos desde 

1a<; R de la mañana ha"lta las 12clel día si

¡miente no festivo. 
l!) Los restaurants, hotelc"J, casas (le pen

;;;i6n ~l éa~a ele pena sólo podrán slIlllinis

trar a <:11<; Clir~lll<'s las mismas bphidas in(li

('(j(la" rn r1 inei<;o anterior y p,n cualqnicr 

(lía de h "eman:l, siemnre (mr> sra de~de las 

11 A. M. hasta las 2 ·1],2 P.' ~I., Y desde las 

f) P. )L ha . ..:hl las 10 P. ::.\1., Y }Jara consumir

Ins P11 el Inca1 C(\ninDtamenb~ con los ali

Y!1rntos qll r, cons1 i1 u ven el ~iro ord inario 

(lel r('<;rec·t: \'0 negoeio. En casos especiale,;; 

o extraordinarios podl'it el Tnienoente de la 

provincia eOl1ecder permi<;o escrito para rx

tl'allmitarse de las horas señaladas e~l este 

artículo, f'ntendiéllclose qne por ningún m.o

ti,'o rstos pE'rmÍ"los podrán tenr:r flarácter 

prrmanente.' '. 
Art 2.0 Substitúyase el arrtÍculo 3.0 por 

rl <:Ígniellte: 

"Art. .. .. Para 102 pfecto"l de esta ley se 

con"lideral'lÍn bebidas alcohólicas y feJ'~en

tndas laf' guP por tales entiende el artículo 

2.0 del clepl'eto nílmrro 1,055, de 6 de ~la~To 

de 1925." 
Art. 3.0 TIec1áctase como sig-n'l el artí1m-

10 4.0: 

"..\.1'T. '.. Dpl'0!.umsr rTI todo lo que Lue

ren rOIürarim-; a ]11S clisposiciones de la rre

srute ley, el decrrto-1ey número ;150, de 23 

ct!' ·S"pticmhrp de 1925, los artí('nl~s 94 v 

95 r1.d de~reto número ],!)55. de 6 de:\:fav~ 
elr Hl2ií, y las demás prescripciones 1egafe-s 

vigentes sobre la materia." -

~ht. 4.0 La pre!'ent.e ley empeza-rÍt a re

¡!'ir desde la fé'cha de su pub1iflaCiSn en 

el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, en 1.0 dp ,Junio de 

1927.- Isauro Torres.- Marco Anton,io de 

la Ouadra. -- José Luis Sepúlveda M. 
B. Acuña Robert. 

El ",pñor Urrejola (Presidente).- En dis-
cu"<\ión gE'neral el proyeeto. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor De la Cuadra (don Marco A.)
Pido la palabra. 

El s<,ñor Urrejola (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor De la Ouadra (.aon MariCO A.)-
Bn Septiembre del año 1925, el Gobiel"Do 

-di:c'tó un (lccreto-ley que dividió las provin
cias de Tarapaeá y Antofagas,ta en tres 
partrs: una, que 3e llamó ""oua 'lcea", en 
la ellUl llO ~e podía tomar ninguna clase de 
h(1)iclas que contuvieran a~cohol; una SP.-

_ gUl1(la, (11V se llamú ,{ zona ele templJrancia 
lillliLada" o "semiseea" .1' en la cual se po
(1ían consumir yinos, dúchas y cervez8Js, Q 

"ea, lo que la ley llama bebidas fermenta
l1as ... A la yerdacl, señor Presidente. mm
ea '-'C pudo :,al}('r a ciencia cierta el ob,ieto 
de est a -división. 

Xunca hemo'l poclido darno,s CllE'nta los 
(lUl' hemos vivido en el ~orte, por qué el 
GolJieulO di"idió '~stas provincias en zonas 
sel-;1 )- scmi-.:eca, clejando en la zona seca a 
las pohlaciones y en la semÍ5c('a a las ofi
cinas saliltrel'as con sus respectivas pulpe
ría'i. Porque se 'produjo esta situación: en 
la'l pob1aciOllE";;, qne l]uedabim dentro de la 
m'1a "rca, no se podía tomar bebida;:; fer
llH'utacla'l;. elltrct\anto, en las ·plllperías :.le 

-las <:ali!rl'ra>: "e podía tomar vino. chicha y 
cervt~za. Y ocurrió entonC1f'S que la gente de 
'las poblaciones iba a las pulperías de las 
'Sa ~itrr:ra::; a con3mnh· esta clase de licord::;. 

Por cC!l1siguiente. no se obtenía el fin 
-principal que perseguía la ley, cual ~ra 
evitar ell lo posible el aYUlWe del acoho11s· 
mo. 

El señor Edwards l\htte.- En 'Cambio la 
industria salitrera se resarCía de la cé,is 
por qneatraYeSfl ba la venta elel salitw\ ven
diendo vino, chichas y cervezas, lo cual le~ 
·rlrja ba a ciertos empre'larios y contratü;ta~ 
de pulprrías ing'cntl's sumas de ntilid:-td, 
qUE' scrvÍan para contrabalancear los cléfi
(·jt (1(' la Yl'l1tn <lel salitre. 

}] "eiíOi' Ramirez.- Pero esto no se pue
elr imputar a toela'~ las oficiua3 salitrel'aEl, 
sino "OlalllE'llt,~ a algullas de ellas. 

El "rIlor Edwards Matte.-;-Xacla mús 011l' 

a ~il'l'ta" ;;;aWri'l'a-; y a ci('rtos y det':'l'mi';a
dos pulpero" ... 

El seDor Rojas RichRrd.- F},te ('argo se 
puedt' hact'r (~on todll yerdad, .porqu'e 10<; 
proYI','clore::; dp las ofi.,:inas no lo son ~,;{,lo 

1:1e los artículos lll'Cesal'ios en m,a oficina, 

sino principalmente de alcohol; de manera 
que lo que ha dicho el honorable señor Ed
ward :\Iatt,e se ajusta perfectamente a la 
verdad. 

El señor De la Ouadra (don Marco A.)
y tanto ('S así, que discutiiéndose en cierta 
oca';;Í!ón la mala situación de la indusitria 
salitrera, un dueño de oficina salitrera, 
viendo el buen negocio que hacían las ofi
<'Ínas en Ilas pulperías y el mal que hacían 
en la,s canchªs salitreras, propuso paralizar 
las salitreras y mantener abiertas 1&" pul
pel-lÍas. Pero, en fin, esto no hace al caso, 
honorables Diputados. 

El hecho es que esas provincias es<tlán di
yi<lidas en la forma que he indicado. 

Re,specto de las ciudad'es de Pisagna, 
~qu~que, ~\ntofagasta, TaltaJ y TocopiUa, se 
Ideo un tercer régimen. 

En estas ciudades se podía couc;mmir toda 
clase. de bebidas a~colhólicas, con algunas 
restr1cciones que -consist,ía'n, en que' en loS" 
bares, cantinas, ca<;Jas de pensión. es decir 
en los eSlbblecimientos abiertos ~l público; 
sólo se podía- consumir vinos, chichas y cer
vezas; pero en el resto del radio urbano de 
estas ciudade<;,' se podía consumir toda clase 
de' bebidas. 

Hahiendo demostrado la práJctica que no 
ten,ía objeto aLguno la división de l~ pampa 
sa,11t1'e1'a en zona.s seca y semiseca y que, 
por el contrario, se había e'sta1bl,ecido un 
privil-egio respecto de las oficina~ salitreras 
y sus pulperías, dejando en una situación 
bastante difícil a 10ls habitantes de lo~ pue
blos donde no se pOdía beber ninguna clase 
de bebidas fermenta'dUo<;", la opinión pública 
protes:tó y se solicitó de la re'presentación 
parlamentaria que se pusiera, término a esta 
situación .... 

y fué por esto, que los honorables Sena
dores de la Agrupación de lals provinciag de 
Aútofagasta y Tarapacá presentaron al Se
nado, a principios d'el presente año, un pro
yecto de ley que pUso término a esta situa
ción e hizo exte-ns:i:va a la zona seca, los 
beneficios de la, zona semi<;teca, es decir, en 
toda la pampa' salitrera de las dos provin
cias se podía consumir vinos, chichas y cer
vezas; en una palabra, desaparecía de la 
pampa salitrera la zona seca. 

Pero 10"1 honora bIes Senadores fueron más 
allá de lo que se les había. pedido y de lo 
que 'le nc('es'itaba, y, no sólo cou"irtieron 
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en zona de temperancia limitada la pampa 
salitrera de las provincias de ántofagasta 
y Tarapacá, liino también los pueblos de 
Iqu:ique, Antofagasta, Tocopilla, Tal tal y 
Pis agua, donde ante';,! se permitia el consu
mo de toda clase de bebida's arcohólicas, a 
excepción de los negocios abiertos al públi
co, donde sólo se podía vender y consumir 
bebidas fermentadas. 

)Jaturalmente que esto ca.yó mal en las 
ciud'ade'>lafectada.s, porque, realmente, no 
hay ninguna razón para que sólo en ciuda
des como Iquique, Antofa·gasta, Tocopilla, 
Talta.l y Pisa,gua, donde ha,y muchas auto
ridades que fiscalicen los negocios de bebi
das, sólo se pudiera consumir vino, chich'a 
y cerveza, aún en los club..,¡ y en las casas 
particulares. 

Para poner t·érmino a esta situación, ho
nora,bles colegas, he presentado a. la co~si
deración de la Honorable Cámara el pro
yecto de ley (Ine pstamos discutiendo,. que 
t.iene por o.bjeto resta:blecer la situación que 
existía- ~obre esta materia, respecto de estas 
c:iudades en conformidad al decreto-ley nú
mero 550, de .. de Septiembre del 25; o 
sea, s,e mantiene la zona de temperancia li
mitada en todas las, pampas de estas dos 
pro'vill'cia's; pero en las ciuda·des de Iqui
que Tocopilla, Antofagasta, TaIta1 y Pi~a
gua: se pod'ría cOllsumir toda clase de bebi
das. alco'hólicas, salvo las exce,p:C'iones que 
se indican en ese artículo y que son la de 
10·s bares, cantina"", taberna.s, restaurants, 
casas de cena, etc., etc. ; o sea" en todos es
tos esta.blecimientos sólo se podrá consumir 
vinotS,chichas y cervezas a l'a,s horas de al
muerzo y comida en las condiciones que se 
especific'an en el proyecto de ley en de-
bate. . 

La reforma que ~'o propongo, señor Pre
sidente, abarca también otro punto. En la 
ley 4,117, de Febrero próximo pasado, y que 
trata dE' reformar~e ahora, se establece que 
todos los establecimiento';,' qne proporcio
nan al pueblo vinos, chichas y ceryezas de
ben dausurarse los días <Sálbados a las 8 el r 
la mañana hasta el día Lunes a la';,' 12 del 
día. Es decir, los hoteles, restaurants, ca
sas ele pensión, etc., en virtud de esta ley 
4,117, tienen que clausurarse lo:,: día';,' Sá· 
bados a las. 8 de la mañana hasta el día Lu
nes a las 12 del día. 

Comprenderá la Honorable Cámara que 

esto es imposible de mantener. Esta es una, 
injusticia en la cual incurrió ina.dve.rtida
mente el legis1ador, debido, seguramente, ~ 
l~ rapidez con que se des,paClhó ese proyec
to de ley, un día antes. de que se clausurara 
el Congres.o,el 10 de Febrero· próximo pa
sado. 

Se hace necesario, entonces, poner térmi
no a esta situación y re,glamentar el con.su
lllode vinos, chicha'" y cervezas en los ho
teles, restaurants y casas de' pensión, de la 
misma manera como está reglamentado su. 
consumo en la·s demás ciudades de la Re
pública, es decir, que 5lÓlo se podrá consu
mir esta clase de bebidas a las horas ele al-· 
muerzo y comida. y conjuntamente con los 
alimentos que constituyen el giro normal. 
de estos negocios. 

Esta es la otra' modificación que se in-o 
troduce en el pro'ye'Cto qn>e he tenido el ho
nor de pre.';,'entar, y como se trata de cosae 
tan senc'Íl'l a s" creo que la Henorable Cáma
ra no habrá de tener inconveniente en pres
tar rápidamente su aprobalCión.a este pro
yecto. 

Era lo que tenía que decir, sellor Presi
dente. 

El señor Serrano.-Cna,ndo sr dictó en el, 
mes de Febrero próximo pasado la ley a que 
ha hecho mención el honorable Diputado' 
por T-arapacá, yo tomé parte activa en su~ 
preparacian y discusión. Por €'So, e~'toy al' 
cabo ele los fundamentos quc mi honorahle' 
amigo ha tenido para pedir su modifica
ción. 

En aquella ley, como el honoTable Dipu
tado lo acaba de decir, no se contempM la 
situación que ya regía en e"as provincias, 
con anterioridad a esa mOflificación, o sea, 
la que se crea.ba a algunas ca"tas particula-· 
res y a ciertos esta'blecimientos, como loS" 
clubs, con pers·onalid,ad juríd~ca, en los 
cuales se prohibió en absoluto el consumo 
de be·bidas alcohólica<;', es decir, de las be
bidas llamadas a:lco1hóticas por la ley, que 
son las que no' se incluoren en la denomina-o 
ción de vinos, chichas y cerve·za's. 

Pues bien, yo he creído ha:sta el momen-
to que aquellas disposiciones eran muy acer
tadas; }::orque ¿ qué pasaría, a mi juicio, si 
se diera entrada franca al alcohol en aque
llas provincias ~ Yo temo que se establezca 
el contrab>ando y que viéndose' la autoridad: 
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en la impo&ibilidad de .controlar el contra
bando hubiera necesidad de volver al régi
men antiguo, que fracasó en ab"loluto, como 
lo ha demostrado el honorable D~putado por 
Tara'Pacá. 

Pero el honoT'able Diputado que 'acaba de 
dejar la palabra" conocedor dé aquella zo
na, asegura que esto no suce,derí-a, porque, 
en real!1dad, se va a dar entrada al alcohol 
pal'a usos particulares y para usos de cier
tos estalblecimientos que no hall sido 109 
que el legislador ha querido pO'1ler dentro 
del marco imperioso de la ley. 

Por estas' consideraciones, y muy espe
cialrmente por la deferencia que guardo pa
ra mi estimado amigo el honorable Diput.a
do por Tarapacá, conocedor profundo de 
esa rergióiJ., yo no voy a ()ponerme a esta mo
'dificación; pero creo que así como se van a 
determinar lalS horas en que se puede ven
der bebidas alcohólica,s en estos estableci
mientos, ·deberÍa también pro1hibirse la exis
tencia en ellos de estas bebida<1 alcohóli
cas. 

Porque,-digo yo,-¿ qué sacaríamos con 
prOihibir el consumo y venta de bebíd'as al
cohólicas, si se permite la, existe!lcia de ellas 
en los mismos locales ~ Yo creo que pasaría 
lo siguiente: se venderían bebidas fermen
tadas en apariencia; pero, al mismo tiem
po, se las mezclaría con bebidas alcohólicas, 
sin ,que na,die pudier,a controlarlas. Prohi
biendo la existencia de bebidas, alC'ohólicas, 
de las que la ley llama alcohólicas, o de be
bidas destiladas, creo que desapare~el'ía, en 
parte, el peligro a que me he referido. 

Por consiguiente, voy a formular la SI

guiente indicación: 
"Para que se agregue a la letra b) un 

ineiso que diga: 

"En los establecimientos y negocios in
dicadios en las letras a) y b) no podrán 
guardarse existenciaS¡ de bebidas alcohólicas, 
salvo de las fermentadas a que se refieren 
las disposiciones se,ñaladas en dichas le
tras. " 

'Creo que así se resguardará la intención 
del legislador. 

En cuanto a las bebidas alcohólicas,da
ré mi voto a favor del proyecto del hono
rable Diputado por Tarapacá, aunque te
mo .que con ello vamos a abrir la 'Puerta a 
muchos males. 

El señor Rojas Richard.- Mi ánimo al 
terciar en este deba'te, no es alargarlo. Al 
contrario, mi deseo es que este proyecto se 
despache cuanto' antes en la forma propues
ta por mi honorable colega y amigo señor de 
la Cuadra. 

Conocedor, como soy, de la pampa sali
trera, puedo decir que las observaciones he
chas por mi colega están ajustadas estricta
mente a la verdad y que la forma precipi
tada en que el HOllorable .Senado aprobó 
el proyecto de ley semi-seca a que se ha 
referido mi .houorable colega, es efectiva. 
Se. imponía, en cOIlJSecuencia, como a1go de 
justicia este nuevo. proyecto que se ha pre
sentado a la Honorable Cámara. Eso sí que 
yo voy a hacer una indicación a su respecto. 
. El proyecto se refiere a los capitales de 
los departamentos de las' provincias de Ta
rapacá y Antofagasta; pero se ha exduído, 
por lID olvido, sin duda, lc capital del de
partamento de El Loa: Calama. D~ mane
ra que habría que agregar a las G.~udades 
de Pisagua, Iquique, Antofagasta y TaItal 
la de Calama, con lo que quedaría completo. 
el proyecto. . 

Con respecto a la otra indicación que ha 
hecho mi amigo el honorable t:-:eñor de la 
Cuadra, voy a reforzarla con la lectura de 
un telegrama que ha recibido la 1 epresenta
ción parlamentaria del Norte. Es éste un 
telegrama que tiene por objeto proponer 
una nueva idea. 

Ocurre en la. actualidad que con motivo 
de las infracciones en que se incurre con
tra la ley de alcoholes, tiene ,que intervenir 
un tribunal especial que se ha formado, de
jándose a un lad'o a los jueces de letras y 
a los jueces de menor cuantía, ql,e podían 
recibir antes de inmediato cualquier rc
clamo. 

Pero resulta en la actualidad que con mo
tivo de este nuevo tribunal, que lo forma, 
el Intendente de la provincia, el Inspector 
Impuestot'l Internos, el Tesorero Fiscal y el 
4-\cdministrador de Aduana, los infractores a 
la ley de alcoholes que viven en el interior, 
tienen que baj:tr hasta las capitales de pro
vincias. con el objeto de prese!ltar sus re
cIamos. Los testigos, o sea, los denuncian
tes, en estos casos, en su mayoría, los pro
pios carabineros, tienen que abandonar el 
servicio donde están destinados y permane-
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- cer en las capitales de provincias durante 
3, 4 o más días hasta que la tramitación de 
los reclamoB se termina, irrogándolos éste, 
naturalmente, perjuicios y gastos de con
sideración a ellos, al Fisco .. 

El telegrama del Intendente de Tarapacá 
a los parlamentariO¡,; dice lo siguiente: 

"Sería conveniente suprimir artículo 20, 
decreto-le.'- y pasar conocimiento infraccio
nes justicia ordinaria y en pampa .iuzgado 
de menor cuantía, pues con ello evÍtárase 
gasto!'; bajada a comparecer tribunal ep,pecial 
de denunciantes que generalmente son ca
rabineros que tienen que abandonar duran
te d,os o tres días SU puesto en algunos de
partamentos como Pisa gua, nunca han cons
tituido tribunaleB especiales por faltar ge
neralmente un inspector Íl1;lpuestos. Por 
otra parte, creo ,que no es conveniente co
locar Intendente bajO' dependencia Corte 
situación que 'ha creado, ley 550 al establecer 
apelación de las sentencias dictadas por tri
bunales especiales. 

Ruego a u:S. como autor proyecto refor
ma ley zonas semi-/Secas tomar en conside
ración esta observación durante discusión 
proyecto.- Daniel Espejo, Intendente Ta
rapacá. " 

Para cOlllSultar esta id'ea basada en el tele
grama mandado por el Intendente de Ta
rapacá a los representantes parlamentarios 
de la provincia, he elaborado una indicación 
que vO'y a mandar a la )i[esa y que dice así: 

Para agl'egar después del artículo 2.0 del 
proyecto, el siguiente artículo: 

"Suootitúyese el artículo 20 del decreto
ley número 000, de 23 de Septielll'bre de, 
19'25 por el siguiente: 

"De las infracciones al presente decreto
ley conocerán en La instancia los jueces de 
letra,s del departamento o l<os jueces de le
tras de menor {mant~a don'de 10R haya; y en 
2.a insta'ncia, lla Corte de Apelacionesco
,rrespondiente. 

Contra las sentencias que se dicten en es
tos juicios no procederá el recurso de casa
ción. 

Los juicios se tramitarán en papel sim
ple. " 

El señor Urrejola (Presidente) .-En dis
cusión las indicaciones de los señores Ro
jas Richard y Serrano. 

El señor Serrano.- Señor Presidente, yo 
cría que este proyecto no iba a sufrir otra 

clase de modificaciones en esta Cámara, y 
ahora Yeo que el hónorable Diputado por 
Antofagasta, señor Rojas Richard, presenta 
otra nueva idea relativa a los tribunales que 
han de juzgar las infracciones que se 
refieren a ffita leY'. 

Señor Presidente, yo soy de los que creen 
en la depuración de los Tribunales de Justi
cia; pero. eBtos tribunales espe(liales~u.e. se 
habían creado para conocer de lo;; JUlClOB 
por infracciones a estas leyes especiales de 
caráct€r social en las provincias del Norte, 
estimo quecleben ser mantenidos. 

No me refiero en forma especial a la con
currencia del Intendente de -la provincia a 
estos tribunalei>. Creo, por regla general, 
que no eR éste el papel del Intendente de la 
provincia. 

Creo aun más ... 
erro que lo~ intendent.es, dada la respon

~abiljdad que tienen sobrri>u¡,; 1IOmbro", da
do el earácier que invisten de repl'esentar 
direcltamentc al Presidentp de la Repúbli
('a, no deben encontrarse en situaciones co· 
mo llas que se les pil'es€nta al formar parte de 
esto~ tribunales de just.icia propiamente ta
les. 

;\sÍ e'S .. que no estm'Ía di.stante de ateptar 
qne !';e· retirase a los illtcudentes de la pro
vincia d.e PR',08 trihunales. Más aun n(' es
taría rlistante de aceptar que se entregara 
a la jnstiria ordiu!'l.ria el fallo de estas can
sas: prro me parece qlle entrE'gal' nu;;ya
mente .a la justiela de menor cuantía el fa
llo cl~ la<; cr!l1';;as d~ aleohol('s en las provin
"inrias ¡lel Xort,r, s-:da hacer tahla !'asa (1e 
la ley. 

Todos sahemos la infinidad d", replamos 
~- dE' c1el1nn('io~ qne sé lJar:en resperto a la-; 
disposieiones ele esta ley_ 

El señr¡r RO.jas RiC'harel, hab)aba de los 
ÜICOllYeniE'1lÍ3'3 que para los rarabinE'ros 
signifiea tener que yenil' a la r.apital de la 
provineia a hacer esto" denuncios y habla
ha también rle los ga::;tos que le!') irrogan 
e"to" yiajes. 

Pue<i hif'n. "abe la Honorable Cámara que 
In" ral'~hiJl('l'os dPl1llnciantes ti~n(>n partici
pa{·ión ('11 nna narte ele las multas que se 
rOhl'all p0r e.;;tas infracciones. 

Dp man('ra que no hay ningún gasto para 
pI Fiseo que. a mi juirio. sel) onfl'o<;Q ~. que 
pupda srñaJarse como ull ÜIC011Yeniente. 

Se dicp quP l''Stos tribnnalps no han po-
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dido c:onstituirse por falta de representan
tes (le la Direeción de Impuestos Internos. 

E·,to:'l pueden ser deferío's de la ley, pe
re yo r]'eo qúr la Direcrión de Impuestos 
lnlí'rnos está obligada, pOr decirlo así, a 
COJl\'111'1'i1' a la constitución de e'3tos tribu
nales. 

Repito; yolwr atrás sobre esta materia, 
sl'ría yolver a los !lbusos que 'Sr han come
titlo en esta materia. 

Lo" t'antine.J'os salwn muy bisn Cómo pue
de hurlar,,!) la jllo-;tieia. "1 por esta ra7.ón el 
decreto-ley numero 550, creó tribunales es
prciale,> para esta materia. 

Lamento mucho tener que oponerme a 
<'"st1' cambio qne se quü;re bacer en la legis
lación social en materia de aLcoholes en laS 
proYÍlH'ias elel Xorte. 

Por lo quc ba('e a la ampliaciúYI de csta 
10\~ al departamento de El IJOa, me parece 
<"lile si rlb rige P11 las d .. ~mús capita1es de 
departamentos es (le justicia qur:.;e am
r lír n la ('u]Jitéll (te! departameEto de El 
Loa; n ('alama, ell ~u parte urbana, como 
dispone rl pro:n'(:to de ley. Creo qur si la 
ley Yil a rrrúr rn otros c1<'partameutos v 
s<' ya a pOllE'r en yjgeHcia en Iq'.:tique. AI;
tofaga;:;t,a, Tocopilla, Pisagna v Talt~l no 
1 1" "' ULJrIa razon parfl no ponerla en vigencia 
el! f'almna; ('apifal el el depa~tamento de 
El Loa, a pe'sar de que, por los indicios de 
la ]ll'E'n'w . p.'lJ'eeE'l·h que aquel departamen
to no se ha l)oc1ido pncarrilar c1E'ntro de la" 
llormas (le la lp.~utlidad. Sin embargo, có
mo esta proposici6n nace de los repres'en
talltr;; c1p aqupUa ZOlJa~ YO me inclino reRpe
tno~anw.nte a~ltE' esa opinión y la a\:cpto en 
la mtelIgenma de que las antorida'de.s de 
aC¡l1rl rl<'partamento y sus habiitanteR sabl'án 
j)01),'rsp a In :-tltm'a que le',3 corresponde en 
lTIRirria élr el1lllplimiento dr~ la ley. 

Po~' lo. q~le hace al tribunal. 'crer) que 
podrIa eXl'Illlrse de formar parte de él al in
t1':Hlr'n t r , ~- pod.l'ía quedar integrado el 
tl'lhunal con al~'nna alltoriilad judicial en 
l'i'rl!'plazo d1'l intendent-e ... Uogal'Ía al ho
llora],l" seiíol' Rojas Rirhard qne informa
ra :! la C'ámal'il el" ia,> pe1'S0111l1': que ;ompo-
11r11 I':-itro trihunal .'1rtnalm(~nte. 

El ,,,finj: lbjQ'-l Rjch~rd.-El tribunal que 
fa]},' h., ('1H'sfir,ne'" rrlatiyas al alcohol es
tá l':¡:n¡niP"to ])01' d Tntellnente, !'! TIB¡"H'ctor 
dr Tmp:1.,,,tn<; T!1tt'1'nns, pI Tc,;ol'rro "B'!'lc'!l! y 

el Sf'cretario de la Intendencia, que bace de 
Se<:ret.a.rio del Tribunal. .... 

El señor Serrano.- Estos tribunales ad
minlc;trativos, por decirlo así, tienen cier
ta ventaja sobre los tribunales ordinarios 
de justicia en esta'S causas de alc·oholes. 

Me parece que es, hast.a cierto punto, in
correcto que la persona del Intendente de 
la provincia figUre .como miembro de estos 
tribunales, porque se trata de la primera 
autoridad de la provincia y no creo que 
sea. el papel de} intendente echarse enci
ma 1as enemistades que naeen en esta cla
se de juicios. 

Por lo tanto, yo aceptaría con gust(l, que 
<.:e eliminara a lo'~ intendentes de estos tri
bunale,,,, y que, en cambio, se colocase, se 
mr ocurre, a los juec1's letraclos en su reem
plazo. Y podría establecerse que c·stos tri
bunale:~ funcionaran en las cabcrerai; de de
partamento. 

::\fe pari'CC que en esta forma no hay nin
gún inconveniente CTI conciliar estas do'3 
tendencias, :mbstr·ayendo por una parte el 
conocimiento de estas causas de los tribu
nales ordinarios de justicia, pero al mismo 
tiempo substr'ayerrdo de su conocimiento a 
lo·.~ intendentes. 

E'Stimo que (!ste tribunal podría quedar 
formado con los mismos miemhros de que 
se .COll1¡pone hoy día, pero cambiando al in
tendente por el juez letrado elel departa
mento. 

El señor Urrejola (Presifle11te).- ¡ For
mula indicación Su Señorín ~ 

El. '<eñor Serrano.- En e:~ta forma, señol' 
Presic1enite, voy a hacer (lportunamente in
d~cación, y espero que ella contará con la. 
aceptación de los rcpre,>entantes de Tara
pacá, qnC' están más al cabo qne yo ,de es
ta materia. 

El señor Urrejola (Prc'lidentc).-'- Termi
nada la tahla de f~cil despacho. 

2.- TABLA DE FAOIL DESPAOHO 

El señor Urrejola (Presidente).- ron 
el asentimiento dr la Honorable C;imara, 
me permito RnuncüH' para la tahIa rte fá
pi! despacho qUf' regirá dpsae la sesi6n pró
xima has! a la prim?ra ordillaria o extraor
(linarirr ele la "'pl1uma, los sig-uit'ntes pr()~~ec
tos: 
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1.() Tnforme de la Comisión de ]~elap.iones 
:Exte-riore-'3 recaído ('n el proyecto remitido 
llor ('1 Honorable Senado, qu(' aprueha la 
('ollv('nción Postal rniversal snbi'lcripta en 
11aar1<1, el 30 de Xovicmbre de 1920: 

2.0 Tnforme de la Comisi6n de Relaciones 
Exteriores re'caído {'n el proyedo remitido 
por el H oJlorahle Senado, que aprueba la 
Convl'n(:ión Consular ,'('lehrada entre Chile 
~- IT01 allCla, en TJa Haya, el 4 de Noviembre 

- de una; 
:l.o Informe de la Comi~ión de Rela('iolles 

Exterjol'p"l. rrr'aído en el proyecto d~ ar:uel'
do rrmitido por el Honorahle Senarlo, que 
apl'ueba la Conyención Internacional so
hre la Trata c1el\Inif!rf;<'; y Niño"l, '-'nh'lrrlpto 
{'11 Ginebra, el :iU 'cle ,septicmbre de 1921; 

4.0 Informe de b Oomi..,ión de Relaciones 
Bxt('J'~oJ'es rf'caído en (01 mensajr ele 8. E. 
el Pro."ülcnte de la Hepúhlica en que pide 
]a aprohaeión (le la Convenci<Ín ele Eneo
mÍ('nda"l, snb8rript a en Washil1!!'ton. ~1 21 
ele ~o"iembre de 19]9: --' 

:J.o Pro~-e'tCto sobre' zonas de terr!jwrallcia 
lil";''1(l;"> . 

Si le parece a la Honorable Cámara, que
darán anunc,iados estos proyectos. 

Acordado. 
Entrando a lo',s incidentes, está iV$(t';tt 

en primer lugar' el señor Rivera don Nal'ci
~o, que está ausente. 

Está inscrito 00 segundo' lugar el hono
rable señor Ve.rgara Le-yton. 

E,l' señor Retamales.-Permíbune la pala
bra, señor Presidente ... 

El señor UlTejlola (Presidente) .-'Con la 
venia de la Oámara y dp, los<honora'bles Di
putados inscritos, puede m'ar de la palabra 
Su Seño'I'Í'a. 

3.-0REDITO A LA PEQUEÑA INDUS
TRIA FABRIL Y MANUF AOTURERA 

El señor Retamales.~Señor Presiden:e: 
Por la prensa y en el Honorable Senado se 
ha abierto una discusión de sumo interés 
para el país y especialmente pa-.:-a la indus
tria agrícola, a prvpó"'ito del funcionami!;n
to de la Caja de' Crédito ~\gra;r'io en cuanto 
sr. refiere a los préstamos de los agriculto
re~. En eHa "e esta,blece que la Caja· nO' '2a 
pndido ir más allá, que invert.ir 200. OOO,OQO 
de pesos y qneda un sobrante por inver~ir 
de má.s de 600 millones. 

No es mi de"'eo, señor Pr:?sidente, entrar 
a analizar las ca.usales o dificultades que ha 
ha bido para invertir la totalidad de ese d.i-· 
nero, que prestado a tan bajo intel'és era 
de creer que ese capital iba a ser poco, da
do el clamoreo general de nuestros agricul
tores por l-a falta de dinero y que los B3n-' 
cos, al pre.o;,ttarlo, cobran un interés usura
rio. 

Pero ya que no es posible darle iodo el' 
auge que debe tener la industria matriz, 
como lo es la agricultura, sus beneficios f..E'
berán extenderse, a mi mado de entend~r, 
a las industrias que ela,boran loS' derivados 
de la gran producción, como lo es la peq :.le-· 
fin. indu:~~ria, ya. sca fabril o mallufaetuI'€-
1'::\. Es,tos pequeños establec'imientos, que 
dan vida a 300,000 obreros y otras tanta"l 
familiaSl, que s'on palancas poderosas del 
progreso y que demuestra el ex;ponente del 
o-hrero c'hileno, y a é91:o>;l no se les toma en 
cuenta, tal vez porque en su mayoría no 
están repres·entados en el Congreso. 

He podido apreciar en este corto tiempo 
que ocupo este banco, ron qué actividad y 
fntusiasmo se han despachwdo por el Par
lamento proyecto1s ,convertidos en leyes pl'O

teccionistaS!, que precisamente favorecen a' 
los capitalistas que un po'co faltos de re
cursos gol'Pean la,s puertas del Congreso v 
aquí obtienen amparo, di,ctándose leyes qne 
les permiten el fácil desarrollo de Sll~' in
dustrias o sus negocios . 

. As,í, por ejemplo, tenemos: el despacho de 
está misma ley a que me estoy refiripnc..C'. 
el Orédito Agrícola, la Prenda Agraria, la 
Oanadería don el impuesto al ganado argen
tino la industria sidlerúrgica, el salitre y 
carbón, la del petróleo, que pronto será ley 
también y muchas otras, a las cuales se les 
han arreglado las tarifas aduaneras, como 
la industria del vidrio, papel y calzado. Es 
necesario dejar constancia que todav.ía el 
pi'qneño industrral no ha encontrado la de
bida eooperadón. 

E9 cierto, señor Presidente, que la Hono
rable Cámara despachó un proyecto en es
te sentido, presentado por el que habla, que 
p!'otege a los pequeños indus,triales, pero 
hasta ahora está en el Honorable Senado 
durmiendo el sueño! de los justos, sin que 
trua mano piado<;,'a lo recuerde y lo ponga 
en a,ctividad, procurando su pronto despa
cho. 
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Los dueño.s de pequeños talleres indus
tria}es ~erecen una amplia prote'cción, que 
sea posIble dal"lesdentro de sus medios de 
garantía. y producción, porque son obreros! 
que S1e revantan por su propio esfuerzo y 
eeonomia~ :has'ta dcjar instaladas sus indus
trias. Para ello nll hay Bancos, Cajas de 
Ahorros, que les pre~t.en dinero, ni aún los 
agiotiS'tas, porque no tienen algunos bienes 
raíces eOI\ qué responder. 

Si a estos pequeños industdales se les fa
cilita dinero por '>'us herramientas, maqui
narias, etc., ló,gicamente se desenvolverán 
en tal forma que abaratará la mano indus
trial, y, por consiguiente, serán más bara
to''} los artefactos. 

Si deseamos el progreso mateI'ial del país, 
en ha;ce'l.' prospe'rar nue·sttras industrias v 
tengan bastante trabajo nuestras clases tr~
bajadoras y, por consiguiente, el bienestar 
de sus; hogarefl; preciso Slerá, entonces, el le
gí~'lar para grande·s y pequeños industria
les, y que la protección generosa del E,sta
'do no sea sólo para los que tengan influen
cias, s~no que también para el 'anónimo, que 
elabora dentro de las cuatro murallas del 
taller; hasta éste· debe llegar el crédito ex
pedito, ya que no le será posible pagar per
sonero~' para tramitar .BUS créditos, encare
ciéndolos en su valor. 

Quiero llamar también la atención de la 
lIonoralble . Cámara al progreso de perff"c
ción a que han alcanz,ado las diferentes pe
<lneñ'as industr'ias en el país,. En días pasa
dos se efectuó una eXiposición de articulo.,¡ 
nacionales en la Oasa Gafh y Obaves, a la 
¿ual concurrió el Excmo·. señor Ibáñez, y 
pudo observar la pertfeccrón de los, artícu
los expuestos que pasaban de 1,500, y todos 
confeccionados en el pah" tan perfecto:s, co
mo los simj~'ares e·xtranjeros, y heCihos por 
manos de chilenos'; y por propia de·clara
ción del' jefe de la Casa, estos a.rtefactos 
eran :Dabricados en pequeños tallel'Tes, por
<111e ella no tenía fábrica para !'ffi ejecu
C'ión. 

De modo, pues, que estimo que nuestros 
industriale'5 están preparados liara hacer 
todos los artículos 'Y artefactos o maquina
ria para h~cerlos en el país, y cuanto ne
ef'sita la aeti"vidad nacional. 

Lo que nece~'itan nuestros industriales, 
grandes y pequeños, son capitales baratos 
que ya los tenemos en nuestras Cajas con la 

ayuda del Estado y sólo falta una expedita 
colocación para ver flore'cer nuesh'as i~
dustria~' y una hol:gada situación en nues
tras cLases labol"io!Sa,s. 

Termino, .manifes·tando\ mis deseos, señor 
Presidente, que al señor ~iinistro de' Indus
tria y Agricultura, a quien le reconozco C;<ll 

patriot'ismo y actividad en estas materias, 
obtenga del Honora,ble Senado el despacho 
del proye·cto de ley que prO'tege a la peque
ña industria, despachado por esta Honora
ble Oáma.r.a, a fin de que sea le.y de la Re
pública cU'a.nto antes'. 

Ea señor Ríos (don .Juan A. )-¡, Me per
mite una palabra, señ'or Presidente ~ 

E,l <"eñor Urrejola (Presi'dente) .-Con la 
venia. de la Honorable Cámal'la y de los ho
norlllbles Diputado·s in~critoS', puede usar de 
la palabra el honorable Diput1ado. 

4.-COOPERACION DEL CONGRESO A 
LA LABOR DEL EJECUTIVO. - UR
GENCIA DE LA SOLUCION DEL PRO
BLEMA DEL CARBON. - DECLARA
CIONES DEL SE:&OR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

El señor Ríos (don Juan A. )-La prensa 
ha ven'ido dundo cuenta, señor Pre¡;:idente, 
de la. enorme l'abor que en unión de1 señor 
Ministro de Haeienda ha venida c1c<,'arro
Hando' la Comisión EispelCÍ'al de Salitre de
signada por a'111has, ramas del Congreso pa
ra e"tudiar el proyecto del E.jecutiyo que 
encara resuelt,ame'l1te la solución del pro
blema s,alih'ero. 

La ini'ciativa del señor ::\Iinistro de Ha
ciendla, unida a la importa.nte coopera,ción 
que le, ha prestado la Oomisión, ,~iene, Ho
nora¡ble Cámara, a darno.,. lilla prueba más 
del sincero espíritu de coolpteración que exis
te en el Congre·so para colaborar can el Eje
cutivo en la solución de los problemas na
cionales. Y nos viene a demostrar que 
siem'pl~e que tengamos un Eje'cutivo que es
tudie y se preocupe (lel interps del paíc;<, 
encontrará también a un Lr\!!:Íqlatiyo que 
franca y lealmelltf' colabore. Yo, srñor Pre
sidente, fplicito al <;eñor 1rinistro de Ha
cienda y a la Comisión que en tan corto 
espacio dt> tiempo han de,-pachado un pro
yecto cuya solución viene siend,o reclamada 

cvn suma urgencia deslde hace más de do~ 
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años y sin encontrar, hasta ahora, un solo 
Ministro de los mu CJlO s que han pasado por 
la }Ioneda, que "e preocupara c1(~ él. 

Pero a lo que he querid'l l'cí'el'::'me espe
cialmente, Honorable CÚm'il'i:. (';.; ;l la de
claración del señor }Lli.,'tl'l) ele lb·;enda 
que (lice fIue imu·di:¡~¡mH·j¡tp ¡.\'bnr'~a1'á el 
estudio del prohlfllla (iel Clll'búl1, otro de los 
principah''': fa'ctorcs de lJl'(I'g'l'P;;O con que 
pnede (';;1:ta1' 1111 f'Sfl'i) l1ai" y que ningllnfl 
prentlll';[:'ión seria ha mcreeido hasta hoy 
de llue,,~ j'(lS, hombres de Gobierno. 

En re jl;:tic1as (H~a ,>,iones, señor Presidente, 
des,de hacr más ele un año, el Diputado que 
habla }IPc nnido reclamando el estu'dio y la 
sch.1.ci6li L~C este IJi"oblema pOl~ él Eje,cutivo 
:r 11a Hegado, en unión de otros honorables 
Diputados, a presentar un proyecto que, se
gún nuestros entender, soluciona e',,'te im
portante proMemra, pero jamás hahía en
contrarlo p.l intel:'ps fIne hoy se demuestra 
por la solución de ros' problemas nacionales. 
Ha sido npcesario que llegara ,al Ministerio 
un hombre de Ia.~ a.ctivÍ!dades y de la inde
pe,ndencia del señor Ramírez, para que pu
diera abordiarse el estudio de un problema 
cuya urgencia e importaneia, todos recono
eemos. 

El Dilratado que habla, como repreS'e'n
tante de la zona del carbón, espera que, las 
declal'aciones del señor Ministro se con
viertan pronto en una realida,d par.a bien 
del país y pa,ra bien de una de las regionM 
más ricas de Chile, pero, al mismo tiempo, 
una de las más abandonaldas del favor fis
cal. 

o. - PAVIMENTACION DE SANTIAGO 

El señor Vergara . - SellO'r Presidente, 
me inscribí 1'1 ::\1iérco1es ele la "emana .pasa· 
da, para usar de la palabra en la pr!'<;!'nte 
sesión, con, el objeto de hacer algunas oh· 
seryaciours relaüvas a las propuestas que 
sO'licit() el )dcalde de SantiagO' para pav;· 
mental' 800,000 metros cuadrados en las Cíl

!Jles de rra capital; perO' el Sábado pasado mp 
11e impue¡;tO' por la prensa de que el Alcal
de de Santiago ha drsistido de llcvar a ca
bO' estas propuestas; por' consiguiente, cs· 
to con.~iderado, creo qUe no es de lo más 
()pO'rtullo extenderme sobre las observacio
nes que tenía la intención de hacer. 

Con todo, desealia hacer aunque sea muy 

brevemente, señor Presidente, algunas lige
ras obsf,rvaciO'nes, anotar algunos datos que 
es conveniente que se tengan presentes 
euando se discuta el proyecto presentadO' 
por el honO'rable Diputado por Santiag(\, 
señor U garte, relativo a las .pavimentacio-
nes en t oda la República. _ 

A las propuestas a que me he referido, se 
habían presentado por una parte, algunos 
industriales Cihilt>no". que ofrecían pavimen
lar Cl']l adoquín sobre concreto fraguado 
con cemento es decir, empleando total
mente materiales nacionales. 

Por otra parte, Sle presentó también una 
pro/puesta que dependía de una firma ex
tnwjeru v qu.eorrecia un pavimento a base 
dI' corlcr~to revestida en la <;uperficie con 
una chapa asfáltica. 

En ;¡Ja O'tra rama del Congreso se han he
cibo O'bservaeiooes muy opor'tunas, perO' un 
t:mto N)uivocadas rfferentcs a este último 
!'.istema de pavimentac.ión O'frecido; se par-
1 e de ,J.a ba.sic que el asfaltO' que se ha prO'· 
puesto lÍltilUam~nte es de la mi'3ma calidad 
(lel AsfaltO' Trinidad, cuyO' precio '3abemos 
1O'dos que se ha 00tizado a razón de 55 pesos 
,~l metro cuadrado. Sin embargo, el que se 
ha ofrecido últimamente no es el asfaltO' 
Je la i,sla'rrinidad :rropiamente dicho, que 
con ser la mejor materia aplicable a estos 
sistemas de pavimentos, señor Presidentl', 
sabemO's tOQOS que no ha tenido un éxito 
completo en nnestro país. Y no lo ha tenido, 
señor Presidente, sencillamente porque es 
facil explicarse 'que dado nuestro clima, 
dadas las diferenúas de temperatura que 
exi,ten en nuestro país del día. a la noche, 
lo que no ocurre en e.illdades europeas, en 
donde las estaciones, si bien es cierto son de 
nna temperatura elevada en el verano 'v 
muy bajas en e-l invierno, no están someti. 
das a e"tas variaciones bruscas caracterís-' 
ticas de Chile que hacen contraerse y dila
tarse los materiales bituminosos en forma 
tal de que si no se atiende a su conserva
ción y riego constante se provoca el gondo
lado en ellos y con esto su deformación y 

desperfecto. • 

En ::tquellas ciudades no pasan más de 8 
o 10 días en todas las estaciones del año 
'lue no tengan los beneficios de [as lluvias, 
cosa que no ocurre en nuestl'o país, sobre 
tO'do en verano, en que a veces palSan hasta 
,1, o 5 meses sin que 6StO ocurra. 
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El asfalto que se propone, Y cuyo precio 
"le habr.ía ofracido al principio a 36 pesos_ 
metro cuadl'ado, y que se rebajó después, 
para competir con las otras propuestas a 35 
vesos metro cuadrado, ofrecid:o por los pa
~imentador,es ,de adoquín so'brecon)creto, es 
]0 que se lÍama concreto asfáltico en el 
cual el suhsue]¡o, es arreglado, y concretado 
más o menos en la misma forma del que de
be recibir o el asfalto o el ad~oquíll. Pero 
aquí virne la difereneJ,a: lúientras tanto la 
chapa asfáltica, que es el conglomeI"ado 
<]11e se usa a balSede ,asfalto, no se e1eva m§::; 
de 2" o sean unos 5 centímetros, aa chapa 
de material nacional, o se,a el adoquín, que 
es reconocido que soporta la diferencia dei 
('lima s f[1lP. mE' h~ referido, y la ('(lI~lpre

sión de los tráficos intensos y pesados, se 
eleva a 5" o 6", o sea alrededor de 15 cen
tímetros . 

Se ha aducirlo como atenuante amable es
ta consideración: se dice que si el asfalto. 
(l sea E'l concret·o flisfáqtico tuviera algún 
mal resultado, siempre se podría aprovechar 
la bas'} ue concrcto. 

y bien, ~eiior Presidente, yo digo: ¡. cómo 
es posible .qne ,se haga semejante argumcn
to, cuando la nivela,eión de La superfi<CÍe que 
se va a pavimentar es diferente, :y-;a que pOl' 
una parte va a colocarse una chapa de fj 
centímetros y por la otra habría que col()· 
cal' una de 15 centímetros~ Habría "la po
'3ibiliilail dc reemplazar sin ningún inconve
niente unmateriall p(lr otro sin que ello im
plique deformar las cunetas con sus soleras 
de piedra canteada de un valor más que 
apreciable y haciendo con esto una real de· 
p~esión iI e ;~as veredas ~ 

Por Qtra parte, honorable Presidente, el 
nuevo material que se ha ofrecido se ha 
puesto en práctica a manera die ensayo, re
cientemente en la ea[zada ~orte de la Pla-
7.a de la Independen~ria, y ¡se puede compro
har fácilmente que en el transcurso de dos 
meses apenas ya se ha requebrajado en ge
neral y se ha deteriorado localmente en tres 
partes que se refacciolllaron con precipita
ción, en el espacio que media frente a la In
tenden{'ia (te Hanti,ago. 

Se ,agrega también que con los pavimen
tos asfáltico,> 'le Ya a emplear matpl'ial na
cional. E$ cierto que se emplea en él sub
~nelo; pero. hay una razón de gran CQllsi
<.leracjón que es útil tener presente, no sólo 

aho¡;a sinol en el futuro, respecto de todos los 
pavimentos que se proyectan para Santia
go así como para las demás proyincias: con 
~a aceptación de estos materiales extranje
ros d~ pavimentación, Honorable Cámara, 
!ie va a efectuar un monopolio de hecho. Y 
esto e~ fá'Cil de explicarlo. Todo pavimento 
e'lpecialmellte en las ciudad1es más pobaad~s 
en el transcurso de poco tiempo, es necesa
rio reabrirlo. La razón es obvia, porque los 
"ecin()s neces,itan, a veces, más luego de lo 
que se cree, establecer nuevos Iservicios de 
gas, di) agua potable, de alcant.arillado o 
repara,ciones de servicios se'mejantes. E& 
nece'larilo E'ntonces recurrir a estas compa
uías extranjera2, que son las qUe tienen ex
clusivamente estos materia.l2x v los f'~e. 
mentos para colocarlos, y los Ylleino,:; debe
rán amoldarse a las tarifas qu~ se imp(ln
gan con este objeto. l\'l:iE'ntras tanto, pavi
mntando con adoquín sobre concreto, cuyas 
piedras abundan en las vecindadc~ de la 
c~p.ital as.í C01110 en otras provincias, es muy 
facIl pedIr sobre medida. todos los adoqui
nes que sean necesarios para los remiendos, 
empleando también materiaaes nacionale8 
como son los cementos de excelente calidad 
que nuestro país produce, no tenernoi:! si
no que encomend:ar las reparaciones al más 
i~experto de nuestros albañi'les en la >:egu
rlilad que el trabajo será satisfactorio. 

Quería hacer estas ligeras observaciones 
para que se tomen en cuenta, ya que en bre
ve, como dije al principio, la Cámara debe
rá preocuparse del proyecto general sobre 
pavimentacioncs, presentado por el honora
ble Di'putado por S~ntiago. 

He querido hacerlas también con el ob
jeto de concurrir a mi vez a resforzar esas 
ideas de nacionalismo que hoy por hoy 
sustenta el Gobierno y, finalmenie,con el 
fin muy principal de que se dé paso al em
pleo de los maieriales nacionales, así como 
de la mano de obra de nuestros conciuda
danos. 

El señor Sierra.-¿ Me permite una inte
rrupción, Su Señoría? 

El señor Vergara.-Con el mayor gusto. 
El señor Sierra.-En la semana pasada la 

Comisión de Obras Públicas .ha principiado 
a preocuparse de informar el proyecto del 
honorable señor U garte y parece que ahí 
dominan las ideas que ha explayado el ho-
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norable Diputado y probablemente Su Seño
ría va a quedar ampliamente satisfecho del 
informe de dicha Comisión. 
. ~l señorVergara.-X o tengo más que fe

lICItarme de las palabras del honorable se
ñor Sierra. 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez
co la palabra en la hora de incidentes. 

El señor GonzáJez.-Pido la palabra. 

6.-MIEMBRO OBRERO EN EL CONSE
JO DE LAS CAJAS DE AHORRO FU
SIONADAS. 

El señor Uttejola (Presidente).-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

~, ~pñn,.. (I...n"11'761p.f7 _U..,nn .... lr~..,'V1on·/"'I ..:J~n.'" -- ._-~- .... - -_ ...... __ • __ • ..... ..... u\,.J'-' UJ..6lA.L.J.V';:' ULU;:' 

la prensa de la capital publicó el texto del 
decreto !Supremo, por el cual el Gobierno ha 
dispuesto definitivamente la fusión de las 
Cajas de Ahorros, y agregaba ,esta publi
cación pI nombramiento o ,de las perSionas con 
las cuales el Gobierno ha querido integrar el 
Consejo que administrará a muchas de las 
Caja.-; nacionales de Ahorros. Entre ellas 
figuran los nombres de 4 caballeros distin
guidos que integrarán el Comle.jo de las Ca
jasque contará, en total, CUll ] -~ miemh¡·os. 

Echo de menos, y tal vez el Gobierno por 
olvido no haya jncluído ... 

El señor Serrano.-¿ Es ironía de Su Se
ñoría? 

El seño¡; González.-Tal vez en otros tér
minos diría que se ha salido de las normas 
corrientes. 

El señor Serrano.-Por eso creía que era 
una ironía de Su Señoría. 

El señor González.-Ha salido, repito, de 
las mismas corrientes, que sustenta el ac
tual Gobierno, al no designar entre los cua
tro caballeros a que me refiero, a un repre
sentante obrero para que integrara el Con
sej=>o 

La ley Kemmerer, por la cual se creó el 
Banco Central, o sea, la primera institución 
de crédito de la República, creyó convenien: 
te que figurara un representante de las or
ganizaciones obreras en el Consejo Directi
vo del Banco. 

El Consejo de Bienestar Social, que tiene 
bajo su vigilancia los ,fondos que se desti
nan a las construcciones obreras, también 
:tiene lIn representante obrero y para 1IS9 

puesto el Gobierno designó hace poco a un 
prestigioso miembro de las sociedades obre
ras . 

En esta misma forma los Consej~s de las 
Cajas de Ahorros necesitan tener represen
tantes de los obreros y empleados. 

El señor ~Iinistro de Hacienda prometió 
a la Cámara por oficio, al pedir el retiro del 
proyecto de fusión ,de las Cajas, que envia
ría un mellsaje pidiendo el despacho de al
gunas disIJosiciones que el Gobierno creía 
necesarias a este respecto. 

El sefíor Serrano.-Debo decir a Su Se
ñoría que d señor Kemmerer cuando elabo
ró el proyecto de Banco Central, no incluyó 
a ningún obrero. 

Pero debemos ser justos JI l~eC;Ollúcel' que 
cuando se convenció y le costó I!OnVencerse, 
de que existían ,corporaciones obreras orga
nizadas, aceptó, a regaña dientes, como se 
dicf'. que entrara un representante de las 
entidades obreras. 

y bien sabemos, por la experiencia, que es 
necesaria la presencia de estos representan
tes. 

Además, debo decir que la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputados, que 
estudió el proyecto de fusión de las Cajas de 
Ahorros incluyó en él un representante 
obrero. De modo que había un precedente 
que tomar en cuenta cuando el Supremo Go
bierno autorizó por un decreto esta fusión. 

El señor GonzáJez.- Ha.ciendo hincapié 
en el oficio del señor Ministro de Hacien
da, me pare,ce que es conveniente decir, re
eordar al Gohierno, al señor Ministre de 
Hacienda, que no se olviden de esta pro
mesa. 

Es necesario que cuanto antes envíe el 
mensaje al Congreso, a fin de que las Cajas 
fusionadas puedan disponer d-e una regla
mentación eficiente que venga a favorecer 
a los imponente,>, a los empleados y a los 
obreros que forman con sus depósitos, con 
sus ahorros, el poder económico de estas 
instituciones y que vaya, al mismo tiempo, 
al Consejo un representante de los obreros 
COIll el objeto de que pueda fiscaiizar y aper
tal' ideas, a fin de que los fondos' que fer- _ 
man la Caja de estas instituciones sirvan 
en forma eficiente a la clase que reprU8Jl
tan a los pequeños comerciantes y a 1 .. pe
queños industrialefl y que sirva tambiéB pa-
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ra que ellos, por intermedio de préstamos 
puedan adquirir pequeñas propiedades. 

Para terminar, señor Presidente, yo de
searía que el señor )¡linistro, una vez que 
pueda imponerse de estas ,observaciones, en
viara en tiempo oportuno este mensaje, a 
fin de que se nombre el representante de 
los obreros a que me vengo refiriendo y, 
que al mismo tiempo, se estudie el proyec
to que había elaborado la Oomisión y que 
se al<lanzó a discutir en esta Cámara, con el 
objeto de que las Cajas de Ahorro, que han 
sido recientemente fusionadas, sean una 
institución que responda a las esperanzas de 
los imponentes y a los altos fines para que 
han sido creadas. 

7.- INUNDACIONES ENCOPIAPO. -
ENBALSE DE LAS AGUAS DEL RIO 
LAUTARO. 

El señor Si~rra.-Tellgo aquí a la mano 
una comunicación 'que he recibido de Co
piapó, en la 'que me dice que las inundacio
nes causadas por el río han sido más gran
des que lo que ha publicado la prensa, y a 
consecuencia de las cuales Ihay una serie de 
familias que han quedado sin h0gar. 

Desde este banco, ruego al señor Minis
iro del Interior que, previo informe de las 
autoridades correspondientes, se sirva aten
der a las familias que han quedado en esta 
situa ción desgraciada. 

Al mismo tiempo deseo llamar la aten
ción del Gobierno hacia la ,conveniencia que 
nabría en construir lo más pronto posible 
el tranque del Lautaro, ,que está al Oriente 
del pueblo de Copiapó, lo cual evitaría en 
absoluto que se produjeran las inundacio
nes, como la que ahora estamos lamentando. 

Los estudios definitivos para el embalse 
de las aguas del río Lautaro, están reali
zados desde hace mucho tiempo. 

Yo me Ihe alegrado mucho de que en la 
proyincia de Coquimbo se hayan iniciado 
obra" el" esta naturalez~, porque ellas sig
nif'f'an la creación de una riqueza perma
nente para la agricultura; pero debo llamar 
la atención del Gobierno hacia el hecho de 
qut' los cstnnios definitivos de estas obras 
de embalse del río Lautaro. en el departa
mento de Copiapó, fueron terminados mu
cho autea que los relativos a la provincia 

de Coquimbo y que, por lo menos, al mismo 
tiempo que se iniciaron esos trabajos en 
esta provincia, debieron también iniciarse 
la's de Copiapó, pues la {JOnsltlJ:"uJcción de e/S

tos últimos significa el regadío de 10,000 
hectáreas de lo 1 mejOl'es terrenos agríco
las que hay en Ohile. 

Por eso he querido llamar la atención 
del Gobierno sobre este punto, pues se tra
ta de obras cuya. construcción es indispen
sable y de g~an resulta'do para la rique
za del país. 

8.- HOSPITAL DE PITRUFQUEN 

El señor García Henríquez.- Encontrán
dome en la ciudad de Pitrufquén, fl1í invi
tado a visitar el hospital de esa ciudad, y 
debo declarar a la Cámara, que aunque co
nozco vario8 otro» que se encuentran en 
muy mal e'stado, no pude meno¡.t de extra
ñarme del estado ruinosÍsimo en que se en
eontraba éste que últimamente visité_ No 
es un hOSlpital sino una casa cualquiera, en 
pésimo estado,en donde se at.lenden 3 o 4 
enfermos. Se me informó que los ve!einos 
lJabían reunido la 0antildad de 30,000 pesos 
para iniciar la constrncción de un f-difieio 
en debida.., condiciones para el hospihl. pe· 

, 1'0 que no habían podido comenzar lo,> tra
bajos por no haber obt:enido la correspon
diente autoriz,ación del Gobierno. 

Cumplo con el encargo que los vecino~ de 
esa región me hieieran, a fin de que rogara 
al señor Ministro de Higiene,--que tnnto se 
pr('ocupa de estas n~cesidades;- que :liera 
las instrucciones del caso para que se pue
da ini,ciar cuanto ant.es la con'Strw:ciÍln de 
este hospital, y si es pósihle, contrihllya rl 
l'l l' . 
TO nerno eon algunos fondos, a fin de qu,", 

tf'rmine esta sih~ación, que. ya es insostlf'ni
lile. ::\1e bastará dC1cir que todo e~ instru
mrntal actual del hospital de Villarl'i .. 'a 
eonsi"tenell una3 pinza<; y en una!': tije
r?s. '. Cuando yo estaba allí llegó un he
rIdo ~rave, f'l cual no pudo ser ~t('ndido 
drhidamente ~- hubo que hacel~ lo posible 
:'nrn {'nral'le con las únicas dos pequeño" 
111""'1.1mento.s Ilur allí exis:~n. 

Pl ... ,.'-;". G' , re' T • . . ,,,,1 :r.u~man \.TarCl'1.-- l' los herIdo,> 
leyrs SP tr::J1l';;;formaráll en gravr's ('1)1) eSr);; 
rl:>mellt0; ,', atenci6n ... 

El 'lpilO'.· U!'rejola (Pre~idente) .-- Ofrez-
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co la palabra, en la hora de los incidplJtes. 
Ofrezco la palabra. 
'rel'minados los incidentes. 

9.-' IMPUESTO A LOS, BIENES RAICES. 

El s601' ,Urrejola (Presidente).- IEln
tranelo en la orden del día, corresponde se
guir ocupándose del proyecto que modifica 
la ley de contribución a los bienes raíces. 

El sellor Prosecretario.- Está pendiente 
la discu"ión del art.ículo J9, fin!': clirA aRÍ: 

"Art. 19 . Sobre los avalúos practicados 
por la Dirección General de Impuestos In
ternos :rara los bienes raíces, se cobrará 
un impuesto fiscal cuya tasa será de cua
tro 1101' mil al año. 

Para los efecto's de e:-,ite im¡puesto, los 
avalúos se adicionarán con el valor de los 
bienes mueqles, que se presumirá de dere
cho,. equivalente a un diez por ciento del 
valor del avalúo de la propiedad. 

Los contribuyente,;; ,cuyas propiedades eR

tuvieren afectadas por hipotecas estableci
da,> a hvor de lns im;titucion€'s regidas ~or 
ley, (le ~4 ele A~osto de 1855, o, a favor de 
laCnifl XHciolial de Ahorros, de la Caja 
Xacional de Empleados Públicos y Perio
,li;;tas, de la Caja de Ahorros de Emplearlos 
Públicos, de la Caja de Ahorros ele Em,plea
dos ::\Iunicipales, de . Las Cajas de Ahorros 
ele los Ferrocarrile"l del E'Strudo, de la Caja 
de Retiro del Ejérrito y Armada o ele la 
Sociedad Protección :Mutua de EmplE"ados 
púhJ.i¡cos, tendrán derecho a que se les 1'1'

ba;ie el impuesto equivalente al saldo adeu
dado, siempre que 110 exceda del CUHE'nta 
por ciento del avalúo que tenga la propie
dad. 

Del impuesto fisical cuya tasa se ha fijado 
en el inciso primero, se destinará el uno y 
lnE'dio por mil a la formación de las rentas 
para caminos y un ln1edio por mil a la cons
trucción y reparación de puenteo;;;. 

El contribuyente pagará, además, 1m im
puesto adicional de medio por mil, que se 
de<:;tinar.á a la ,formación de las rentas para 
el servicio de caminos. Se exceptúan de es
te impuesto adicional los predios que estu
vieren gravados con una contribución espe
('inl de pavimentación." 

Re han formularlo sobre este artícu'lo las 
f--ignientF;;; indicaciones: 

Del señor Ríos aon Juan Antonio: 

"Para que se reemplacen los artículos 19 
y 21 elel proyecto en eliSieu<lión por los ar
tículos 19 y 21 del men'saj e" . 

Del sefior Yalencia Conrbis: 
"Para que (·n el ineiso 1.0 se diga" 3 112 

por mil, 0n ve,: de 4: lJor mil y para que se 
:mprima el inciso 3.0" 

Del señor Palacio'S: 
"PaYa que se reemplacen los artículos 19 y 

ción del párrafo (iue dice "El contribuyen
t.e p;¡g'arú ademií<., un impuesto adicional de 
1·:¿ p"r mil, !'tc." l';C agregue "pero por 
acmerdo ele los contribuyentes que represen
h'll más de1 ;;0 pOi' i~jellto de los avalúos de 
cada comuna, según el rol respectivo, se 
]Jodrá cn))rar un impl11'sto adicional que no 
~)od;'~ ~:I1' inf(\!'iílP ~J1 1 f'(\l~ l'!!.!l ni 'S11perior 
al 4 por mil, que se des tillará a la con'S
t.ruc~i(m de 10<; canii.llos de esa comuna." 

;'~l ~'ef:ol" Un'ejolg (Presidente).- En dis
('l~~iúll ,,1 91':Íé,ÜO ron la;; indicaciones for
muladas.· 

El :,;eñor Ríos (don Juan A.)-oSeñol' Pre
sirlente, rste artículo es el que ha originado 
mayore.'l c1i\'ergencias en el 'Seno ele la Comi
sión de Hacienda, y tal vez el que. mayores. 
(k'jcllHades pre~entará para su despar,ho y 
1'1 que mil;'; dividirá las opinione'l de los se
flores Dipntac1o;:;. í,Por qué? .Porque el pro
~T,,'tO c1d sl'ñol' }Iinistro de Hacienda con
ti('lle nnl1 dispo<;ición que tiemle a ,~liminar 

nu priyileglo e'stable~if1o en una época,
rli¡2'iímoslo ron üanqucza,- se podía con
seg'uir fÍlcihllentc la inclusión de disposi
(:10ne" en las reyeS que fneran a favnreeer a 
tle e-rmillaclo¡.; cindadanos, que tocaba la 
f'oincidencia que fueran los deposital'ios de 
la fOl'tuna y de- las reíaciones sociales y po
líticas, 

Pero hoy e<;tá en la cartera de Hacienda 
un }Iinistro '1ue nada tiene que ver con es
tas cosas. sino con el bien público y el in
tf>l'PS <lel país, ~' el país le elice el seíi.or Mi
nistl'f\ que sn intrl'és eRtá en eliminar de· la 
ley actual, la disposición que tiende, como 
elE'cÍa, a mantener un privilegio que no pllP
rle 8('1' aerptado ni ',saneionad'o pOr ~'Sta 
Honorable Cámara. 

\'0 creo. señOr Pre:;irlente, que esta Ho
norable Cámara. posesionada de su verelu
rlero papel de legoislar en bien genera1 del 
país .. hahr!Í de (le eliminar del proyecto qu!' 
:Jctna]mentp p"tudiamos nna disposición 
C]lH'. colocada en d proyC'rto por la mayo-
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ría de la Comisión. como dije anteriorm¡'n
te, fué hecha sin tomar en cuenta para !JI). 

.da ni la opinión del señor ~Iinistro de Ha
de-nda manife'stada cn la Comisión, ni la 
opinión manifestada por la Comi:sión de 
técnil'os pre;,ididos por lVlr. Kemmerer, que 
vinieron a cii~udiar el problema financiero 
de Chile. . 

En efecto, en el €studio que la Comisión 
Financiera hizo sobre esta disposición, dejó 
~stablccido que no había motivo alguno pa
ra mantenerla; que era absolutamente ne
ci'sario eliminarla; que no había por qué 
mantener en 'la legislación chilena ulÍ pri
vilegio con perjuicio para el control de las 
entradAS fi'Sca~es y con perjui{lio también 
para las mismas entradas con que el Fisco 
.debía atendt'i' a los s,ervicios rpúblicos. 

Sabemos, señor Presidente, que los Im
puestos a que están afectos los bienes raí
ce,> son 10'3 siguientes: 

Impuesto fiscal sobre losbiene~ raíces, 
según dcereto-le.\T nÍlmero 755; 

Impuesto Municipal, según decreto-ley 
número 756; 

Impue'3l1:o para caminos, ley número 
3,611: 

Impuesto para puentes; 
Impuesto para alcantarillarlo; 
Impuesto para pavimentación; 
Impue<;tos f'~!}eciales para servir emprés

titos "ollb'atados para la atención de ~ervi. 
cios municipales. 

Tenemos, entonces, que la propiedad. e<;:tá 
a'c1tualment;e g;ravada enn sietie impuestos 
diferentes, y de est0s siete impuestos úni
camente dos, o :::ea, los impuestos fiscales o 
los Fisco-Municipales 110 ~e cobran sobre 
el valor de la'S hipotecas qll:: gravan la pr07 
piprlad. 

Para caJcular los demás impuestos, hay 
que haicer una verdadera opera1ción aritmé
tic.a, lo' que dificulta enormement'e la per
cepc.ión del impuesto y su distribución. As'Í 
no es pos'ible, éon las disposiciones actua
les, mantener un ,control: efectivo en la. per
cepción de lo'~ impuestos en Ohile, en gene
ral; :r por eso estamos viendo, señor, de año 
en año, a los Ministros de Ha,rienda errados 
en cuanto al monto con que debe figurar en 
los Presupuestos, la partida, correspondien
te a los impuesto"l sobre los bienes raíces. 

lEl proye'cto primitivo, en la forma pre
senta/da por el señor Ministr{l de Ha(!iend1a, 

tiende a ·eliminar todos estos inconvenien
tes, y .a barrer, como' he didho, con el ver~ 
da,dero privilegio ·que sÍJgnifi'Ca. la. manten
ción de esta disposrción, que no hay motivo 
alguno para mantener. 

, 

Se ha dicho en la prensa y en discur~os 
pronu'n'ciados en esta. Honorahle Cámara, 
por pers'onas muy rprepa.r.a:das en la mate
ria, como es el señor Serrano, por ejemplo, 
entre otros" que el mmnt:enimiento de esta 
medida ohe,dece a un fin de justicia; que 
debe mantenerse, ya que no hay por qué 
pa'gar impuestos 6'Obre 10 que uno no tie
ne ... 

Yo creo que las personas que sostienen 
esto. están equivoeadJas. Quiero suponer el 
cas'Ü de una perSiona que tenga una propie
dad, diga.mos, de 300,000 pes'O'i,~. Esa perso
na, paTa poder trabajar su propied:a'd, con
sigue colocar una hipoteca por 100,000 pe
sos. Se dice que esa. persona no tiene ya l{ls 
300,000 pes'Os sino 200,000, porque' los 100 
mil pesos re51tantes los está debiendo. Esto 
no es efectivo, porque esa persona tiene en 
su poder los 100,000 pesos' ,que está debien~ 
do; de modo que cuando los' devuelva que
dará con sus 300,000. peso.s. 

Ademá,~, una· persona que tiene una pro
piedad de 300,000 pesos hipotp.cada en 100 
mil, aumenta su caipital,' ya po.drá el pro
pietario trahajar con un capital de. 400,000 
pesois. 

y en lo que respecta a los: impuestos de 
carácter municipal, no hay motivo alguno 
para que haya determinada:s propiedades 
que estén pagando Icon privilegios el im
pU65tO illuuieipal, mientras que otrag están 
prugando el impuesto total. De manera que 
hay propietarios que en aUguna forma u 
otra, por el 00ncepto mismo' de la le~, elu
den el pago de estos impuestos, recÍlbiendo 
tanto de parte del Fisco {lomo de las Muni~ 
cipalidades, todos los beneficios que leg da 
la ley, ya sea por pavimenta'ción, por alum
brado, por salubridad, seguridad, etc. 

y 'POI' lo que respecta a los empleados pú
blicos, que han podido adquirir una pro
piedad por intermedio de algU'lla de lrus Ca
jas creadas y sos'tenidas por el Estado, en 
gran parte, yo creo que no hay tampoco 
motivo alguno para eliminarlos, porque des
de luego, el hec.ho sólo de adquirir una pro
piedad significa un ahorro, y es evidentE>' 
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que esos emplea.do.s, que con la dictación de 
'estas leyes reciben el beneficio de o.btener 
una propiedad pagando un interés muy ba
jo, muooo meno.r que el corriente que co
bran 10'<;' Bancos o los particulares, deben, 
P9r /10 menos, contribuir a satisfacer en 

,rparte las necesidades del Esta'do; deben, por 
lo menos, pagar-si así puede decirse-es
tos servicios que leg hace el Esta;do, permi
.tiéndoles adquirir una pl"Opieda·d con el 
m!i:smo va'.lor, o poco má.s, con que pagan el 
arriem.do de la propiedad . que están ocu
pando. 

Tanto la persona que adquiere una pro
piedad como la que adquiere el dinero. en 
préstamo hipotecario. para trabajarla, de
ben pagar al Fisco la bcilidad, los benefi
cios que le.s H:porta la uULe-nlCión del créd'ito 
barato y las facilidades 'para adlquirir la 
propiedad. 

,Como. Be ha dislCutido mucho, señor Pre
sidente, sobr,e esta! materia y, s'eguramente, 
se h'ablará má:s, yo. no quiero seguir en mis 
observacio.nes y confío en que la HonoTable 
Cámara ha de proceder con ese criterio de 
.bien general, eliminando estos privilegios 
de la ley actual y aceptando el proyecto en 
la mislIDa forma en que e~tá pr.es'entado por 
el señor Ministro· de Hacienda. 

Paa-a estO' he presentado' a la Mesa una 
indieac'ión. 

Ea. señor Serrano.-Pido la palabra. 
El señor Urrtejola. (Presidente) .-¡,El ho

norable señor Alessandri había solicitado la 
,palabra? 

El señor Alessa.ndri (don Jorge). - Ha
hlaré a. continua,ción del honoraible señor 
Serrano. 

El señor SelTano.-Señor Presidente, voy 
adeJCir muy po'cas palabras a este respecto 
de las hipotecas, po.rque,co.mo ha dicho mi 
honorable amigo el señor Ríos, me parece 
que el tema está ya ;casi ago.tado.. Peroco.
mo me ha tocado ac,tuar en fürma tan di
recta, a pe~ar de mi falta de preparación en 
~te' ramo, me veo ·ahora obligado al ocupar
me ,de alquelílascausales que' más se han he
cho valer en este debate. 

La primera de estas ,causales me trae re
'cuerdos de otra épo'ca, la que yo esperaba¡ 
hubiera desaparecido en este pai,>" pa,ra bien 
de to.dos sus habitantes. 

Me refiero. a: ese interés que hay por de
. ~ostrar que si se rebajan las hipO'tecas pa-

ra el pwgo. de los impuestog, se va a estable
cer un irritant.e privilegio en favo.r de cier
ta,s clases, que t.ambién se llaman privile-· 
giadas. 

Seño.r Presidente, yo creo que esto no es 
exacto. Ya 'se ha demostra'do aquí que no' 
so.n sólo. las do.''>' instituciones hip{)tecarias 
que se rigen por la's disposiciones de la ley 
del año 55 en forma direct.a, () sean, la Caja 
Hipot.e'caria y el Banco Hipo.tecario de Ohi
le las únicas que otor:gan a los habitantes 
d~ este país la~ facilidades del crédito hi
po.te'cario.; son, por el contrario., a:demás, 
una cantidad de instituciones de 'carácter 
socia~ creadas en 100s últimos año.s, las que 
han v'enido a ,ha'cer un bien efectivo, me
diante la concesión (le créditos a largo p1a-
~o y con hipotelCa 'de la pro.piedad raíz: 

La Oaja Hipo.tecaria y el Banco Hl1}ote
cario de Ohile sO'n in..,.t;ituciones que t.ienen 
mucho. s- añOls de existenrcia. En esto.s 60 o 
70 atño.s han prestado alrededor ·de 1,000 mi
llone:s de pesos; y, en cambio, las otras ins-
tituciones go.ciales: regidas por no.rmas aná
lo.gas a las que establece la ley del 55, han 
podido' prestar, só¡}:o en diez año.s y algu-· 
nas en menos tiempo, la enorme suma de 
140 o 150 millones de peso..s. 

De aquí, seño.r P¡-esid'emte, q~e ?iga que 
no eg exa:cto y que reciha,ce enel~glcamente 
el cargo que se haM de privilegiada a cie:
ta da'se 'Social :po.r este capítulo de las hI-
potecas. , ,. 

El señor Sepúlveda (don J ose LulS). ~ 
¿:Me permite una interrupción Su Señoria" 

La Comisión en el ar11lculo 19 no ha he-
cho.' en realidad exceíp'ción de las Cajas so
cial~s. Dice el ;rticulo 19 que esa~ institu
ciones: " ... tendrán derecho a que se les -
rebaje el impuesto equiv.alente al saldo 
adeudado, siempre que no exceda. del cua-
renta po.r ciento del av,alúo que tenga la. 

. d d" pro.pIe a' . . 
y el saldo adeuda'do por las propleda,des 

afectas a las Cajas '>'o.'ciales, en casi todos 
los easo.s, está por encima del cuarenta por: 
ciento. 

La Comisión también olvidó po.ner en el 
artrculo 19 lo que establece el decreto-ley, 
número. 756 en uno de los incisos del a,r-
tículo. 33, que dice: 

"Si el saldo. a'deudado fuere superior a 
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dicho 40 por ciento, el exceso quedará afec
to a contribución". 

Hecho eS'te olvido por la Comisión, las 
Cajas sociales no tienen e<ntonce.s el des
cuento que les concede el artículo 19 del 
prdye-cto; que1da nulo el tar.ticulo 19 para, 
las Cajas sociales. 

Era, lo que tenía que o·bser:var, señor Pre-
sidente. 

El sfñor Serrano. - Creo que el honora
ble Dj¡putado por Santiago está equivocado. 
pero en todo caso, si asJ. no fuera. sería po
sible redactar el artículo en conformidad .a 
l'a idea sobre que· :::iu Señoría ha indicado. 
Pero en realidad.:, creo· que la excepción de. 
la hipoteca, es d'ecir, la rebaja de la hipote
ea comprende a toda-& las instituciones que 
en este artículo se citan. 

Se habla de privile~ios odi'Üsos, y la, 
prensa se ha hecho eco de esta imputación. 

Yo decía hace poco que no me parecía és
te el momento más !pl"opicio para volver 
D1l(>Yamente sobre aquellas divislor..es de 
da::;('s sociales. 

Creo que el actual Gobierno, en el cual 
reconozco que hay miembros muy prepara
dos, como el señor Ministl'O de Hacien<Ía, 
no han tenido jamáe la intención de ha
eel'no<f e<;te reproche. :3in e,mbarg'o, hemos 
oído por todas lados .que se tr:ata de seña
lar con un dedo a estos faV'orecedores de la 
fortuna. 

Me voy a. permitir leer un acá pite de una 
earta que .s. E. el Vicepresid¡ente de la Re
pública acaba de dil"igir a un respetable 
vecino de Concepción, 'para que se vea qUl' 
~l Gobierno no se hace eco de estos inten
t,os de divi,sión que se quiere provocar eli
tre las diyersas clase.s -sociales. 

Dice S. E.: 
"Fué para mí especialmente grato poder 

constatar la absoluta unidad que ex¡is.te 
allá entre todas Las clases :s'ociales y entre 
todas las banderías, para apreciar la labor 
progresista y de reconstrucción nacional en 
que se encuentra empeñado el Go:bierno. Tal 
unidad de acción y de pensamiento mani 
festada en esta ocasión, me permite alentar 
]a esperanza patriótri.ca de que, desapareci
dos los escollos que 'separan la familia chj
lena, puedaeHa, unida y cQm.pacta, y sin 
más distinciones que 'las que emanan d!' la 
calid.:ad morol e intelectual de cada indivi. 
duo co·nsolidar para siempre ·el reinado de 

la justicia y de la. paz social, IR que- yo as
piro <;omO el más .sentido' ideal de mi Go
bierno: " 

Así pues este cargo que se hace de exis-, , . 
tir ciertos privilegiados o acerca de la eXIS-
tencia de estos pr~vilegios, YiO lo l'e-chazo, 
porque creo que, si existe un priviJlegio, aun
que sea pequeño, él está bien compensado, 
porque se. habría hecho "a favor de perso. 
uas que antes no tenían cómo adquirir un· 
hogar. 

La segunda de lrus argumentacioneR qu.e 
se hace .. se refiere a las leg:i:slaciones ex
tranjer~s. Estla materia no habla sido toca
da por. la Comisión, pero el señor ~istro 
la planteó aseverando que ,en las legislacio
nes de val~ios países más .adelantados que 
el nuestro, entre eIllos Francia, Inglaterra y 
Estados Unidos, no se hace esta excepción 
odiosa, sino que se cobra el total de los im
puestos, sin ninguna modificación. 

La ,Comüüón ya publicó en la prensa lo 
que a este respecto dispone la ley extran· 
jera. Tengo aquí a ]ti, mano I:a ley francesa, 
,y como pare,ce que &1 señor l\finrsllrO de Ha
cienda no la tiene I!TI su Ministerio, voy a 
citar [a fecha de eHa. Esta leyes de 17 de 
Junio de 1917, es d,~cir, tres años posterior 
a. la ley del año 1<1, en la cual se ha funda
do el señor Ministr<'i de Hacienda para ha
cer sus aseveracionos. Veamos qué d,'ice es
ta ley. En su artículo 42 dice textualmente; 

"Ilos propietarios de un inmueble afec
tado por hipoteca, () privilegio, o anticre
sis, a la garantía de 'Un cr6dito. tiene dere
cho de óbtener, a su Ipetición, el desgrava. 
miento del impnesto a~ bien raíz (parte del 
Estado) que afecta a dicho inmueble hasta 
o.nnnn.,.. ... 'O''YIn~Q 1'10 ln ..f?~(Jonn~A.,." ...11n. .0..('01- .... .;~T\n.n.<.'I 
vv ............ _ ............................................ .L" ........ lI.AIvv .... V.L.L \,A,,\,; \..I't.3\; ........ ~L..I..l.1~'-'u-

to eqrnvalt'!lte a .la renta, igual a ]os intere
ses de dicho crédito". 

Ahora bien, para ser justo, debo referir
me a una"pequeña parte de este impuest(), en 
el cual no se hace rebaja: me refiero a un 
pequeño impuesto mun)cipal que se paga 
por el concepto, que tantas veces nos ha se
i'íalado el señor l\:Iinjstro de Hacienda, de la 
existencia mi:>ma. del bien raíz dentro de la 
c·omunidad social. Ya dije que este impues
to se pagaba p>Orque él responde a todos los 
~ervicios comunales, municipales a qUe tie
ne derecho un propietanio en un país civi
lizado. Pero, por desgracia, pafia nuestro 
país, los más ,indilspCllsablcs servic.ios, come 
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!os de alcantarillado, se pagan por una 
contribución especial. Hay c.iludades, como 
Valparaí9Ú', en que hasta porque saquen la 
ba.3ura de a8JS casas se paga una contribu
ción especial; como se paga contribución 
espectÍal por los caminos, etc., etc. 

"En J;'rancia, donde no. se hace esta rebaja 
sQhre esta pequeña parte del impuesto., tQdQS 
)QS servic~o.s muni-:lipales son gratuitos. Y 
no. tengo. para qué entrar en cQmparaciones 
CQn lo. que pasa en nuestro. país a este res
pecto.. 

AhQra, en Inglaterra, 'en aste país dQnde 
se pagan tantas cQntribuciQnes, también se 
disPQne lo. mismo.. Aquí tengo. 1a ley corres
pondiente. 

En esta ;ley se hace la rebaja por 18, pan,!, 
municipal. Y en es.te libro que se llama Dic
cionario. SQbre el Impuesto a los Bienes Raí.
ces y a la Renta ya la sur-tax de la renta 
(Dictionary on Income-Tax Super Tax). 
todavía se da un ejemplo. Para que mis Co.
legalS no. tengan la menor duda, voy a leer
lo.. Dice: ' 

"Si una prQpiedad se tasa en 35 libras 
esterlinas, netas, y paga 10 libraS' esterlinas 
de interés aIl año., pagará el impuesto sobre 
35 libras esterlinas, de las cUaJles recibirá 
10 libras esterilinas <r,e impuesto de parte 
del hipo.tecadQr, dejando sólo un impuestlO 
de 25 libras esterlina;s para ser cubaerto Po.r 
el interesadQ". 

De mo.do. que en la págillJa 420, de este li
bro. que PQngo. a disp~ición deil' señor Mi
nistro, está -el artícUllo de la ley y el ejem
plo co.rresPQndiente, que auto.riza esta re
baja en su to.talidad. Y me parece, que se 
trata de un ipaís civilizado. ... 

En Estado.~ UnidQs, en el reglamento. nú
mero. 69, del año. 26, que trarta del IÍmpuesto 
en cuestión, en sus páginas 45 y 46 explica 
el mecanismo. del inco.me tax y advierte, en 
fQrma especiaJ, que el !impuesto. glo.bal CQm. 
plementario., o. ,sea, el sur-tax, no. se hace eSfJ 

rebaja. 
Pero., en Estado.s Unidos, como. en Frarr-

... ·cia, no está afecta a esta rebaja la parte 
municjpal. y, repito, que, a mi juicio, Po.r 
una razón muy sencilla: Po.rque los servi
cio.S municipales so.n absoluta y totalmente 
gratnit.o~. 

T,a tercera: impugnac.ión que se hace al 
proye!'to. de la Co.misión de Haciend.\a, se 

refi€re a una PQsible falta de control en las 
l'ntradas nacionales. 

SeñQr Prf:'Sidente, yo he tenido o.portuni
dad de conversar oon el aseso.r de la co.n
traloría, recién llegado, y le he hecho. esta 
pregunta categórica: ,¡ ¿ Cree el señor ase· 
SQr que es PQsible amo.ldar a la ciencLa de 
la contralo.rÍa los preceptos de una ley cual· 
quiera, Po.r muy difíc.il que sea?" 

Y me ha cQntestJado. que la ciencia de la 
cQntralo.ría, en la forma que ha avanzado 
ahora, no tiene escollos para Po.ner en el 
papel, en la co.ntabilidad, en las cuentas, en 
las entradas y en los gastOlS, etc., todas 'laf 
disPo.sicio.nes que se estampan en una ley. 

El señor Ríos (don Juan A..)-No. le en
t.en.dió la. pregunta a Su S€-ñoría. 

,El señQr Serrano. - Esto. Y1a lo. había di
cho. antes que el asesQr viniera a Chile. 

El señor Ríos ( d!()ll Juan Á.) - ¡, y para 
qu& llamamQsal aseso.r ento.nces? Po.r no de
jar, no más ... 

El señor Serrano.- Se le ha iJl]¡amado. pre. 
cisamente para que venga a hac-er lo que 
noso.tro.s no lSo.mo.s capaces de hacer ... 

El seño.r Ríos (don Juan A..)-Como. Su 
Señoríad'ijo. 'que ya lo había. dicho. antes ... 

El seño.r Se:rrano.-... y para 'que venga 
a juzgar so.bre aJ.g,o ·en que no.so.tros tene
mos discrepancias. Ha venido. a asegurar el 
co.ntrol de una ley que se dicta en forma au
tóno.ma y sin ninguna presión, Po.r el Con
greso. 

De, suerte que, plhl'a no exienderme más, 
creo. que las tres argumentacioneS' que se 
han hecho, o sea, la del privilegio. inaudito. 
para algunos, la de las leyes extranjeras que 
debieran s'crvirnos de ejemplo. y la que se 
refiere a la falta de control, so.n tres obje
ciones que la 'Cámara no debe tomar en 
cuenta, por~ue, ,prescindiría, a .juiclio del 
Diputado. que habla, de toda elementaljus
ticia. 

El señor Gutiérrez (don Ramón). - Pi
do la palabta, señor Presidente. 

El señor Urrejola. (Presidente).-La ha
bía so.licitado antes el señor Alessandri. 

El señor Ramírez.-Yo. la había pedido. 
también, seño.r Presidente. 

El seño.rUrrejQla (Presidente) .-En se
guida, la co.ncederé a Su Seño.ría. 

El seño.r Edwards Ma.tte.-Yola pido. a 
continuación ... 
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E,l señor Gutiérrez (don Ramón). - Yo 
le rogaría ,al señor Alessandri que, me per
mitiera un minuto solamente para fundar 
una indicación ... 

El señor Urrejola (Presidente).- Puede 
usar de la palabra ISU 'señoría. 

El señor Gutiérrez (,don Ramón).- Ei 
honorable señor Sepúlveda hizo notar que 
este artículo 19, que se lefiere a las cajas 
sociales no venía redactado en la misma for
ma que en el decreto-ley ... 

Como el 'propósito de la Comisión ha si
do a este respecto el de ajustarse ,a ley, pa
so una indicación a la Mesa para agregar a 
este artículo el concepto que echaba ue me
nos Su Señoría. 

El señor Alessandri (don·J orge).- He 
creído dé mi deber concurrir a la Cámara 
a manifestar mi o,pinión res:pec'to de'} pun
to en debate, por cuanto se han susciJtado 
alrededor de él ciertas incidencias, que me 
hacen pensarqnr. ninguna persona que ten
ga la responsabilinad que importa un cargo 
parlamentario, debe esquivar en esta opor
tunidad las que le corresponda asumir. 

Yo creo que el punto en debate tiene una 
gran .importancia, no por los 'pesos de más 
o de menos que puede significar, t;;ino porque 
hay en juego una cuestión de principios 
fundamental, a mi juicio. 

Se sostiene por algunos 'que la rebaja pa
ra el pago del impuesto del valor de la par
te hipotecada de una propiedad constituye 
un privilegio. . 

A mí me parece que para poder dilucidar 
esta cuestión-la de si éste es o nÓ un privile-
gio-e~ CUl! v eüiente analizar un peco la na
turaleza misma del impuesto que discuti-
mos. 

trata de un impuesto de esa clase, sino que 
de un impuesto a la renta. 

Hay dos razones, a mi juicio, bien claras 
que nos llevan a establecer esa conclusión. 

Existe en nuestra legislación el concep
to del' impuesto a la renta en materia tri
butaria. Ha sido ésta una conquista -por la 
cual se luchó durante muchos años y (fue 
hoyes una realidad en lo que dice relación 
a toda nuestra legislación tributaria. Pues' 
bien, si en este caso estuviésemos en pre
sencia de un impuesto terútorial, yo pre
guntaría al señor Ministro de Hacienda y a 
la Cámara, ¿ por qué existe en Chile el pri
vilegio de que el impuesto a· la renta, que 
grava todas las utididades, no grave las re
lativas a la tierra ~ 

Creo que basta ·hacer esta sola pregunta 
para llega,r a la conclusión, de que éste no 
es un impuesto. territorial como se ha pre
tendido sostener, sino que lisa y llanamen
te es el impue~to a la renta que paga la 
nrooiedad en Ohile. 
. y para demostrar lo que digo, bastará 
con que lea el inciso final del artículo Lo 
que claramente dice que el presente impues
t,o viene 'a substituir a la primera catego
ría dei impuesto a la renta. 

El !Señor Oruzat Vicu:ña.-y ese inciso 
se agregó con la aceptación del propio Mi
nistro de Hacienda. 

El señor Alessandri (don Jorge).- Aho
ra bien, señor Presidente, ¿por qué se cobra 
de e~ta manera especial el impuesto a la 
renta, tratándose de la propiedad raíz? Por 
una razón muy simple. 

Para simplificar SU cobro y, en consecuen-
cia, su control. 

El impuesto a la renta es difícil de co
brar en 'paÍ.<;cs donde se establece por pri-

Yo creo que es necesario establecer, para mera vez y en donde no hay el hábito de 
,poder 'decir si s'e trata o no de, un pri,vilegio, pagar los impuestos, y con el objeto de sim
si estamos en presencia de una ley de im- plificar el pago del impuesto a la renta se 
puesto territorial o en presencia de una ley dijo:" se presumirá que el interés que la 
que grava las utilidades que la propiedad propiedad produce es del 6 por ciento, y 
debe producir, sobre esta cantidan se cobtrará el 5 por 

Diluci¡;lado este punto, se podrá establecer ciento de impuesto". ::\Inltiplicado el oo/c de 
sin dificultad' si la exención de la hipoteca interés sobre el avalúo con el 5 -por ciento 
es o no justa. de impuesto, se obtiene la cantidad de 3 

Se ha sostenido en los últimos días que la por mil sobre el avalúo, que es el impue<;to 
ley que discutimos crea un impuesto terri-' que hoy grava la propiedad como impu~sto 
torial. a la renta y que es el que se mantiene en la 

Yo tengo la certidumbre de que no sek presente ley. 
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La otra razón que tengo para sostener 
que el impuesto que discutimos no es sino 
que el impuesto a la renta de la propiedad 
raíz, es la tasa que para él se fija. En efec
to, si se compara esa tasa con la.,; cifras que 
para las otras categorías del impuesto a la 
renta establece la ley respectiva, se verá la 
correspondiente que entre esas cifras exist,!. 

institncione-;: La Caja Hipotr.caria, las Ca
jas de previ-sión, etc. 

Esta observación, ~eñor Pr?sidente, a mi 
~nicio, es perfectamel!te justa. Esto eonsti
t uye efectivamente nn privilcgiu: pero el 
privilegio consiste en óf!le se le Íiaee justi
cia a unos y no a otro):,. Sin ~mbl'lrgo, :,;eñor 
Pre,;;idente, en esto no) ha existido el propó
'sito de favoreeer a unos con desmed'ro de 
0tros como se ha insinuado. 

E<;to proyiene solamente de qne controhlr 
('sn'O hipotlccas es fácil, mientras que es 
muy difíúl controlar las que se '30ntraen 
por los particulares entre sí o en Bancos 
no 'hipotecarios. 

Señor President.e, establecido que se tra
ta de un impuesto a la renta, yo crro que 
no pucde nadie discutir la justicia (~(:' la 
exención de las hipotecas. En efecto. ese 
impuesto no puede gr,avar sino que las uti
lidades efectivas que obtenga el propiet.a
rio ~. {-stas ,,,on }as que l'e queidl3.n despu!és de 
servir todas las dcudas qUe afectan a la rpPTIE'!llOS entonce-s que, la 8XCilGió:.¡ ele las 
propiedad. hipotecas es' justa qué la sola injustieia 

Así, por ejemplo, supongamos que una que puede señal!lrse en el proyecto que dis
propiedad' avaluada en 100,000 pesos, está cutimos es que haya ,ciertas hipotecas que 
hipotecada en 40,000. Para sabel- cuál es la 110 se eximen de contribuciones. Y yo pre
r"nfa ,;obre la cual debe pagar el impuesto, gnntc., señor PJ~esidente, ¿ no t'xi3te el me
ese predio, o sea la renta imposible, habría ,dio de hacer de~aparecer esa injus'ticia, o 
que deducir de la renta que esa propiedad t;¿ d. (oximir todas ~&s hipotecas sin i:ltl'ouu
produce la cantidad necesaria paTa servir ci!' tampoco la dificultact de la falta de 
los intereses de los 40,000' pesos que con é011trol qne anotaba? 
garantía hipotecaria adeuda la, pl'o.piedad. Sí existe, señor Presidente, y es sensli.-

En nuestra ley de impuesto a la renta es- b~e que en estos tiempo's Cn que segim se 
tá esta'blecido el procedimiento que anoto, dIce, les proyec110s que somete el Ejecuti
en ¡forma expresa, tratándoseael impues- V? a~ .Congreso, Son estudiados técnica y 
to que deben paga'r las industrias y el co- clentIflcamente no se 'haya consultado ese 

procedimiento en la le. y que discutimos. 
mercio. Se dice ahí que para ealcular la -
renta imponible se deducirán las cantida- El recurso es bien simple: el propietario 
des, que por el capítulo de servicio de de u- paga la contribución correspondiente a la 
das hayan debido pagarse. t?talic1ad del va'lor del predio, al mismo 

tIempo que 'le lihnun de Ílnpuesto a la ren
Tratándose de la propiedad, habida con- ta 1m; ll~iliílades (íUr.sp oht"ngan por el di-

sideración a la forma cómo se cobra el im- " nero pI-cstado ron garantía hipotecaria, .va 
puesto a la renta, eximir las hipotecas equi- sea que se trate de pl'é:'itamos directos o 
vale simple y llanamente a descontar al indirectos como es el caso de los bono,>. Por 
determinar la renta imponible, las cantida- otra }lart.e, Se le da al prop.ietario el ocre
des que por servicio de deudas han debido cho de retener de los intereses que dehe 
pagarse. Es decir, equivale a medir al pro- 1 1 pag.ar e a acreedor hipotecario la parte 
pietario con la misma vara que al indus- de lmpUi",~to de habere-s que ha pagarlo por 
trial y al comerciante. la parte del valor de )a propiedad qlle es

Creo con esto haber demostrado que den- tá hipotecada. 
tro de la convicción que tengo de que se e l' . - OY! ese proeec muen to se le hace iU'3ticia 
trata de un impuesto a la renta, no puede a todo,> sin introducir ninguna cc~_plica
(~i¡;;cntil'se l¿¡ ju:-,ticia de la exención de las l'iÚll r'l el cohro drl impu0sto de hábrre~ va 
h:J'ctera~. qne éste lo pagará íntegramente el propie-

~" t;)(-11" :,:Tll,ifr. srS.or Presid'?!ltc, es- tari0 ~T la distribución de la parte qUE' de
la 1'··~I':~[';t;n de> )1'.S hipe-tecas quP- ::;e eousul- hr ¡)a~al' éste y el acreedor, se hace entre
:-:> ,,~~ Pj 1)1'r':'-(>("0 ftP h ('0>'llisi6n d" Ha- ellos. 
cienrlA pomo in?ush porque ella sólo se ha- Sin rmbarg-o. no VO~T a formular ning:ma 

cr para las 111potN~a3 e fe('tnada~ en '--¡ertas indiCA.tiún porque en los tiempoH de suspi. 
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(ja'(~ias que corren creo que ]0-;; parlamenta
t·ios estamos libres, de esa obligación, pues 
~l más sano de los propósito.s puede ser tor· 
cidamente interpretado. En otras circuns
tancias 'el concepto que yo tengo de mis dc
~beres padamentari03, y del cual he dado so· 
<brada-s muestras en e,<;jta Cámara, me habría 
impulsado a terminar mis observcuciones 
formulando la inrlicación correspondient~. 

Desgraciadamente no puedo proceder asÍ. 
El :;eñor Urrejola (Presidente). -- ¿Ha 

'terminado Su Señoría? 
El señor Alessandri (don J'orge) .-N ó, 

:honorable Presidente. 
Se ha he'cho mucho caudal también sobre 

la dificultad que hay para el control de los 
impne'sto'i y para que el señor Ministro de 
Hacienrla 'Sepa cuáles son los recursos con 
que va a contar para el año fiscal siguiente, 
,si se hacen los descuentos de las hipotecas, 
en la 'forma que contempla el proyecto. 
Cuando esto se diee la sola explicación que 
a esa afirmación le encuentro es que proba
blemente se cree qne en la ICámara se ig
nora que, ademá"l del impnesto de haberes 

"/Se pagan otras contribucionoo. 
Es reralmente inrcoIDiprelllSible que se pueda 

('om batir la exenl;ión de las hipotecas por-
o que 103 Tesoreros no sabrán exactamente 
cuán la plata yan a-recibir t y ;o'? pregunto 

.{ no saben quipne", eso dicen: que los Teso-, 
'teros Fiscales o las reparticiones encarga-
da'3 del cobro de ]018 impuestos, tienen que 
recibir muchos otros impuestos en que las 

,cifras qne se pagan SOn muchísimo más ~n-
6ert3<;, qne aún tipnen un cará;cter de per
~oníll, que varían de aíio en año, y de per-

,sona a persona ? Yo pregunto: ¡, Por qué es 
indispensable para el control saber cuánto 
~e percibirá por el impuest{) de haberes y 
no existe esa necesidad cuando se trata del 
impnesltos a las utilidades de la indusj'ria y 
del comercio, de los profesionales y para 
todos los demás impuestos ~ 

Por otra parte, pregunto también t afec
tará mús los cálcnlo'3 de entradas del señor 
1Ifinistro de Hacienda la ínfima variación 
que pueda producirse de un año a otro en el 
de:'iicuento de hipotecas que las variaciones 
que en igual tiempo puedan tener el ren
dimient.o dc ]a renta saütrera, de la cont1'i
bución a la renta de los pr(lfesionules. a la 
ÍllI1n'itrin. al comercio. qne las fluctnacio-
nes de los derechos de importación? 

Más peregrino resulta e'3te argumento si 
se recuerdan los procedimientos legales 
que existen para calcular las entradaR. 

Sin embargo, estos argumentos se han 
repetido una y otra vez y se les ha señala
do ('omO de los más importantes para de
cidir '3obre la inconveniencia de la medida 
que propone la Comisión. 

Por las consideraciones que he expues
to, y no estando en -situación de prop{)ner 
el temperamenta que indiqué, entre vulne
rer el principio de justicia que envuelve la 
eliminación de las hipotecas para el pago 
de las contribuciones de haberes, ya que en 
esta ley se trata, en realidad, de una con
tribución a la renta de la propiedad o co
meter la injusticia que significa para UU{)iS 

eIl no descontarle'3 -ciertas hipote,Clas, lo cual 
además tiene una explicación, prefiero lo 
último. 

Yo me quedo con la injusticia más chica. 
Por eso, señor Presid<ente, voy a votar lac:i 
exenciones de las hipoteca,;: d.~clarando que 
no tengo, ni estoy en situación de tener, 
ninguna propiedad. 

El señor Prosecretario,- El Comité Ra
dical ha pedido votación nominal pa.ra el 
articu10 19 y para las inc1icacionea que re
caigan sobre él. 

El señor Urrejola (Pr(''Sidel1te).- Tiene 
la palabra el honorable señor RamÍrez 
Frías. 

El srñor Alvarez.- Para después pido la 
palabra, !'leñor Presidente. 

El señor Ramírez.- Señor Presidente, 
voy a decir algunas palabras para manifes
t,ar primeramente a la Honorable Cámara. 
por qué ~ro Illte voy a abstener de yotar en 
este artículo. 

PE'rsonalmpntc me siE'nto. dentro del ar
.1ilculo 107 del Reglamento el helcho de tener, 
una propiedad raíz, que aunque no s,ea mUYr 
valiosa, e'stá hipotecada ~. paga impuesto. 
Yo interpretQ para mí en esta forma aque
lla c1is'posición. 

Pel:o, es~a circunstancia, señor Presiden
te, de que no emita, mi voto no me priva de 
pxpre'Sar '!Di pemamiento respecto de'i fon
do dl' E'ste asunto, porque comparto ('1 cri
terio del honorable señor AIC'slSandri, en el 
')entiilo de que es nec('sario a~umir <;,l 1'('s
l)Omahilidad cuando llegue el 111oU!"nto. 

Señor PrE'sidente, yo no habrí~ Y(ltndo la 
idea del señ~r ::\1 inistro , de excluir la re-
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baja de las hipotecas, por una razón distin
ta de todas las que aquí he oído. 

A mi juicio, cuando se neeesita dinero pa
ra saldar los gastos fiscale<; y cuando se 
tiene la conciencia, como yo la tengo hoy 
día de que los gastos de la N rución se hacen 
con eserupulosidad y honradez completas, 
creo (Ine no hay derecho de cSlcatimar una 
nueva eontribuci6n o un alza de contribu
ciones, si e;~to es necesario. 

El ;:eüor Serrano.- Prop(ln~!a una Su Se
ñoría y ..,¡> la aprobamos. 

El :"f'IlOr Ramírez.- Dl~"de un punto de 
"ista práCltico, entiendo que lo que ¡;:igni
fica la nI) exencj{¡n del 40 oio en l'1:lzÍln cli'. 
las hipotecas a largo plazo en eJ pago de 
los impuestos, es elevar en una pequeña 
~aniidad la contribución, es det>ir, un pe
queño aumento ... 

El señor Cruzat Vicuña. - En algunos 
casos }lega al 43 010 de lo que hoy día el 
conltrabuyente desembálsa. 

El señor Ramírez.- Bien y en otro'S ca
sos es una cantidad insignificante que no 
pasa del 5 al 6 010. 

El señor Cruzat Vicuña.- Puedo pro
barle a Su Señoría lo que digo. 

El ooñor Ranúrez.- Sería, en ese evento, 
en rea:Iidad, una cantidad de importancia; 
en todo caso, sería, como digo, un alza de 
grande o relativa importancia para los que 
pagoan C'ontribuciones como dueños de pro
piedades raíces. 

El "eñor Cruzat Vicuña.- Al presupues
to fi-.;ral esto no le vendría a afectar en un 
solo centavo, según lo dice el señor Ministro 
de Hacienda, porque S'J reemplaza una con
trihlwión prw otra. 

El señor Ramírez.-No mI' hace fllrrza Pll 

esta oportunidad la diferenciariiÍn teóriea 
·que acabo de oir al señor .Alessandri, ten
diente a demostrar qut' se trata elr un im
puesto a la renta y nó de un i11l11l1e,,~ o al 
capital. 

El artículo 1.0 de la l('y habla de un im
puesto a la propiedad raíz, y r,to. ('!l mi 
concepto, lo clasifica dentro de 10<; impne<¡
tos al capita'! ... 

El señor Crnzat Vicuña. - S(' J)ug-a so
bre el capital que se tiene y nó sobre el qur, 
no se tiene. 

El señor Ramírez. -- Estimo de poca uH
Hdad práctica, repito, esta distinción en es
te momento; porque tengo el convencimien-
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to, y no de ahora, sino de hace mucho tiem
po, y lo tengo por lo que a mí me pasa e')
mo persona <que paga sus impuestos, de qUd 
tanto este impuesto, que antes se llamaba 
ele haber e" y era sobre el capital, como el 
impuesto a la renta de 1.a categoría como 
hoy lo llama la ley vigente y como el que 
en substitución suya se trata de estabiecer 
ahora "obre la propied!ad raíz, se pagan en 
el hecho con la renta: f1e manera liue en too 
da;; estas i'ol'maJs grava la renta; y así sera 
;a realidad 'práctica mientras este impues· 
to no se eleve en forma desproporciouada, 
de tal manera que se lleve . efectivamente,. 
al pagarlo, una parte del capital como lo 
pretenden algunas escué<las socialistas, pre
eisamente 1)ara coneiuil' ron el capital indi
vi d'U rul. Pero no siendo así, puede con igual 
I'azón sostenerse que es sobre el capital o 
;:ohre la l'('nta y convertirse en la ley de 
uno en otro y el ejemplo palpable 1'0 tene
mos en este propio caso, ya que el impuesto 
que está hoy establecido sobre la renta su 
pusar(¡ a establecerlo sobre e[ capital, ha-· 
ciendo nna simple conversión de ffil porcen-· 
taje ele tanto por ciento ~"{)bre la l"C'J:ta pre
sunta !al tanta por mil del capital: y en el 
día df' mañana, podrá volver a ~11 (·;¡lifica
{~ión actual. 

Encucntro, pues, poco sólida f'il p,:: e caso" 
aquella razón. 

PO]' lb,. demáJ", la excepción c1 C' J as hipote
eas no es una cosa que haya existid.o siem
pre en Chile; todos mis honorables ('ol~gas 
saben que data sólo desde hace pocos auos;. 
antes se cargaban las contribuciones qne pa
gaban las propiedades raíces sohJ'f' lodo sn 
valor, y sin embargo, nadie llnC'Ía c1ificu~· 
tades para su pag~ ... 

El señor Gutiérrez (don Ramón).-Exist6 
esta excepción desde el año 16. 

El señor Alessandri (don Jorge). - Errr 
;ips:to que no se descontaran las hipotecas .. 
honorable Diputado, porque no existía el 
impuesto a [a renta. 

Rl . señor Cruzat Vicuña. - Y porque la 
('()ntribllción era insignificante. 

El señol' Ramírez. - Xo habría 'razón, <1: 
mi .. ~n ;cio. para protestar de una rey ([Ue 

omSH'ra conclnir con esta rebaja en virtud· 
dI' otras consideraciones que fueran aten
c1iblrs. Por eso tampoco me hace mucha 
fnr'r;;:a las ob,,!'l'yaciones que al respecto he' 
oído. 
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Pero me hace fuerza otra cosa para opio puestos sobre il'as d~erentes actividades na~ 

nar com.o' Oip¡ina la . .comisión: es esta para cionales en forma. que su cOstribu0ióll 

mí. una cuestión de ~ justicia distributiva de ,', sea equitatiVla y justa. 

la masa de impuestoo.. Cuando !Se habla de justicia social en ma-

Leyendo los cálculos que se han hecho.J terÍa de impuesto es necelsario no sólo aten-o 

que no voy a exponer aquí porque es rusun- der a la situación de las clases desvalidas, 

to ,de lato conocimiento, sobre cómo gravi- sinO además, a la dE; aquellas que no pueden 

ta e·st.a malSa de impnelitos sobre las dife- ser oprimidas con ma¡yores, contribuciones 

rentes actividades productmas de, ila hque- y gravámenes, porque son incapaces de so

za nacional, ¡se ha demostrado, que la pro- portarlllis. Entiendo que la jwsticia debe ser 

piedlad ierl'itorial, la propiedad raíz se en- pareja para todos, grandes y chicos, pobres 

cuentra excesivamente grayada con rela- y ricos. Las inju!sticias son siempre irritan

ción a las d~más aetividades, muchas de las tes, ya que 'afecten a chicos o a grandes. 

cuales lo están en proporción mucho me- Y paso a otro punto del artículo 19. 

nor v aún existen algunas que no lo están E'l señor Palaciols ha formulado una in 

en f¿rma 'alguna hasta la fecha. dicación en virtud de La cual el 5] % de lOfl 

La tierra, base de ia agricultura, está propietarios de' una comuna va a poder 

nrás a la mano y más a ila vista ¡para hacer- acordar, voluntariamente, un gl'avamen que 

le efectiva toda clase de contribuciones:' el ha de ·afectar también al 49% restante. Este 

dueño de la t.ierra no puede esconderla lrl ,grovamen f.luctuará entre el 1 y el 4 por mil 

valerse de ,otros med!ios para eludir o ate· ¡y será apUcado eXlclusiva,me'U.t,e a mejorar la 

nuar el pago de las ctmtnibuciones que la viabilidad d!entro de la comuna. Yo apoyo 

esta indicación; pero, voy a hacer:'le una mo

dificación. La le:y actual obligla al Estado a 

contr.ibuir, como auxilio económico para ese 

mismo efecto, c:on las dos terceras partes del 

valor de !las obl'lals y con una tercera parte 

al prOlpietario que personallmente lo quiera; 

pero esto ha sid,o, letra muerta en la generl".

lidad, porque son pocos !los que hacen esto. 

En cambio, hay comunas que podrían tenel" 

L1l1a mejor situación de viabilid!adsi pudie. 

ra la mayoría de los contribuyentes tener 

una iniciativa de progreso como la quP pro

picia la indicación del señor Palacios. Por 

eso yo ILa apoyo, pero modific:indola para 

completarla en ciertos detalles. 

gravan. 
IIe leido con mucho interés t los estudios 

llevados a los Congres.os Agrarios de Con

I~epcif,n y de Valdivia en donde se presen: 

~ar(ln datos minuciosos de estadísticas me

aiante los cuales se l\legó a demostrar en 

fiJrma convincente el desequilibrio injusto, 

hasta irritante que ex5ste en contra de la 

industria agrícola, habida consideración a 

todas la,Sl cargas a que está afecta,' y en pre. 

seneia de otras actividades productoras del 

país. 
Yo no puedo olvidarme que represento 

~mte este Gongrelso a una provincia <Jgríco

J a, a lV[au~e, que se encuentra en esta situa

eión, en cLonde hay agricultores grande~ y 

chicolS, porque hwy re@iones en que la pro

piedad se encuentr,a muy dividida, y que 

tienen hipotecas. Y pienso 'que lo que ocu

rre .en Ia provincia de Maule, seguramente 

ocnrrü'll en todas las provincias agrícolas 

del paLs. Y entonces este gravamen más, 

este aumento de la contribución, que. signi

fica el no descuento de las hipotecas vendrá 

'it agravar la 'situación, y oprimirá la agri

cultura, que ya se encuentra en condicio

nes que, repito, no son justas. 

Hago votos :por 'que el señor Ministro de 

Hacienda actuar; cU),O espírritu de trabajo 

t.odos le rCO'llocemos y admiramos, tenga 

tIempo de hacer el estudio necesario para 

buscar la manera de h:acer gravitar los im-

No Ge trata de que el Est,ado fuerce a una 
nueY:l erogación sino ;J '" ~" '"'- .1,........ ..... ......... , ... ; roN 

. • ''-A.'-' '1. lA. v ,.1JV~ lIl. V l.1J.V,~ 

do11(>ntes la aeuerden en beneficio ete su co
muna. 

La indicación que propongo, modifican

d.o l.a del honorable señor Palacios, es .la 

SIgUIente para agil"egar un inciso final al 

artículo 19, que diga: 

"Por acuerdo de contribuyentes que re

presenten más del 50 por ciento del avalúo 

de una comuna, según el rol respe,ctivo, se 

podrá cobrar un impuesto adicional que no 

exceda de 4 por mil ni baje ele uno por mil 

y que se destinará exclusivamentE' a la 

construcción dE' (:aminos en la comuna. La 

mencionada rontribnrión sólo podrá hacer

se efectiva si 'aquel grupo de contribuyen-
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tes hubiese depositado en la Tesorería Fis
cal del departamento antes d'el l.o de Ma~ 
yo de cada año, la suma que a él le corres
ponda," 

El señor Urrejola (Prct;idruj¡·:, -En dis
cusión la indica,ción del seilor Rül:,írez. 

Tiene la palabra el señor Ed,n!l'(~"¡ Matte. 
El señor Edwards Matte.-Había pensa

do, por mi parte, e:,<ü-¡:diar la génesis de este, 
impm'ií (J, es decir, había vensado desano
llar f'; mi"mo orden :le ideas que desarro
lló a: (·omenzar su discurso ·el honorable se
llar .\ lessandri . 

El impuesto que nos preocupa ¡, grava la 
pro!,j ro rlad territorial o la renta? 

J\ I;] !·~iliea, en esta 'premisa, toda la dis
paridad de criterio. Si lográramos unifor
mar nuestro punto de vista para estable
-cer que el impuesto gravita sobre la pro
piedad territorial, me parece que no habría 
nadie en ·este recinto que discutiera siquie
ra la equidad, la obligación, si pudiéramos 
decir, de gravar ínteg.ramente la propiedad, 
sin atender para nada a si gravita sobre 
ella hipoteca alguna. 

El señor Sierra.~Es exactameItte lo que 
corresponde hacer. Hay que establecer si 
acaso éste es un impuesto a la propiedad te
rritorj¡¡l {) a la renta, como /ha dlch-o Su Se
ñorÍa. Esta ·es la única dive,rgencia que 
existe. 

El señor Edwards Matte.-En efecto, si 
el impuesto grava la propiedad territorial, 
10 natnral es que gravite Íntegramente sobl'e 
el valor de la tierra; es justo que ella pa
gue su impuesto por el beneficio que reci
be del Estado, como una contr'bución al 
progreso estatal, ,digamos. Y en tal' caso, 
no inte-resarÍa averiguar quién es el verda
dero dueño de la tierra, porque es la tierra 
misma la que devenga el valor del impues
to, la que contribuye al progreso general, 
pagando a las arcas fiscales una parte de 
los réditos que produce. 

Pero tSÍ la 'que ahora discutimos corres
ponde a una contribución sobre la renta, 
en realidad, creo que nadie podría sostener 
tampoco con justicia 'ni con convicción que 
no corresponda deducir las deudas que no 
otra cosa significan las hipotecas. 

En efecto, como lo hacía .notar el hono
ra.bJe ~eñor AlestSandri, si una propiedad de 
\'alor de 100,000 pesos t.iene hipoteca por 

50,000 pesos, la renta.que percibe el propie
tario de esta tie.rra es semejante a la mi
tad de lo que disfrutaría si la propiedad no 
estuviera gravada, ya que por concepto de 
rédito del capital prestado, de'be pagar al 
acreedor una parte de la renta. Y en reali
dad, en ese caso el propietario no hará otra 
cosa, al efectuar ese pago al acreedor, que 
cambiar de bolsillo, de rubro ·en la ,contabi
lidad, de una parte de lo que 10 reditúa la 
tierra. 

Analizando el problema bajo este aspecto, 
a mi juicio, es evidente que. debe deducirse 
la hipoteca para el pago ·de este' impuesto. 

El artículo Lo del proy,ecto de la Comi
sión de Hacienda, desgraciadamente es am
biO'uo v es sin duda su redacción defectuo-b ,... • 
sa lo que ha traído esta dificultad, la que 
ha motivado ,que la Cámara no lo'gre po
n.erse de acuerdo parra api'eciar e&te pro'ble
ma. 

El inciso, primero de este artículo prime
ro dice: 

"Artículo 1.0 La propiedad raíz estará 
afecta al pago de los impuestos estableci
dos por la presente ley. El impuesto grava
rá los bienes l1alces rústicos y urbanos, y las, 
cosas adheridas al suelo que por ley se. con
side.ren inmuebles." 

Parece deducirse del texto de este mis
mo artículo que es la pr.opiedad raÍZ la que 
va a ser origen (¡'e esta tributación. 

Pero el inciso final del mismo artículo 
primero establece: 

"Las disposiciones de este artículo se re
fieren a los bienes raíces, en substitución 
del impuesto, de la primera categorría que 
establece el decreto-ley número 755, de 16 
de Diciembre de 1925, y ,del establecido en 

decreto-ley númer,o 756, de fecha 16 de 
Diciembr,e de 1925." 

E'l señor Alam.os.- Este fué un agregado 
que le hizo el honorable señor Cruzat Vi
cuña al proyecto del Gobierno. 

El señor Cruzat Vicuña.-Y aceptado por 
el señor Ministro de Hacienda que ni s·iquie
ra dijo que nó. 

El señorr Alam.os.-El fundamento de este 
agregado significa que, después de dictada 
la ley, no se seguirán cobrando los impues
tos de la primera categ.orÍa. 

El señor Cruzat Vicuña.- No signifi~a 
eso. 
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El señor Alessandri (don Jorge) .-Para 
saber si es o no un impuesto a la renta, yo 
formularía esta sola pregunto: 

¿El señor Ministro de Hacienda, en nom
bre de la justicia social, ha pedido exone
rar a los propietarios de Chile del pago del 
impuesto a la renta? ¡,Es este el propósito 
del señor Ministro? 

El señor Serrano.-Esees. 
El señor Urrejola (Presidente) .-Antici

po a Su SeñoiYÍa 'que se ha pedido la clau
sura del debate. .. 

El seño~ ·Edwards Matte.-A propósito de 
-este artículo y del debate que acaba de pro
ducirse, quiero dejall' constancia de 'que es 
muy lamentable que el señor J.finistro de 
Hacienda no haya concurrido a la Cámara a 
<lefender su proyecto ... 

El señor Serrano.-Ni a la Comisión ... 
El señor Ríos (don Juan A.)-Si asistió, 

hOllMU hle Diputado. 
El señor Edwards Matte. - Yo estoy se

guro ue que si el señor }¡IiniSttro hubiera 
'Concurrido a su ban!co a defender sus ideas, 
con el taJ,ento que tiene, con la ver'Sación 
que posee, si hubiera expuesto su criterio, 
amparado en razones, ha'bría converncido a 
la Cámara... Así como temo que por SU 

a:usencia dc la Cámara y d'e la Comis'ión de 
Hacienda muchas' razones que tiene y que 
porlrí·amos llamar filosóficas, no las pueda 
manifestar, lo que ha.rá que en esta materia 
aparezca como vencido el Secretario de Es
tado en la' repartición de Hacienda. 

E>l señor Lan13Jechea. - A mí me parece 
que no es conveniente que pueda explotar
se el hecho de que algll'no~ Di:putados, por 
la ·circunstancia. de ser propietarios, estfn 
inh'abilita'dos para votar. 

El señorRamírez Frías' se considera inha
bilitado por este motivo, lo que estimo un 
-exceso de sus'ceptib'i:lid'ad. 

El artículo 107 dcl Reglamento, dice: 

'.' N o tendrán derecho a voto lo·g Diputa
dos en los negocios que interesen directa y 
personalmente a eHos, a su:s' aS'Cendientes y 
descendientes, a sus espogas o a sus parien
tes colaterales hasta er. cuarto gra.do civil de 
cOllj;anguinidad. y segundo de afinidad in
clusives. 

Pero no se entenderán inhábiles p'ara vo
tar un asunto de índole gep.eral, aunque 
pueda beneficiar a una industria, gremio o 

profesión en que tenga interég el Diputa
do" . 

Me he permitiodo leer el a,rtÍculo a;, :fin de 
evitlllr que se pueda explotar este asunto en 
un sentido deSifavorahle pa;ra la Cámara .. 

Eil señor Guzmán García. - La Cámara 
tendría que pronuD'ciars'C Sir los. Diputados 
qu.e tienen 'bienes hipoteeados pueden votar 
(} nó. 

E'sta es una cu:e<;'tión pa:-evia que no se ha 
sometido 'a votación. . 

Por 10 demás, tales escrúpulos nos lleva
rían al terreno de que el impue¡gj;o global f 

que interesa a todos los ciudadanos,sólo 
podría ser votado en Chile por lo,g perdula-

. ! r10S ...• 
Ell señor Edwards Matte.-De.cía que la-

mentaba que el señor Ministro de Hacien~a 
no ,concurriera. a su banco parlamentano 
para ilustrar el debate de. la Cámara tra
yendo la opinión del GobIerno, sobr~ est~ 
materia que es imp o,rt,ante , Y aun mas: de 
enormc transcendencia'. 

EIl señor Alvarez.-¿Me concedería una 

interrU'pción? 
El señor Edwards Matte.-Nó, señor, por-

que deseo concluir pronto ... 

Yo desea,ría que el señor Ministro de Ha
cienda se convenciera de la honestidad, de 
la nitidez, de la clalI"idad con que se dis'cu
te en este recinto en estos momentos. Tene
mos que la Cámara ha aceptado algunas ~
ge.stiones, que el señor Mirnistro ha .he1cho, 
nó en la Cámara, sino en una polémica. de 
prensa. El señor Mini's'tro ha soste'ni,do la 
ventaja de elimina·r de la juris:di'Cción de 
i'as Corle~ de A-pelacionccJ el co'no-(!Í!!1 i l?:ntn 
de los- re'Clamos de avalúos, y la Cámara, 
con un aIto espíritu, que es grato reconocer, 
a,ceptó esa insinuación del .señor Ministro 
de Ha·cienda. y el propio s'eñor Gu:tiérrez, 
que es uno de los le.aders de la Comi~ón, 
sometió al' d.ictamen ,de la! Oámara una in
dicación que fué aprobada, por medio de la 
cual se ·creaba un tribunal especial que iba 
a intervenir en último término en los ava-
1úos de las propied,ades. 

Así como el señor Ministro de Ha'cienda 
o'btuvo con su intervención la reforma' del 
plJlnto fundamental a quealcabo de referir
me. e1stoy ~e'guro de que si lo hubiera que
cid'o, habría podido traer su influencia efec
tiva sobre' el punto en discusión, y habría, 

f''' 
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así, logrado imprimir al dehate de es:ta Cá
mara un rumbo más de lmuerdo con el cri
terio gubernativo para la dictación de esta 
ley. 

Por lo demás, el espíritu general de ella 
tiende a simplificar los pagO'S de los tribu
t051 que habían lle.gado en virtud de las su
cesivas leyes y deeretos-leyes a una comple
jidad tal que nadie lograba entender. 

El honorablc señor Alessandri ha dicho 
que si no corrieran los tiempos menguados 
que para p.l Parlamento corren, habría pro
puesto ideas concreta's' tendiente,g a darJ:e 
más e<ficalCÍ.a a la ley. E,l honorable señor 
Diputaldo dice que se abstiene de hacerlo en 
virtud d'e consideraciones que yo respeto ... 
Pero me :pp.rmit.Q manifestarle 11 mi hOllOnt
ble amigo que piense que para esta obra de 
prc'iti-giar al Parlamento, que tanto lo ne
cesita en e<;ltos tiempos que corremos, pre
cisa ese tributo de la capacidad, del ta,}ento 
que Su Señoría tiene, a fin de mejorar la 
ley. A-sí Su Señoría contribuiría mucho 
más al prestigio del Parlamento que con la 
abstención que observará ante el proyecto 
en debate. 

Yo creo, señor Presidente, que el honora
ble Diputado por Sallltiago podría inspirar
se en la propia a'ctitud del' Gobierno que 
OOora pide a la Cámara que des.pache este 
proyecto sobre e'l cual había solicitado es
pecialmente que la Oámara no se pronun
ciara. 

En ,efecto, e,n este recinto se Leyó un men
sañe firmado por S. E. el Vicepresidente de 
la República y el Ministro de Hacienda, por 
el cual retira,ban del conooimiento de la Cá
mara este proyecto. 

Sin em1bargo, el Eije'cu1tivo, meditanrlo so
bre la inconveniencia de -BU primera deter
minaeión, tomada sin meditación bastante, 
taI vez ah irato, no vaciló en ir a Canosa y 
ha Bolicitadode la Cá:mar~ el despacho de 
eme asunto. 

Así como el: Ejecutivo reconoció que lo 
que hizo no era lo mejor que podía hacer y 
ha pedido que continuemos en la diSICusión 
de este proyecto, yo me permito rogar al ho
norable Diputado por Santiago que recon
sidrre su resolución de no someter a nues
tra consideración esa iniciativa que él tiene 
para evitar loS' fraudes, para hacer más 
efectivo el pago de eS'to.s tributos que el Es-

tado quiere para atender a los servicios pú
blico'S . 

Termino, diciendo que, por mi parte, yo 
votaré el proyecto de la Comisión de Ha
cienda, que vota'ré cualquier medida ten
diente a hacer efe·ctivo el pago de las con
tribuciones que las leyes establecen, y ter
mino declarando que, al hacerlo, lo hago 
con absoluta independencia de criterio. 

Como el honorable sellar Ales'Sandri, por 
mi parte, no soy propietario. X o tengo la 
5/Uerte, en consecueneia', de darme el lujo 
de poder tener hipotecas; y mis ascendien
tes tienen el lujo de no tener sus propieda
d'es grava,das ni siquiera en 1 peso! ... 

El señor Alvarez. - Y i caramba que es 
lujo'! 

El señor Secretario.-Han Hegado nuevas 
indicaeiones: 

----De lag señores Alvarez y Cárdenas: 
Para que e¡' inciso 3. o se redacte así: 

"Los contribuyentes cuyas propiedades 
estuvieren afectadas por hipote,cas a favor 
de la Caja Nacional de A-horros, de la Caja 
~ a,cional de Emplea'dos Públicos y Perio
distas; de la Caja de AhorroS' de Empleados 
Municipales; de las Cajas de Ahorros de los 
Ferroearriles del Estado; de la Caja de R-e
tiro del Ejército y Armada, etc ... , del ava
lúo que tenga la propiedad, siempre que el 
agraciado no tenga más que una propie
dad" . 

-Del señor Alvarez: 
Para, que se agregue un inciso nuevo que 

diga: 
"E,l Presidente de la República podrá 

acordar un aumento ha<rta de un 10 por 
ciento en la tasa de impuesto fisc·a'! a los 
predio's rurale's que p'ermanezcarn sin cuLti
vo por más de dos año,s, siempre que sean 
sus'cept,ibles de cultivo, C'%ipulliándolo en la 
Inspección de los Servicios Agrícolas". 

El ,;rñor Serrano.- E Cómo "e ya a apro
bal' ('~tD ~ 

El "rfíor Urrejola (Pl'p,;idf'utp).- ('omo 
<:;p y~ :1 y("<ar 1:. rl'o110sic;ón (le rlan<:!H'3. <:0-
lirito ln llnan'ími;:la(l (le 1;1 f'ámal'a. para 
Plon r('(l('~' la 11ala bra ~Il htmora HIE' .!'1e-ií or 
Alr<;,;anrlri. 

Pnro? 8n ~Pllo1'h n-:;a1' dI' 1n palah1'a. 
El <;eñ01' Alessandri (don .1 :1J'¡!C \-- Se

ñor PJ'(>~idp]ltr, lamrllto no po(1rr ~ccrdf>r 
al mego del ~~fñor Edwards l\fatte, pr.:,.-
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señor Ríos don Juan Antonio, fué desecha
da por 42 votos contra 25 y 1 abstención. 

Víot&ron por la afirmativa los señor:es: 
Acharán,Adrián, Alamos. Alvarez • .Ar

mas, Becker, Cárdpnas don NoIaseo, Gar-

que me siento imposibilitado para presen
tar indic.a,ción, a la cual me he ref(~rido. 
Es una indicación que necesita E'studic; me 
sería indispensable, además, conocer la 
úpini6n del señor ~Iinistro de Hacienda, 
porque se 'suscitarían alguna'S cuestiones. 
ASÍ, por ejemplo, hoy día, los bonos hipore
earios que poseen las ,Cajas de Aborros, 
gozan del privilegio de estar libres de to
do impuesto; y éstos vendrían a ¡que,dar 
también afeetos a e~;a obligación a favor del 
propietario que be indicado. 

,cía, Gonzále7. don Cardenio. Gutiérrez don 
Rosamd, Guzmán Matural1a, Lois, Meza, 
Montecino", Morales, Peña Villalón, Queve
do,Retamales, Ríos don ,Juan Antonio. Ru· 
bia, Sierra, Silva I.Jastra,Torres, U garte, 
y Valenzuela. 

No podría 'pues 'Sin oir al señor Ministro 
·de Haeienda y sin conocer la opinión de 
los funcionarios téicnicos, darle forma a mi 
inc1il'aci6n. Además, ella podría interpre
:tar~'e después C,omo. una maniobra ... 

Por eso me he sentido sin libertad para 
¡prOpOller esa indicación. Esa libertad sólo 
la da la confianza recíproca, la que nace 
,de '10 pudiera llamarse una ,colaboraciqn 
'sucesÍyamcntcentre los Poderes público'~. 

Si 01 señor Ministro 'se hubiese encontra
do fU la Sala no habría tenido inconvenien-
te en someter a su consideración la idea 
que iu"inué. 

El señor Urrejola (Presidente).- En vo
.tari 6n la proposición de clansuroa. 

El señor Quevedo.- Una cuestión previa. 
señOr Presidente... ~<\quí van a votar lo~ 
propietarios que ti(~nen sus propiedades hi
potf':eadas y esto no está conforme con el 
Reg]amento. 

I<~l sl'ñor Urrejola (PresitdenJte) .-N o 11ay 
:aquí ('nrstión previa, honorable Diputado. 

--Votada económicamente la clausura del 
deb'lt2, fué aprobada por 35 votos contra 1. 

R1 ~e-iior Glltiérrez (don Ram.ón). - ·S6 .. 
ñor Presidente, quiere solicitar el asenti
miento de la Cámara, para formular unas 
observaciones 'Sobre redacción ... 

El ,,('ii 01' Urrejola (Presidente).- Con el 
asentimiento de la Cámara, podría hablar 
.Su Spñoría. . 

Varios señores Diputados.- Nó, s,eño!'. 
El señor iProsecretario. - Corresponde 

votR" 'a indicación del s'eño!' Ríos don .Juan 
Ayl t~rlio : 

Vo'ma-on por la negativ:a los señores: 
AleSGalldri, Aránguiz, Baraona, Bravo, 

Cabrera. Collao, Contl'eras Gómez, Cruzat, 
Cuadra, Echavarría, Edwal'ds, Elguett, 
El'rázuriz I,arraín, Errázuriz Valdés, Gue
rra, Gutiérrez don Luis, Gutiérrez don Ra
.ruón, Guzmán Gareía, de la Jara, Larre'ch-ea, 

, T.Jetelier. Lisoni, Lorca, Matta, Maza, Meri
no, Moner, Montané, MiUiíoz, Navarro, Pa
lacios. ppreil'n, Hi ,'era Baeza, Salinas; Se· 
púlveda don Jo!';é LUIS. Serrano, Ta¡1;le, Ya
lfmcia, Varas. Yerga1'3, Vieuña don Ang'e} 
Custodio, ;.r Zañartn. 

Se abtsuyo de votar el señor RamÍrez 
Fría!';. 

-Durant.e la votación: 
El s¡eñor Acharán.- Sí -señor, voto la in

dicación del señor Ríos, porque estimo que 
es justa y no el proyecto que encierra una 
enorme injusticia. 

El señor Alvarez. - Sí señor, sintiendo 
que la clausura nos haya impedido a los 
Diputados de estos bancos 'fundar nuestro" 
voto'S favorables al proye'Cto d~l Gobierno. 

:El :qeñor Qllevedo.- Sí, porq11e esta vez 
tiene toda la razón el señor Ministr~ de Ha
ei8ilua, y .vo, señor Presidente, protesto dp 
que en este momento voten los Diputados 
jnteresados, que tienen SU" propi.edades hi
potrcad8'l. 

"Panl que tiC l'pemplace el artículo 19 
'uel proyecto en discusión por el artículo ' 
19 del lTIPnsaje." 

El señor Ramírez:- Me ahstengo !"Ior la~ 
razone's daclas y dejando exprt:)3a -:'T sincera 
com,tancia. de que SP trata de nml aprecia 
rión personalísima mía y ele que lamE"ntaría 
que alguien la hubiera tomado "iquiera co
mo una sugestión, y mucho más como 1m 
cargo '.'cIado resprcto de nerSOl1ns (l'lP sé 
(ln" l)J·()ro<>(leTl ron f'<::trirbJ hO"1·::J·-l,1'7. 

El señ,or Sepúlveda (don José L.)-Nó, 
señor Presidente, porque afecta a los impo
nentes de las Cajas sociales. El señor Urrejola (Presidente).- En vo

tación nominal la indicación. 
-Votada nominalmente la indicación del 

El señor UITejola (Presidente) .-Si a la 
Honorable Cámara le parece, se podría dar 

I'~ 

\'l~ " 
; 



462 GA~rARA DE DIPUTADOS 
==================~.======~ -_.--
por aprobado el artículo de la Comisión en 
la parte no objetada. 

El señor Ra.mírez.- Con mi abstención, 
señor Presidente. 

El señor Quevedo.-Y con mi oposición. 
El señor Urrejola (Presidente).- Apro

bado. 
El señor Prosecretario.-Corrcsponde vo

tar ahora la indicación del honOrable señor 
Valencia Courbi:s, para que en el inciso 1.0 
del artículo 19 se diga "3 Y medio por mil" 
en vez de 1 por mil". 

El señor UITejola (Presidente).- ¿Insis
te Su Señoría Pon que sea nominal esta vo
tación? 

El señor Ríos (don Juan A.)-Nó, señor 
P~fl~~rlfl~+n 
..&....L.\.,oQ..LU'-'.LLlJ'-'. 

El señor Urrejola (Presidente).- En vo
tación la indicación. 

El señor García Benríquez.-Pero ,esto no 
se puede votar, porque está subordinado a 
la supresión del artículo~ 3.0 

El señor Rubio.-&Esto se va a discutir, 
señOlr Presidente? 

El señor UITejola (Presidente).-Nó, ho
norable Diputado. 

Estamos en votación. 

El señor VaJencia Courbis.--Ruego al se
ñor Presidente se . sirva solicitar el asenti
miento de la Honorable Cámara para decir 
dos palabras a propósito de mi indicación. 

Varios señores Diputados.-Nó, s,eñor. 
El señOtI' Rubio.-,si no se va a pod'er dis

cutir ... 
El señor Urrejola (Presidente).- Hay 

oposición, :honorable Diputado. 
El señor Prosooretario.-Se vota la indi

cación del honorable señor Gutiérrez don 
Ramón, p~a agregar al inciso pTimera la 
siguiente fr.ase: "Si el saldo fuese inferior 
a dicho 40 por ciento, el exceso quedará 
afecto a contribuciones". 

El señor Gutiérrez (don Ramón). -Es 
para que quede todo igual a la situación 
actual. 

El señor Urrejola (Presidente) .-En vo
tación la indicación del señor Gutiérrez don 
Ramón. 

Si no se pide votación, se dará por apro
bada. 

Aprobada.. 
El señor Prosecretario.- Indicación del 

señor Ramírez Frías, que modifica a su vez 

la indicación formulada por el honorable 
seüor Palacios, para agregar un inciso que 
diga: 

"Por acuerdo de contribuyentes que re
presenten más del 50 por ciento del avalúo 
de una comuna, según el rol re~pectiv,o, se 
podrá cobrar un impuesto adicional que no 
exceda de 4 por mil ni baje de uno por mil, 
que se destinará exclusivamente a la cons
trucción de caminos en la comuna. La men
cionada contribución sólo podrá hacerse 
efectiva si aquel grupo de contribuyentes 
hubiese depositado en la TesoTería Fiscal del 
departa!llento antes del 1.0 de Mayo de cada 
año la suma que a él le corresponda." 

El señor Urrejola (Presidente) .-En vo
tación la indicación . 

-Votada económicamente la indicación 
del señor Ramírez, fué rechazada por 23 vo
tos contra 15. 

El ,señor Prosecretario. - Ahora corres
ponde votar la indicación del honorable se
ñor Palacios, para qUe en eó:tc artículo a 
continuación del párrafo que dice "El con-

. tribuye;nte, pagará además, un impnest() 
adicional de lA por mil, etc. ", se agregue 
. 'pero por acuerdo de 10S . contribuyent€s 
que representen más del 50% de los aya
~úos de cada comuna, según el rol respec
tivo, se podrá cob:r;ar un impuesto adiClio
nal que no podrá Iser inferior al 1 por mil 
ni superior ál 4 por mil, que se destinará 
a la construcción de 110s caminos de esa co
muna" 

El señor Urrejola (Presidente). - En vo
tación la indicación. 
-Votada económicamente la indicación 
del señor Pa.'lacios, fué desechada por 26 
votos conira 22. 

El sefíor Prosecretario. - Se va a vota!." 
ahora el inciso 3.0 del artículo de la Comi
sión, cuya supresión ha pedido el señor Va
lencia .. 

El señor Alvarez. - ¿Por qué no vota
mos la modificación ¡propuesta por el que
habla y' el honorable señor Cárdenas Y 

El señor Valencia Courbis. - La indica
ción que- yo he formulado tiende a suprimir 
d inciso 3.0 del lartícu!l'O de la Comisión, 
siempre que se rebaje el impuesto del 4 al 3' 
>' medio por mil. Astí eg que tienen que vo
tarse conjuntamente las dos ideas. Si nó,. 
no sirve ... 
El señor Urrejola ·(P~sid~~te) • .,...,; ~ ~ 
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ta la supresión del inciso 3.0 conjuntamen
te con la indJicació'l:). 'den señor Vialencia, 
que varía la tasa de ía contribución. 

Los que la acepten se servirán levantar 
la mano. 

Si a la Cámara le parece, se daría por de
sechada la indicación. 

Desechada. 
El s,eñor Secretario. ~- Indicación de los 

señores Alvarez y Cárdenas don Nolasco, 
para que el inciso 3.0 se redacte así: 

"Los contribuyentes, cuyas propiedades 
estuvieren afectadas por hipotecas a favor 
de la Oaja Nacional de Ahorros, de la Caja 
de Empleados Público/s y Periodistas; de la 
Caja de Ahorros de Empleados Municipa
les, de las Cajas de Ahorros de los Ferro" 
carriles deL E1stado, de la ,cruja de Retiro del 
Ejército y Armada, ,etc."; y se agregue .al 
final: "siempre que, el agraciado no tenga 
más que una propiedad". 

El señor Serrano. - En la misma Caja ... 
El señor Cruzat Vicuña. -Es más com

pren5livo el artículo del pl'loyecto de la Co
misión. 

El señor Urrejola (Presidente).-En· vo
tación ~a indicación. 

-Votada . económicamente la indicación 
(le los señores 'Alvarez y Cárdenas don No~ 
lasco, fué rechazada por 29 votos contra 24. 

El señor Prosecretario. - Indicación del 
señor Alvare~ para que se agreg.ue un inci· 
so. nuevo que diga: 

"El Presidente de la República podrá 
acordar un aumento hasta de un 10 por miL 
en ~'a tasa ere impuesto fiscal a los predios 
rurales que permanezcan sin cttltivo por 
más de dos años, siempre que sean suscep. 
tibIes de cultiV'o , estipulándole en la Ins~ 
pecc,ión de los Servicios Agrícolas": 

El señor Alessandri (don Jorge) - Que 
la Mesa lo redacte. 

El señor Urrejola (Prelsidente) .-En vo
tación. 

-Votada económicamente la indicación 
del señor Allvarez, fué rechazada por 30· 
votos contra 20. 

El señor UrI'lejola. (P'resid'e.nte) .- Termi
nada la votación de:l artícullo 19. 

El sl'ñor Ríos (don Juan A.) - Se ,pedría. 
dar por aproba,doel remo del proyecto, Clh 

ya discusión no tiene ya lll3Jyor importan~ 
cia ... 

::IDl señor Larraechea.-Es ]a hora ya. 
El señor Urrejola. (Presidente). - Ha

biendo llegaiEo la hOI'la, se levanta la sesión. 
~Se levantó la sesión. 

Arcadio E. Ducoing, 
Jefe de la Redacción, 
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